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Presentación

Hace apenas unos cuantos números se hacía mención del cin-
cuentenario al que llegaba esta universidad, creadora y albergue 
de Logos REVISTA DE FILOSOFÍA, y del orgullo que su gran co-
munidad sentía y compartía por ese hecho, un acontecimiento 
que dentro del ámbito de las instituciones de educación supe-
rior es altamente relevante, habida cuenta de los grandes retos 
que deben sortear para rebasar cinco décadas de trabajo conti-
nuo y siempre ascendente.

También se mencionó entonces, igualmente a guisa de con-
gratulación en torno a las fechas célebres, la entrada al cuadra-
gésimo año de publicación de aquella revista en la que varias 
centenas de artículos de otro tanto de académicos han compar-
tido su pensamiento en torno de una inquietud común: el traer 
y retrotraer constante, evolutivamente los frutos de la reflexión 
filosófica, ora sobre intelecciones de otros hechas propias, ora 
las propias destinadas a la captura intelectual de los otros.

En esta forma de construir un colectivo intelectual con base 
en la Filosofía, podría parecer una perogrullada mencionar el 
año que sigue inmediatamente al cuarenta, mas el haber agota-
do la cuarta década para, con la entrada al año cuarenta y uno, 
inaugurar la quinta década de publicación ininterrumpida es 
en verdad el cumplimiento de uno de esos actos llamados a 
contratiempo que muchas otras publicaciones no tuvieron la 
suerte de atestiguar.



En el cuadragésimo primer año, década quinta de Logos RE-

VISTA DE FILOSOFÍA, vuélvese una vez más a reconocer a la Uni-
versidad La Salle por apostar por un caro proyecto que dio fruto 
a poco de iniciado su transitar por las varias y diversas institucio-
nes educativas, organismos académicos y espacios académicos de 
múltiples rincones del mundo, y a agradecer a todos y cada uno 
de los profesores, académicos, escritores, generosos pensadores 
todos que han dado a estas páginas sustancia y trascendencia.

El compromiso será el mismo de siempre, el establecido hace 
cuatro décadas: invitarles a continuar en el ejercicio de compartir 
sus disquisiciones, en empeñarnos por dar cabida a toda suerte de 
pensamiento y, sobre todo, en no cejar de satisfacer la afortunada 
demanda que por gentil acogida le es dispensada a ésta, una pu-
blicación construida por todos. 

Manuel Javier Amaro Barriga

Cd. de México, marzo de 2013
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 Ángel Antonio Ayala Zúñiga 
Universidad Autónoma Metropolitana-Iztapalapa

Cd. de México 

Resumen

La noción de a priori constitutivo relativizado que Michael 
Friedman desarrolla en su Dynamics of Reason, es parte funda-
mental de su interpretación y explicación del cambio científico. 
Dicha noción es deudora de tres corrientes filosóficas que se 
identifican con los nombres de H. Reichenbach, R. Carnap y T. 
Kuhn. Estas tres líneas de pensamiento descansan, en alguna 
medida, sobre la idea kantiana del carácter a priori del conoci-
miento. En este sentido, y en afán de un mejor entendimiento 
de la propuesta de Friedman, el objetivo de este escrito está 
dedicado a revisar cómo es posible hablar de principios a priori 
relativizados, cuando la idea original en Kant nos remite a prin-
cipios universalmente validos para todo tiempo y lugar. 

Abstract

Michael Friedman’s theory of a relativized a priori - as develo-
ped in his Dynamics of reason - is discussed, and shown to be a fun-
damental part of his interpretation and explanation of scientific 
change. This paper attempts to clarify the doctrine of relativized 
a priori principles, contrasting it with Kant’s original idea, and it 
is argued that Friedman’s position is indebted to three philoso-
phical traditions, those associated with H. Reichenbach, R. Car-
nap and T. Kuhn; these traditions were in their turn nurtured by 
Kant’s conception of a priori knowledge. 
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1. Kant y la noción de conocimiento a priori

En la Crítica de la razón pura Kant establece que el problema 
central de la razón es aquel que se identifica con la pregunta 
¿cómo son posibles los juicios sintéticos a priori?, señalando 
a su vez que la formulación de esta pregunta puede descom-
ponerse en dos cuestiones más concretas, a saber ¿Cómo son 
posibles los juicios sintéticos a priori en las matemáticas? Y 
¿Cómo son posibles los juicios sintéticos a priori en las cien-
cias de la naturaleza? 

Representa un gran avance el poder reducir multitud de 
investigaciones a la formula de un único problema. No solo 
se alivia así el propio trabajo determinándolo con exactitud, 
sino también la tarea crítica de cualquier otra persona que 
quiera examinar si hemos cumplido o no satisfactoriamente 
nuestro propósito. Pues bien, la tarea propia de la razón pura 
se contiene en esta pregunta: ¿Cómo son posibles los juicios 
sintéticos a priori?...La solución de dicho problema incluye, 
a la vez, la posibilidad del uso puro de la razón en la funda-
mentación y desarrollo de todas las ciencias que contengan 
un conocimiento teórico a priori de objetos, es decir, incluye 
la respuesta a las siguientes preguntas: ¿Cómo es posible la 
matemática pura? ¿Cómo es posible la ciencia natural pura? 
[Kant, CRP: 36,37].

Mientras que la primera pregunta concierne a las condi-
ciones de posibilidad de la geometría euclidiana, la segunda 
concierne a las condiciones de posibilidad de las leyes funda-
mentales de la mecánica newtoniana. Como intento de resol-
ver estas cuestiones, Kant formuló una teoría filosófica trascenden-
tal de las facultades cognitivas del ser humano, encontrando 
que la estructura universal de estas facultades cognitivas se 
da, por un lado, bajo la forma de la intuición sensible (espacio, 
tiempo), y por otro, bajo la forma de conceptos puros o categorías del 
entendimiento. A través de la primera forma, según Kant, 
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se nos dan los objetos, mientras que a través de la segunda 
los pensamos. Ahora bien, la variedad contenida en las repre-
sentaciones puede darse en una intuición sensible, donde la 
forma de tal intuición esta a priori en nuestra facultad de repre-
sentación, pero, la combinación de una variedad no puede 
llegar por los sentidos ni estar contenida en la forma pura 
de la intuición, sino que se trata de un acto de espontanei-
dad de la facultad de representar. Tal facultad ha de hallar-
se en el entendimiento constituyendo una acto intelectual 
que Kant denomina síntesis. 

Desde el momento en que hay en nosotros cierta forma 
de intuición a priori basada en la receptividad de la facul-
tad de representación (sensibilidad), el entendimiento puede, 
en cuanto espontaneidad, determinar, mediante la diversidad 
de las representaciones dadas, el sentido interno de acuerdo 
con la unidad sintética de apercepción y puede así pensar la 
unidad sintética de apercepción de la diversidad de la intui-
ción sensible a priori como condición a la que necesariamen-
te han de someterse todos los objetos de nuestra intuición. 
[Kant, CRP, Analítica Trascendental, 24:115].  

Esta estructura cognitiva es empleada por Kant para de-
sarrollar la idea de una racionalidad universalmente fija y 
constitutiva común a todo ser humano, intentando explicar la 
forma en que la física matemática newtoniana representa un 
auténtico modelo de esta racionalidad universal. Para Kant es 
evidente que ciertos aspectos básicos de la física newtoniana 
como la geometría euclidiana y las tres leyes de movimiento, 
tienen un carácter a priori, que no puede ser derivado empí-
ricamente vía la inducción, por el contrario la posibilidad de 
tales inducciones presupone que las leyes más elementales de 
la geometría y la mecánica tengan lugar. Así, el conocimiento 
sintético a priori funciona como una presuposición o condi-
ción de posibilidad de todo conocimiento empírico. Ahora 
bien, la universalidad y necesidad de los aspectos a priori de 
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las ciencias de la naturaleza, aspecto que hoy en día nos pare-
ce totalmente inconcebible, tuvo en el siglo XVIII una justi-
ficación contextual. En este sentido, debemos considerar dos 
aspectos fundamentales, primero, que la filosofía de Kant es 
una respuesta al desafío escéptico de Hume y segundo, que no 
existe ninguna alternativa concebible, durante el siglo XVIII, 
a la geometría euclidiana y la mecánica newtoniana. 

De esta forma todo el sistema trascendental kantiano par-
te de la idea de que el único conocimiento posible es aquel que 
se deriva tanto de las condiciones formales de la sensibilidad 
como de la facultad de conceptualizar la diversidad de da-
tos sensibles obtenida a través de esta, es decir, la posibilidad 
de conocimiento depende constitutivamente de la estructu-
ra formal cognitiva común a todo ser humano. Si el conoci-
miento como hecho se manifiesta concretamente tanto en la 
física newtoniana como en la geometría euclidiana, entonces, 
la estructura formal cognitiva se identifica plenamente con las 
condiciones formales de estas, por lo tanto no existe forma 
alguna en que el conocimiento de hecho difiera de las condi-
ciones formales constitutivas tanto de la geometría euclídea 
como de la física de Newton. Por lo tanto, la física y la geo-
metría establecida en tiempos de Kant, constituyen la única 
forma en que se puede conocer, no existe alternativa. Así, los 
principios constitutivos que hacen posible el conocimiento 
son universales y necesarios.

Sin embargo el inicio del siglo XIX trajo con sigo pro-
fundos cambios tanto en el ámbito de las matemáticas como 
en el de la física. Dichos cambios cimbraron los postulados 
más elementales de la filosofía kantiana, sobre todo, en la no-
ción de universalidad y necesidad de la forma en que se hace 
posible el conocimiento. Si existen alternativas geométricas 
distintas a la geometría euclidiana, entonces los principios 
constitutivos que hacen posible el conocimiento empírico no 
parecen ser universales y necesarios como lo pretendía Kant. 
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2. Las geometrías no euclidianas 

El desafío que trajo consigo el siglo XIX a la concepción 
kantiana del conocimiento se presentó vía el desarrollo de 
geometrías alternativas que diferían sustancialmente con el 
sistema clásico euclidiano. El problema surgió particularmen-
te con el quinto postulado planteado por Euclides. Revise-
mos brevemente el problema.

El sistema euclidiano se encuentra sustentado en cinco 
postulados elementales:

1. Dados dos puntos se puede trazar una y solo una 
recta que los une.

2. Cualquier segmento puede prolongarse de manera 
continua en cualquier sentido.

3. Se puede trazar una circunferencia con centro en 
cualquier punto y de cualquier radio.

4. Todos los ángulos rectos son congruentes.
5. Si una recta, al cortar a otras dos, forma ángulos inter-

nos menores a dos ángulos rectos, esas dos rectas prolongadas 
indefinidamente se cortan del lado en el que están los ángulos 
menores que dos rectos (ver quinto postulado de Euclides).

Euclides asumió que el conjunto de estos postulados era au-
toevidente y como la definición misma de axioma lo indica, las 
consideró afirmaciones que no requieren explicación. Sin em-
bargo el quinto postulado no parecía del todo obvio ni evidente 
y muchos geómetras, incluso desde tiempos de Euclides inten-
taron con serias dificultades intentar demostrarlo deduciéndolo 
de los cuatro axiomas anteriores. Sin embargo, la reducción al 
absurdo de este postulado demostró que tanto la afirmación 
del mismo como su negación podrían ser compatibles con el 
resto de los postulados, surgiendo así dos nuevas geometrías, la 
elíptica o riemanniana y la hiperbólica o de Lobachevsky que 
al no considerar axiomática la postulación del quinto postulado 
se consideraron como geometrías no euclidianas.
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r

Diferencias entre geometría euclidiana y geometrías no 
euclidianas.

  
     
Como ejemplo, a fin de aclarar el punto, revisemos un caso 

particular de la geometría elíptica en el que es posible sostener 
los cuatro postulados de la geometría euclídea sin necesaria-
mente sostener el quinto.

Existen diferentes interpretaciones del quinto postulado 
de Euclides por ejemplo: Las rectas paralelas son equidistan-
tes. Por un punto exterior a una recta dada sólo cabe trazar 
una paralela; Dos rectas paralelas guardan entre sí una dis-
tancia finita; Las rectas no equidistantes convergen en una 
dirección y divergen en la opuesta; etc. Sin embargo para el 
caso concreto de nuestro ejemplo utilizaremos aquella inter-
pretación ya conocida desde tiempos de Aristóteles en el siglo 
IV a. C., a saber:

 La suma de los ángulos de cualquier triángulo es igual a la 
suma de dos ángulos rectos.

 
   

Si utilizamos la esfera como un modelo de geometría elíp-
tica los meridianos resultan ser líneas geodésicas mientras que 
los paralelos son líneas de curvatura no mínima. 

Hyperbolic Euclidean Eliptic
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 En este modelo, las líneas geodésicas cumplen un papel 
similar al que cumplen las líneas rectas en la geometría eu-
clídea. No obstante, en este modelo no se cumple el quinto 
postulado de Euclides, esto debido a que sobre una esfera la 
suma de los ángulos de un triángulo, en este caso un triángu-
lo esférico, puede no ser igual a 180°. La constitución misma 
de la superficie de un espacio esférico no es equivalente a la 
de un espacio euclídeo. 

 
La imagen anterior muestra que al menos dos de los án-

gulos de este triangulo esférico son rectos por lo que la suma 
de sus tres ángulos es mayor a los 180°, esto constituye una 
negación del quinto postulado de Euclides.

En este sentido al existir alternativas a la geometría Eucli-
diana, cabría la posibilidad de que en efecto la geometría del 
espacio físico no fuera euclídea, la idea de necesidad y uni-
versalidad de nuestras estructura formal cognitiva a la que 
apelaba Kant, resultaba seriamente cuestionada.

Finally, since we have now succeeded, at least apparently, in 
conceiving the possibility that space might be other that Eu-
clidean, Kant́ s idea that Euclidean geometry is built into the 
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fundamental capacities of the human mind (into what Kant 
called our pure intuition of space) appears to be simply false. 
[Friedman, 2001: 27].

Y en efecto la posibilidad de encontrar una teoría física 
edificada sobre una geometría no euclidiana llego a comien-
zos del siglo XX con el planteamiento de la teoría general de 
la relatividad de Einstein. La teoría Einsteniana, implicaba, 
por un lado, una geometría no euclídea, y por otro, una mecá-
nica no newtoniana, que se contraponía particularmente a la 
concepción clásica de la gravedad. Así, bajo la nueva teoría, ya 
no era posible seguir hablando de la gravedad como aquella 
fuerza que actúa instantáneamente a cualquier distancia. La 
nueva teoría descansaba sobre una concepción de geometría 
diferente a la euclídea, la cual permitía explicar el fenómeno 
de gravitación en términos de curvatura espacio-tiempo, bajo 
esta nueva interpretación, el espacio físico sería muy diferente 
al espacio euclídeo. 

a) El destino de lo a priori, hacia una versión relati-
vizada y dinámica. 

Si tanto el desarrollo de las geometrías no euclidianas 
como el de la nueva concepción física einsteniana contradice 
la noción Kantiana de necesidad y universalidad de nuestro 
conocimiento a priori ¿Cuál será el autentico valor de esta con-
cepción? Según Michael Friedman, el desafío que enfrenta la 
concepción kantiana del conocimiento a priori nos conduce 
hacia dos formas diferentes de interpretar el problema, por 
un lado, algunos como W.V. Quine a mediados del XX se vie-
ron inclinados a plantear que no existe privilegio alguno entre 
los enunciados de bajo nivel y los postulados elementales de 
una teoría, ambos son igualmente falibles y revisables. Bajo 
esta visión, nuestro sistema de conocimiento debe ser visto 
holísticamente (idea deudora del pensamiento de P. Duhem) 
como una amplia red de creencias interconectadas. Cuando 
nuestro sistema holísta de creencias entra en conflicto con al-
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guna experiencia recalcitrante podemos realizar ajustes en la 
periferia del mismo sin que se afecte la parte más abstracta 
y general de la ciencia, pero dado que no existe privilegio al-
guno entre las partes de menor y mayor nivel dentro de este 
sistema pueden resultar afectadas las partes más elementa-
les de dicha teoría, incluyendo la parte lógica y matemática, 
ocasionando un serio problema que podría desembocar en 
una revolución o cambio científico.

If this view is right… (La de nuestro conocimiento como 
una vasta red de creencias interconectadas) it becomes folly 
to seek a boundary between synthetic statements, which hold 
contingently on experience, and analytic statements, which 
hold come what may. Any statement can be held true come 
what may, if we make drastic enough adjustments elsewhere 
in the system. Even a statement very close to the periphery 
can be held true in the face of recalcitrant experience by plea-
ding hallucination or by amending certain statements of the 
kind called logical laws. Conversely, by the same token, no 
statement is immune to revision. Revision even of the logical 
law of the excluded middle has been proposed as a means of 
simplifying quantum mechanics; and what difference is the-
re in principle between such a shift and the shift whereby 
Kepler superseded Ptolemy, or Einstein Newton, or Darwin 
Aristotle? [Quine, 1951:42-43].

Sin embargo, por otro lado, siguiendo a Friedman, es posi-
ble encontrar un camino alterno a la posición anti apriorística 
de Quine, en la que ya desde el siglo XIX y principios del XX 
pensadores como Helmholtz y Poincaré decidieron tomar. A 
pesar de vivir en carne propia el cambio revolucionario tanto 
en matemáticas como en física, estos autores siguieron una 
línea kantiana, en la que firmemente decidieron seguir sos-
teniendo la existencia de un conocimiento a priori que per-
manecía por encima de todo cambio conceptual. Si bien es 
cierto que tanto Helmholtz como Poincaré participaron ac-
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tivamente en el desarrollo y planteamiento de las geome-
trías no euclidianas, que a la postre constituyeron uno de 
los golpes más violentos en contra de la filosofía kantiana, 
también es cierto que estos autores continuaron pensando 
kantianamente al sostener la idea de que el espacio es un 
concepto a priori que condiciona la experiencia. Para Hel-
mholtz, el autentico problema en torno a la concepción del 
espacio en Kant, fue que este sostuvo que el espacio como 
intuición a priori se identifica de forma absoluta con los 
axiomas de la geometría euclídea. Por su parte, el espacio 
que Helmholtz concebía continuaba siendo una intuición 
a priori, solo que a diferencia de Kant, esta era en si misma 
vacía de cualquier contenido, dentro de la cual cualquier 
contenido de la experiencia podría conformarlo. 

La doctrina de Kant de las formas de la intuición dadas 
a priori es una expresión clara y muy afortunada del estado 
de cosas; pero esas formas han de ser vacías de contenido 
y libres en una medida suficiente para absorber cualquier 
contenido que pueda presentar la forma relevante de per-
cepción. [Helmholtz 1878/1977:62].

Para Helmholtz, la percepción de las relaciones espaciales 
entre los objetos depende del movimiento de nuestro cuerpo, 
es decir cuando, voluntariamente, nos movemos las sensacio-
nes con respecto a los objetos espaciales se alteran, así, el es-
pacio al igual que las sensaciones de color, sabor y frio, es una 
forma subjetiva de la intuición que nos constituye fisiológica-
mente. Este principio del movimiento voluntario fue llamado 
por Helmholtz como el principio de movilidad libre, y fue a tra-
vés de este que sugirió que la estructura más general del espacio 
común tanto al sistema euclidiano como al no euclidiano era 
un presupuesto necesario de toda medida espacial y por tanto 
una forma a priori trascendental de nuestra intuición espacial.

Por su parte, Poincaré, al igual que Helmholtz, asumió 
una posición frente a la concepción del espacio desde el terre-
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no fisiológico, afirmando que nuestras sensaciones espaciales 
responden a cierta estructura sensible que no necesariamen-
te se corresponde con un tipo de geometría particular, por 
lo que llegó a la conclusión de que la elección de un sistema 
geométrico solo constituye una elección convencional. En 
este sentido, partiendo de la distinción entre espacio sensible y 
espacio geométrico, estableció que el primero se compone de un 
gran número de sistemas cada uno independiente y corres-
pondiéndose con las fibras nerviosas que determinan nues-
tras sensaciones. En un estudio de la concepción del espacio 
sensible de Poincaré, Álvaro Peláez señala: 

Así, de acuerdo con Poincaré el espacio sensible podría ser 
caracterizado como una variedad topológica n-dimensional 
(representando n el número de fibras nerviosas). Y cada punto 
de este espacio sensible seria un agregado de de sensaciones 
simultaneas que podría llamarse con justicia un estado de con-
ciencia sensorial, dada la fundamental función de compara-
ción y reflexión que se hace en cada caso. [A. Peláez, 2008: 90]

Sin embargo, como habíamos mencionado, este espacio 
sensible, según Poincaré, no se corresponde estrictamente 
con algún sistema geométrico en particular. Mientras que en 
geometría es posible establecer, introduciendo una categoría, 
emplear tres sistemas como los tres ejes de coordenadas, en 
el espacio sensible, no solo tenemos tres sistemas, sino, como 
menciona A. Peláez, tantos como fibras nerviosas [Peláez, 
ibíd.]. En este sentido, aunque no sea posible que se correspon-
dan de una manera necesaria el espacio sensible y el espacio 
geométrico, si es posible, según Poincaré, pensar los objetos 
de nuestro espacio sensible como si realmente existieran en 
un espacio geométrico. Así este último actuaría como regu-
lador en tanto que es vía el espacio geométrico que podemos 
ordenar y pensar nuestros objetos en el espacio, constituyén-
dose como una forma de nuestro entendimiento. Ahora bien, 
dado que el espacio sensible no se corresponde unívocamente 
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con un sistema geométrico en particular, es posible, elegir el 
sistema que mejor resulte conveniente utilizar, es decir, los 
sistemas geométricos son meras convenciones. Sin embargo, 
estas convenciones no son arbitrarias, y aquí se pone de mani-
fiesto una característica que normalmente es pasada por alto 
cuando se habla del convencionalismo de Poincaré, si bien 
no es posible determinar cuáles son las características reales 
del espacio sensible que nos permitan encasillarlo dentro de 
un único sistema, si resulta ser mas compatible con un siste-
ma más que con otro, en este sentido podríamos decir que 
existen partes de nuestra sensibilidad que se identifican con 
ciertos aspectos de un sistema geométrico, esta resultaría una 
señal de que debe preferirse dicho sistema en lugar de otro.

Otro autor que dio un paso más en la liberación del senti-
do de necesidad y universalidad de lo a priori kantiano fue H. 
Reichenbach. En 1920, Siguiendo la senda del pensamiento 
kantiano contrapuesto a la concepción holísta-empirista de la 
ciencia, Reichenbach en su libro La teoría de la relatividad y el 
conocimiento a priori,  distinguió entre dos sentidos que adquiere 
la concepción de lo a priori en Kant, a saber:

1. Lo a priori como fijo y necesario para todo tiempo y lugar.
2. Lo a priori como constitutivo del concepto del objeto de 

conocimiento.
Kant́ s concept of a priori has two different meanings. 

First, it means “necessarily true” or “true for all times,” and 
secondly, “constituting the concept of object…the second 
meaning of the concept of a priori is the more important one. 
It lends to this concept the central position in epistemology 
which it has held since Kant. It was Kant́ s great discovery that 
the object of knowledge is not immediately given but cons-
tructed, and that it contains conceptual element not contained 
In pure perception. [H. Reichenbach, 1920: 50].

En este sentido Reichenbach identifica los elementos cons-
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titutivos a priori del esquema kantiano, a saber, tiempo, es-
pacio y las categorías, con lo que él llama principios de coordina-
ción. Estos principios de coordinación permiten en última instancia 
coordinar, en el sentido de establecer una relación eliminan-
do niveles jerárquicos, objetos o eventos físicos a ecuaciones 
matemáticas. Cuando llamamos a la tierra esfera, siguiendo a 
Reichenbach, lo que hacemos es coordinar la figura matemá-
tica a cierta percepción táctil o visual que llamamos imagen 
perceptual de la tierra de a cuerdo a un nivel de coordinación.

If we speak of Boylé s gas law, we coordinate the formula:
 p . V = R . T to certain perceptions, some of which we call 

direct perceptions of gases (such as the feeling of air of the skin) 
and some of which we call indirect perceptions ( such as the posi-
tion of the pointer of a manometer). [H. Reichenbach, 1920: 37].

Algunos de los ejemplos que Reichenbach considera como 
principios de coordinación son el espacio, el tiempo, el princi-
pio de genidentidad y probabilidad. Dichos principios determinan 
constitutivamente la forma en que pensamos, organizamos y 
determinamos los datos dados en la percepción. Sin embargo, 
estos principios a pesar de ser a priori, ya no son considerados 
en el primer sentido de la distinción inicial de Reichenbach. 
Según este, la gran lección del surgimiento tanto de las geo-
metrías euclidianas como de la teoría de la relatividad eins-
teniana, fue aquella que demostró que los principios cons-
titutivos pueden ser revisables, perdiendo así su carácter de 
necesidad y universalidad. Los principios de coordinación de 
Reichenbach en efecto son a priori, pero solo en su segundo 
sentido, es decir, como constitutivos de los conceptos bajo los 
cuales pensamos los objetos reales. 

En una línea similar, R. Carnap continuó con el plantea-
miento del cambio conceptual, ahora bajo la forma de lo que 
él llamo lenguajes formales o marcos lingüísticos. Según Carnap to-
dos los estándares de exactitud, validez, y verdad, son relativos a 
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las reglas lógicas de uno u otro marco lingüístico. En una idea 
muy cercana a la noción de convencionalismo de Poincaré y 
quizás a un mas a la idea del convencionalismo Popperiano, 
Carnap considera que si los valores de exactitud, validez, y verdad 
en efecto son relativos a la elección de un marco lingüístico, 
entonces carece de sentido preguntarse por la validez de dicha 
elección. Las reglas de validez lógica al igual que los axiomas 
matemáticos son constitutivos de los conceptos de validez y 
corrección relativos a la elección de uno u otro marco lingüís-
tico. Esta filosofía carnapiana de los marcos lingüísticos des-
cansa sobre la tradicional distinción entre enunciados analíticos 
y enunciados sintéticos de un marco dado, o como el mismo 
Carnap considera, una distinción entre las L-rules y las P-rules. 
Las L-rules incluirían, como ejemplo, las leyes de la lógica y las 
matemáticas de un marco dado, mientras que las P-rules inclui-
rían leyes empíricas, como por ejemplo, las ecuaciones del elec-
tromagnetismo de Maxwell. Esta distinción entre reglas lógicas 
y físicas induce a una más profunda distinción, de igual forma 
fundamental en la filosofía de Carnap, a saber, la distinción en-
tre cuestiones internas y cuestiones externas, diferenciación que 
se encuentra muy cercana a la idea de Reichenbach entre los 
llamados principios de coordinación o principios constitutivos 
y los axiomas de conexión o leyes empíricas. Las cuestiones 
internas son decididas dentro de un marco lingüístico acepta-
do, de acuerdo con las reglas lógicas del marco en cuestión. 
Las cuestiones externas por el contrario, concierne a la decisión 
de qué marco y por tanto que reglas lógicas deben ser acepta-
das en primer lugar. Pero, dado que antes de elegir un marco 
lingüístico no existen reglas lógicas, las cuestiones externas, a 
diferencia de las internas, no se pueden decidir racionalmente, 
por lo menos no en el mismo sentido de las internas. La única 
forma en que es posible establecerlas es vía una convención. De 
aquí que Carnap, en un artículo titulado sobre el carácter de los 
problemas filosóficos, publicado en 1934, afirma que:
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Una propuesta de formulación sintáctica del lenguaje de 
la ciencia es, entendida como principio, una propuesta para 
una convención elegible libremente; ahora bien lo que nos 
induce a preferir determinadas formas de lenguaje a otras es 
el recurso al material empírico que provee la investigación 
científica. [Carnap, 1934-1996: 41].

Así en este sentido, los marcos lingüísticos, elegidos con-
vencionalmente se conforman internamente por ciertos pos-
tulados o principios constitutivos elementales que significan 
el resto del aparato lingüístico con el que se intenta dar senti-
do a la variedad empírica de la percepción.  La tesis de Carnap 
en torno a la adecuación empírica de los términos teóricos, es 
desarrollada en 1956 en su El carácter metodológico de los concep-
tos teóricos. En este artículo, Carnap, afirma que el significado 
de un término teórico se establece en la medida en que este 
encuentra una senda a través de la cual logra una comunica-
ción con el lenguaje observacional (LO), es decir: “Sea “M” 
un término teórico del vocabulario teórico (VT) ¿Qué quiere 
decir que “M” sea empíricamente significativo? …que existe 
un cierto enunciado SM acerca de M tal que podamos inferir 
con su ayuda un enunciado SO en LO”. 1

En este sentido, la significación de un término teórico se 
mantiene en el ámbito de lo empírico, en la medida en que M 
contribuye en la predicción de fenómenos observables o posi-
blemente observables. Sin embargo, la significación, o mejor 
dicho, el camino hacia la significación empírica de un término 
teórico no podría, exitosamente, lograr vinculo alguno con SO 
por sí solo, la idea de un reductivismo ingenuo queda descarta-
da por Carnap. Los términos de VT no tendrían significación 
observacional alguna si fueran considerados aisladamente. Para 
lograrlo, es necesario, además de “M”, considerar otros térmi-
nos teóricos con los que “M” se interrelaciona, por ejemplo, 

1 Carnap, 1956, p. 83.
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siguiendo a Carnap, digamos K, de esta forma la significación 
empírica de SM depende además de otros enunciados que in-
volucran otros términos como podría ser SK.

Pero puede ser que cualquier suposición que incluya sólo a 
la magnitud M sea ella misma demasiado débil para llevarnos 
a alguna consecuencia observacional, y que debamos añadir 
una segunda suposición SK que contenga otros términos de 
VT. [Carnap, 1956, p. 84]. 

Además de esto, necesitaría ciertas reglas de correspon-
dencia (C) esenciales para establecer el vinculo deseado entre 
LO y LT. Las reglas de correspondencia son aceptadas como 
postulados, es decir, por convención no se hace necesaria su 
justificación. Estas reglas, constituyen en última instancia, la 
herramienta a través de la cual es posible determinar median-
te una serie de conjuntos de parejas ordenadas {<1,1>, <2,2>, 
<3,3>, <1,2>, <2,1>, <1,3>, <3,1>….etc.}, en una especie de 
coordenadas, la posición de cualquier evento obser-
vacional,2 “por ejemplo, el método utilizado por los navegan-
tes para determinar la posición y el tiempo”. 3 En este sentido 
las reglas de correspondencia definen como una relación de 
pares ordenados el vínculo entre los términos teóricos y los 
fenómenos observables. 

Por ejemplo una regla (de correspondencia) puede re-
ferirse a dos cuerpos materiales u, v (es decir observables 
en las localizaciones u y v)… la regla puede relacionar el 
termino teórico “masa” con el predicado observable “más 
pesado que” de la siguiente manera: “Si u es más pesado 

2 En esta Parte Carnap hace referencia a la utilidad matemática del produc-
to cartesiano, que reduce la ubicación de un objeto a una relación (n-aria) de 
coordenadas espacio-tiempo. Carnap lleva esta noción a la idea misma de sig-
nificación empírica de los términos teóricos, donde es posible por este mismo 
método reducir un término teórico a una serie de relaciones de parejas ordena-
das que coinciden en el espacio tiempo con algún acontecimiento observable. 
3 Carnap, 1956, p. 81.
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que v, entonces la masa de u´ (es decir, la masa de la región 
coordenada u´ que corresponde a u) es mayor que la masa 
de v´” [Carnap, 1956: 82].

Las reglas de correspondencia reducen la definición de 
cualquier objeto o enunciado a una relación de pares orde-
nados, y a través de esta relación establecen el vinculo entre 
algunos enunciados en (LT) y enunciados en (LO). Aun-
que la idea de “algunos enunciados”, impide, según Carnap, 
que exista una regla de correspondencia para cada termino 
teórico, basta con que alguno de estos términos teóricos 
se encuentre relacionado con otros términos de (VT) para 
que los términos relacionados con el adquieran significa-
ción observacional (indirectamente).  

Así, reiterando, parece que la significación del término 
teórico “M” no solo depende de sí mismo para encontrar el 
camino de la significación empírica, sino que depende de una 
conjunción cuyos elementos están constituidos por los enun-
ciados que contienen el termino en cuestión (SM), los enuncia-
dos que contienen otros términos del vocabulario teórico (SK) 
que se encuentran interrelacionados con el Término central y 
las ya mencionadas reglas de correspondencia (C): (SM ^ SK 
^ C). No obstante, para Carnap, esto no es suficiente aun. Los 
términos teóricos responden a un esquema contextual dentro 
del cual son formulados, dentro del cual adquieren sentido, es 
decir los términos teóricos pertenecen a un determinado sis-
tema teórico más elemental que los define como tales. Dicho 
contexto se conforma por un conjunto de postulados acep-
tados convencionalmente (T) que dan sentido al resto de los 
términos teóricos de VT. «Pueden concebirse a los postula-
dos (T) como representaciones de las leyes fundamentales de 
la física4». En efecto, la significación teórica de un Termino es 
relativa a un determinado sistema teórico sustentado por su 

4 Ibid., p. 82.
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base teórica postulacional (T), que determina internamente 
lo que cuenta como correcto incorrecto verdadero o falso, 
ya que la significación de un término teórico no puede resol-
verse sin tomar en cuenta los postulados teóricos (T) que lo 
introducen. En este sentido los postulados teóricos cons-
tituyen las leyes fundamentales de una teoría científica, y 
son estas leyes fundamentales las que introducen los términos 
teóricos, por tal razón, para Carnap, ningún hecho aislado 
puede cambiar la significación de un postulado teórico, ya 
que el hecho mismo adquiere significado bajo ese postulado.

 La clase de los términos de LT que se admiten como sig-
nificativos no cambian cuando se descubren nuevos hechos. 
Esta clase cambiará, generalmente, solo cuando ocurra una 
Revolución radical en el sistema de la ciencia, especialmente 
por la introducción de un término teórico primitivo y la adi-
ción de postulados para ese término. [Carnap, 1956: 85].

Por lo tanto la significación de “M” depende de la conjunción 
que tiene como elementos constitutivos a los Enunciados que con-
tienen el termino significativo (SM), los enunciados teóricos que 
contienen algunos otros términos teóricos con los que se interre-
laciona el primero (SK), un conjunto de reglas de correspondencia 
(C) y los postulados teóricos (T): (SM  ̂SK  ̂C  ̂T). Sin em-
bargo queda un problema más por resolver: ¿Cómo podemos 
determinar que es “M” y no “K” el término teórico de la con-
junción que adquiere significación? Carnap resuelve el proble-
ma, sugiriendo que, si sustraemos el termino teórico “M” de 
la conjunción: (SM ^ SK ^ C ^ T) y no es posible introducir 
cambios en la predicción de algún evento observable, enton-
ces la significación empírica, en efecto, recae sobre “M”.

Si puede deducirse SO de las cuatro premisas SM, SK, T 
y C, y no puede deducirse solamente de SK, T, C, entonces 
el enunciado SM introduce un cambio en la predicción de un 
acontecimiento observable y tiene, por lo tanto, significado 
observacional. [Carnap, 1956: 84].
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Si sucede lo contrario, es decir, si  de la conjunción: 
(SK ^ C ^ T) se introduce una predicción posiblemente 

observable, entonces la significación recae sobre otro término 
teórico distinto de “M”, en este caso, como la conjunción solo 
contempla dos términos teóricos, la significación empírica se-
ría adquirida por “K”. En un caso de una conjunción más am-
plia que involucre más términos Teóricos, solo tenemos que 
entrar en el juego de sustracción y adición de términos para 
establecer el punto exacto de la significación.

Carnap asume que la significación empírica de un término 
teórico resulta exitosa en la medida en que se concede que di-
cho término no debe tomarse aisladamente, es decir la signi-
ficación teórica se logra insertando el termino en una relación 
compleja que arroja como resultado la conjunción: (SM ^ SK 
^ C ^ T) de la cual es posible observar claramente que un 
término teórico pertenece a un contexto más amplio que lo 
cobija y presupone, al mismo tiempo que lo significa. En este 
sentido, el significado de un término teórico depende, en gran 
medida, de la estructura teórica constitutiva en la cual aparece. 
El contexto teórico que cobija a dichos términos, se da bajo 
la forma de los llamados postulados teóricos, que no son otra 
cosa que la aceptación de los principios fundamentales de una 
teoría, cuya verdad, se admite sin exigir justificación. Dichos 
postulados adquieren un carácter de irrefutabilidad, ya que, 
como se mencionó más arriba, para Carnap, ningún hecho ais-
lado puede cambiar la significación de un postulado teórico, ya 
que el hecho mismo adquiere significado bajo ese postulado. 

Así hemos llegado a una noción de lo a priori como cons-
titutivo, que sin embargo no es universalmente necesario, los 
principios constitutivos de las teorías científicas condicionan 
al tiempo que posibilitan nuestro conocimiento, pero, siguen 
siendo revisables y por tanto pueden cambiar. Solo falta agre-
gar algo más para alcanzar finalmente el punto de partida de 
la propuesta filosófica de Friedman, y este algo es la visión 



     26 Ángel Antonio Ayala Zúñiga

kuhniana en torno al carácter revolucionario de las teorías 
científicas o paradigmas científicos. 

La distinción central de Kuhn entre ciencia revolucionaria 
por un lado y ciencia normal por otro, se encuentra suma-
mente cercana a la idea carnapiana de cambio de marco con-
ceptual o lingüístico y las llamadas cuestiones internas con-
formadas por las reglas lógico-matemáticas aceptadas como 
principios constitutivos de un determinado marco lingüístico. 
De igual forma que en Carnap las reglas lógicas de un mar-
co lingüístico son constitutivas de las nociones de exactitud o 
validez relativas a un determinado marco, así en Kuhn dentro 
de un paradigma particular, existe generalmente acuerdo so-
bre las reglas constitutivas de lo que cuenta como soluciones 
validas o correctas a problemas dentro de un estado de ciencia 
normal. Una interpretación de Friedman en este sentido ayu-
dara a complementar esta idea de la cercanía entre la filosofía 
de Carnap y la de T. Kuhn.

Just as, for Carnap, external questions concerning which 
linguistic framework to adopt are not similarly governed by 
logical rules, but, rather require a much less definite appeal to 
conventional and/or pragmatic considerations, so changes of 
paradigm in revolutionary science, for Kuhn, do not proceed 
in accordance with generally agreed upon rules as in normal 
science, but rather require something more akin to a conver-
sion experience. [Friedman, 2001:42].

Así llegamos finalmente a nuestro objetivo inicial plan-
teado al principio de este capítulo, la noción de un a priori 
dinámico y relativizado que Friedman utiliza como punto de 
partida de su propuesta de explicación racional del cambio 
científico. L a noción de lo a priori en Friedman aparece, des-
pués de nuestra breve reconstrucción histórica del camino del 
concepto de lo a priori, como deudora de las nociones de Rei-
chenbach, Carnap y Kuhn. Para Friedman, toda teoría cien-
tífica está constituida por dos partes esenciales: 1) Una parte 
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propiamente empírica y 2) Una parte constitutiva a priori. 
The idea is that advanced theories in mathematical phy-

sics, such as Newtonian mechanics and Einsteinian relativity 
theory, should be viewed as consisting of two asymmetrically 
functioning parts: a properly empirical part…and a constitu-
tively a prior part. [Friedman, 2001:71].

Esta parte constitutiva a priori, consiste tanto en los prin-
cipios matemáticos elementales usados en la formulación de la 
teoría, como podrían ser los principios matemáticos de la geo-
metría Euclidiana, la geometría espacio-tiempo de Minkows-
ky, la teoría de Riemann etc. así como de algunos principios 
físicos elementales como las leyes de movimiento newtonia-
nas, o el principio de luz, el principio de equivalencia Einste-
nianos etc. Esta parte constitutiva de un paradigma consiste 
en ciertos principios elementales sin los cuales carecerían de 
significado todos los términos de dicho paradigmas.

Esta noción de lo a priori, es la concepción, que del concep-
to, utiliza Friedman, sin embargo, me parece, que todo aquel 
que se apoye en una noción de lo a priori como revisable, tiene, 
sin duda, que hacer frente a una serie de desafíos relativistas, es 
decir, si los principios constitutivos sobre los cuales descansa la 
posibilidad de conocimiento son cambiables, convencionales, 
en este sentido, relativos, ¿Cuál es el criterio que permite que 
la elección de dichos principios sea racional y no meramente 
una decisión arbitraria? como bien se sabe, dichos desafíos, se 
agudizaron, al tiempo que se dramatizó su exposición, con el 
surgimiento de la obra de Kuhn en 1962, las ideas centrales del 
holismo teórico, la inconmensurabilidad y la carga teórica de 
toda experiencia, constituye el obstáculo central que toda ex-
plicación racional del cambio conceptual debe enfrentar. Por 
esta razón, el problema central del planteamiento de Fried-
man, es sin duda, el desafío relativista. Gran parte de la obra de 
Friedman está dedicada a resolver el problema del relativismo 
kuhniano, no obstante, evaluar si logra o no resolverlo sería 
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imposible si antes no se comprende plenamente el concepto 
base que sostiene toda su argumentación filosófica, a saber, la 
noción de lo a priori constitutivo dinámico y relativizado. 
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Quizá la confrontación teórica más relevante para el desa-
rrollo de la filosofía social contemporánea fue protagonizada 
por las posturas de Michel Foucault y Jürgen Habermas. De-
bido a la inesperada muerte del primero, el mundo académico 
perdió la posibilidad de observar una disputa directa entre 
ambos pensadores. A pesar de que Habermas ha realizado 
varios análisis concienzudos sobre la obra del francés, hasta 
ahora los argumentos que nos permitirían dibujar la posible 
respuesta post mortem de Foucault se hallaban incompletos. 
Hoy, con la distancia que otorgan los años y gracias a la re-
ciente publicación de los seminarios dictados por el profesor 
del College de France, podemos intentar reconstruir los elemen-
tos más relevantes de ambas posturas para observar sus pun-
tos de coincidencia y divergencia. Imaginar los términos de 
una virtual discusión filosófica entre ambos pensadores resul-
ta sumamente provechoso en la actualidad pues, como inten-
taremos mostrar, sus posturas representan dos de las  vías de 
análisis mejor formuladas y más útiles para llevar a cabo un 
estudio crítico de las sociedades contemporáneas.

A continuación intentaremos exponer la postura de am-
bos filósofos con la intención de analizar en qué se distingue 
la estrategia de análisis utilizada por cada uno de  ellos. En 
un primer momento (I) revisaremos las críticas realizadas por 
Habermas al autor de Vigilar y castigar en su famoso texto ti-
tulado El discurso filosófico de la modernidad  y procederemos a 
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dibujar las líneas esenciales de su postura crítica. En un se-
gundo momento (II) expondremos nuestra interpretación del 
trabajo filosófico de Michel Foucault con dos objetivos fun-
damentales: por un lado responder a las principales críticas 
del alemán y, por el otro, mostrar sus posibles rendimientos 
para el trabajo crítico contemporáneo.  

 1. Habermas: la apuesta por una crítica normativa.

En el famoso libro titulado El discurso filosófico de la moderni-
dad, Jürgen Habermas retoma la obra de Michel Foucaulr con 
la intención de mostrar una serie de insuficiencias y ambigüe-
dades que, a su parecer, hacen insalvables los planteamientos 
del francés. El eje rector de su denuncia consiste en mostrar 
que la propuesta filosófica del oriundo de Poitiers  eleva in-
conscientemente a trascendental un concepto “irritante de 
poder”. 1 Al hacerlo, obtiene como resultado una “Teoría so-

1 Cuando Habermas afirma que Foucault eleva el concepto de poder a tras-
cendental, denuncia que, en el fondo, cae en la misma aporía con la que él 
criticaba a las ciencias humanas en Las palabras y las cosa; a saber, el doblete 
empírico-trascendental. Es decir, la elevación a trascendental de datos empíri-
cos con el fin de que estos últimos sirvieran  como criterio de análisis objetivo. 
Para Habermas, Foucault hace del poder un concepto capaz de moverse tanto 
en la dimensión empírica como en la trascendental y sólo por medio de esa 
duplicidad soluciona las dificultades de análisis que su arqueología del saber 
manifestaba. En un artículo titulado “Racionalidad, fuerza y poder. Foucault 
y las críticas de Habermas” Dominique Janicaud aclara que el punto medular 
de la crítica de Habermas a Foucault consiste en señalar una “ambigüedad 
sistemática” que: “[…] se despliega en toda la obra […] pero tiene su fuente 
en el concepto mismo de poder que guía más especialmente las indagaciones 
de Foucault en sus últimos años. “Ambigüedad sistemática” evidentemente 
quiere decir mucho más que fluctuaciones entre lo empírico y lo metaempírico 
o hasta que una ambivalencia de hecho […] “Ambigüedad sistemática” quie-
re decir ciertamente que uno comprueba un “papel doble”, desconcertante y 
hasta irritante, del concepto de poder al cuál se le asigna la doble función de 
estructura y de instancia de regulación. Pero esa expresión quiere decir sobre 
todo lo que permite ese doble juego al unir por fuerza el “pensamiento idealis-
ta de una síntesis trascendente” con los “supuestos de una ontología empírica”. 
Foucault permite al primero eximirse de dar sus títulos y a la ontología em-
pírica cubrir sus casos de “déficit empírico”( Balbier, Deleuze, Dreyfus, et. al, 
Michel Foucault. Filósofo, Editorial Gedisa, Barcelona, 1990, p. 282).  
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cial” unilateral que reduce el desarrollo de la modernidad a la 
lógica del “avasallamiento”. Según Habermas, esta reducción 
se explica por el olvido foucaultiano de los procesos de valo-
ración, normatividad y entendimiento. Para el alemán, una 
“teoría” que simplifica la configuración de la realidad a las 
dinámicas de lucha, no puede explicar cómo es que, de hecho, 
las sociedades modernas han logrado cristalizar instituciones 
y organizaciones no violentas. Habermas añade que los pro-
cesos de formación y organización social no coactivos úni-
camente podrían ser explicados a través de una teoría de sis-
temas, una teoría del intercambio o una “Teoría de la acción 
comunicativa”; pero al encontrarse inmerso en el callejón sin 
salida del poder, el autor de Vigilar y castigar se habría enredado 
en un marasmo irresoluble que reduce la historia al desarrollo 
indiferenciado de luchas perpetuas:

Si, como hace Foucault, sólo se admite el modelo de pro-
cesos de avasallamiento, de confrontaciones mediadas por el 
cuerpo, de contextos de acción estratégica más o menos cons-
ciente; si se excluye toda estabilización de ámbitos de acción 
a través de valores, normas y procesos de entendimiento, y 
estos mecanismos de integración social no son sustituidos por 
ninguno […] entonces apenas y se puede explicar cómo tal 
perpetuo rebullir de luchas locales podría consolidarse en un 
poder institucionalizado.2   

En el fondo, la crítica de Habermas a Foucault no es más 
que una prolongación de la línea argumentativa que recorre 
todo El discurso filosófico de la modernidad. Semejante línea de 
argumentación puede resumirse en los siguientes términos: 
de Hegel a Foucault los intentos de salir de “la filosofía de la 
conciencia”3 han derivado en posturas problemáticas porque, 

2 Habermas, Jürgen, El discurso filosófico de la modernidad, Katz,  Uruguay, 2010, 
p. 313.	
3 Por filosofía de la conciencia Habermas entiende aquellas posturas epistemo-
lógicas que resuelven el e problema del acceso al saber mediante un esquema 
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al ser incapaces de hallar los medios para fundamentar una 
normatividad fuerte, deshabilitan su propia actividad críti-
ca y coquetean con el relativismo. En el texto mencionado, 
Habermas pretende mostrar que tanto el joven Hegel, como 
Marx, Heidegger, Derrida y Foucault tuvieron la oportunidad 
de elegir opciones que hubieran encaminado su trabajo por el 
camino correcto y no lo hicieron: 

[…] he subrayado los puntos en los que el joven Hegel, el jo-
ven Marx, todavía el Heidegger de Ser y tiempo y Derrida en su 
discusión con Husserl, se vieron ante opciones que no eligieron.

En Hegel y Marx la alternativa hubiera consistido en no 
tratar de reducir aquella intuición de totalidad ética al hori-
zonte de la relación que guarda consigo mismo el sujeto que 
conoce y actúa, sino en haberla explicado conforme al mode-
lo de una formación no coactiva de una voluntad común en 
una comunidad de comunicación sujeta a la comunidad de 
cooperación. En Heidegger y Derrida la alternativa hubiera 
consistido en no atribuir los horizontes creadores de sentido 
en que nos viene interpretado el mundo a un Dasein que se 
proyecta a sí mismo en términos heroicos, o a un acontecer 
de la verdad, formador de estructuras, que se producen a es-
paldas de los sujetos, sino a los mundos de la vida comunicati-
vamente estructurados que se reproducen a través del medio, 
bien accesible, que es la acción orientada al entendimiento.4           

El autor de Verdad y justificación piensa que, en su  inten-
to por salir de “la filosofía de la conciencia”, Foucault queda 
atrapado en un concepto de poder absolutamente problemá-
tico.  En vez de remitir a la “formación no coactiva de una 
voluntad común en una comunidad comunicativa”, explica 
la actividad social echando mano de una noción de poder 
totalizadora que “opera a espaldas de los sujetos”. Según 

en el cual, de una u otra manera, el sujeto de conocimiento se identifica con un 
yo autorreferencial que se enfrenta a un mundo exterior.  	
4 Ibid, p.332.	
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Habermas, la noción de poder foucaultiana posee una doble 
función: es, a la vez, dato empírico y estructura general de la 
historia. Esto explicaría por qué  el francés termina hallando 
relaciones de poder en cualquier intersticio de la historia; en 
efecto, si éste supone que la estructura general de la misma se 
compone preeminentemente de relaciones de poder, resulta 
más que evidente que en sus análisis empíricos corroborará la 
existencia de semejantes relaciones. Por lo mismo, Habermas 
denuncia que la “objetividad” cuasi positivista a la que aspira 
el autor de La arqueología del saber termina convirtiéndose en un 
subjetivismo arbitrario. Según el alemán, Foucault no logra 
justificar la decisión fundamental que recorre toda su “Teo-
ría”; a saber, la de interpretar el desarrollo de la modernidad 
en la clave unilateral de la dominación. Su trabajo se nos pre-
senta, entonces, como un proyecto a-crítico porque, en última 
instancia, no logra fundamentar el suelo desde el que preten-
de validar sus análisis y carece de los criterios normativos que 
le permitirían evaluar el presente. 

 Por su parte, Habermas no sólo está convencido de poder 
llevar a cabo una fundamentación normativa con pretensio-
nes de universalidad, sino que hace depender de ello la posibi-
lidad misma de toda filosofía crítica. Para evitar el impasse en el 
que ha caído todo “el discurso filosófico de la modernidad”, 
el autor de Teoría y praxis debe evadir la tentación de explicar 
los conflictos sociales remitiendo a una entidad indetermi-
nada que opera “a espaldas” de los sujetos, al mismo tiempo 
que fundamenta un concepto de racionalidad capaz de fungir 
como parámetro normativo para la evaluación de las patolo-
gías de nuestro presente. En ese sentido, su proyecto es una 
prolongación depurada de la “filosofía crítica” kantiana.5

Gran parte de los escritos del filósofo alemán tienen la in-

5 Cfr. “Caminos hacia la destrascendentalización. De Kant a Hegel y vuelta 
atrás”, en: Habermas, Jürgen, Verdad y justificación, Trotta, Madrid, 2007, pp.181-
222.	
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tención de hallar, ya no en un sujeto trascendental, sino en la 
praxis comunicativa, los supuestos implícitos que posibilitan 
el entendimiento intersubjetivo. En esos elementos Haber-
mas hallará el fundamento de los criterios que nos permiten 
normar nuestra actividad práctica. 

En Teoría de la acción comunicativa, el alemán deja claro su 
propósito “[…] introducir una teoría de la acción comuni-
cativa que dé razón de los fundamentos normativos de una 
teoría crítica de la sociedad”.6 Con esa intención en mente, 
el autor de Verdad y justificación desplaza sus análisis hacia 
la pragmática formal del lenguaje, ya que ésta se le presenta 
como un instrumento teórico particularmente útil. En efecto, 
remitir a la pragmática formal del lenguaje le permite supe-
rar las objeciones clásicas de quienes le reprocharían acudir a 
“fundamentaciones últimas” o suponer la existencia de una 
“filosofía primera” para sostener su proyecto normativo. Esto 
porque la pragmática formal no remite ni a un fundamen-
to último y a-histórico, ni a un sujeto trascendental, mucho 
menos a una visión totalizante del mundo; todo lo contrario: 
deduce los criterios normativos de la práctica lingüística co-
tidiana.7 Parte de nuestros usos cotidianos del lenguaje para 
hallar en ellos las condiciones que hacen posibles los distin-
tos “actos de habla” a partir de los cuales explicamos nuestro 
actuar intersubjetivo en el mundo. Este instrumento teórico 
también le permite alejarse de todo posible relativismo, pues 
aun evitando cualquier tipo de fundamentación última sigue 
manteniendo “pretensiones” de universalidad y necesidad. Es-

6 Habermas, Jürgen, Teoría de la acción comunicativa, II, Crítica de la razón funciona-
lista, Taurus, México, 2008, p. 562.
7 “Al formalizar las condiciones universales de la comunicación social, Haber-
mas combinaba esta crítica con una dimensión trascendental a la cual está aso-
ciada la pragmática universal, que se orienta a dar cuenta de las reglas en uso en 
la comunicación corriente y que estructura toda situación en que interviene la 
palabra” (Cusset, Haber (dir.), Habermas-Foucault, Trayectorias cruzadas, confron-
taciones críticas, Ediciones Nueva Visión, Buenos Aires, 2007, 130).
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tas pretensiones, sin embargo, ya no se defienden a la luz de un 
“sujeto trascendental”, ni  se entienden como “condiciones de 
toda experiencia posible”, sino que se  asumen como criterios 
fundados en las reglas prácticas por medio de las que nos he-
mos socializado. Con lo cual, se trata menos de indagar las con-
diciones a priori para toda experiencia posible  que de dilucidar 
aquellas reglas que resultan “inevitables” e “irrebasables” 8 para 
el ejercicio cotidiano de nuestra práctica comunicativa.

Ahora bien, a diferencia de teorías de la acción como la de 
Weber que, para Habermas,  terminan limitando el concepto 
de racionalidad al de racionalidad con arreglo a fines;9 el ale-
mán amplia significativamente su comprensión de la noción 
de razón. Su remisión a la pragmática formal le permite defi-
nir el concepto de racionalidad a partir de las intenciones que 
se hacen patentes en los usos prácticos de nuestros actos de 
habla, con lo cual evade toda especulación meramente teórica 
y logra, por el contrario, un “anclaje” absolutamente inma-
nente para delimitar aquello que legítimamente debería asu-
mirse como “racional”. Es a partir de esta decisión metodoló-
gica que, desde los años 70, Habermas identifica al menos tres 
“raíces de racionalidad”, las cuales, a pesar de partir del mismo 
núcleo –la razón—, resguardan intereses disímiles: 10 raciona-
lidad epistémica, racionalidad teleológica y racionalidad co-
municativa.11 En esta división, la racionalidad comunicativa 
8   Cfr. Habermas, Jürgen, Acción comunicativa y razón sin trascendencia, Paidós, 
Barcelona, 2008, pp. 18-19.	
9  Cfr. Teoría de la acción comunicativa, I. Racionalidad de la acción y racionalización 
social, Taurus, México, 2008, p. 197-330.
10 La ventaja de esta formulación se podría resumir en lo siguiente: la funda-
mentación de las pretensiones de validez (verdad, rectitud, veracidad)  de nues-
tras acciones en el “mundo de la vida” no dependerían ya, ni de la problemática 
reflexividad de un sujeto consigo mismo, ni de un concepto de razón reducido 
a la mera instrumentalidad, sino de la asunción de la segunda y la tercera per-
sona  necesariamente implícitas en la pretensión de entendimiento insertas 
en nuestro lenguaje ( Cfr. Habermas, Jürgen, Verdad y…, op.cit., p. 200, 10ss).  
11 En clara deuda con una división semejante planteada por Kant en la Crítica 
del juicio ( Cfr. Kant, Immanuel, Crítica del discernimiento, BXII), Habermas 
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ocupa un lugar privilegiado pues es ella la que logra integrar a 
las otras dos, esto porque tanto los actos derivados de la razón 
epistémica, como aquellos derivados de la razón teleológica, 
deben poder  justificarse “discursivamente” en caso de que su 
pertinencia sea cuestionada.12

señala que: 1) La validez de enunciados con pretensiones cognoscitivas supone 
el apego a una estructura epistémica basada en proposiciones y juicios. Somos 
racionales cuando sabemos  por qué nuestros juicios (manifestados mediante 
oraciones asertivas) pueden ser considerados verdaderos no sólo por mí sino 
por un conjunto de subjetividades racionales (Cfr. Habermas, Júrgen, Verdad 
y…,op.cit, p.103-104). 2) La validez de nuestros actos con pretensiones técnico-
prácticas; es decir, “exclusivamente” guiados por el éxito en mi relación ora 
con el mundo objetivo, ora con otros sujetos, supone el apego a una estructura 
teleológica. Actuamos racionalmente cuando, en caso de que se nos pidiera, 
nuestras oraciones intencionales  pudieran  ser justificadas a través de una 
explicación de por qué nuestras acciones tuvieron éxito o lo tendrían en con-
diciones normales( Cfr. ibid, p.105-106). 3) El tercer caso es el más complejo. 
Aquí el uso de expresiones lingüísticas ya no sólo enuncia estados de cosas 
(oraciones asertivas) o las intenciones de un hablante (oraciones intencionales), 
sino que también manifiesta otra pretensión: generar una relación de entendi-
miento entre al menos dos personas. La pretensión de que mis actos de habla 
sean comprendidos y aceptados (capacidad ilocutiva) supone una estructura 
comunicativa. De tal manera que en este caso la racionalidad depende de la 
posibilidad de explicar mediante un discurso las razones que, en condiciones 
normales, harían que mis actos de habla pudieran ser comprendidos y, dado 
el caso, aceptados:  […]llamamos racionales no solamente a los actos de habla 
válidos, sino a todos los actos de habla comprensibles, respecto a los cuales el 
hablante puede, en las circunstancias dadas, cargar con una garantía creíble 
respecto a su contenido, en el sentido de que las pretensiones de validez soste-
nidas mediante el acto de habla podrían, en caso necesario, hacerse efectivas 
discursivamente”( Cfr. ibid, p.107).          
12 El conocimiento —al que le es inherente una estructura proposicional—, 
la acción —íntimamente relacionada a una estructura teleológica— y el habla 
—ligado a una estructura comunicativa—, no tienen un fundamento común 
en la estructura discursiva de la argumentación (la cual, como se puede sos-
pechar, es un derivado de la estructura comunicativa del habla). Lo que esto 
quiere decir es que ni la racionalidad del conocimiento, ni la racionalidad de la 
acción están supeditadas a la racionalidad discursiva, o al menos no lo están en 
una relación de fundamento-fundado. El autor de Facticidad y validez piensa 
que la capacidad argumentativa no resulta preponderante porque funde o sub-
yazca a todas las formas de racionalidad, sin embargo sí posee cierta preemi-
nencia debido a un  motivo bien peculiar; a saber, su capacidad “integradora”. 
Según el filósofo alemán la capacidad de argumentación inherente a nuestra 
capacidad racional resulta esencial porque sólo ella puede ensamblar las tres 



     37
Jürgen Habermas y Michel Foucault: 

Dos rutas para un análisis crítico del presente.

En efecto, al mostrar que nuestros usos lingüísticos supo-
nen tres raíces de racionalidad (dentro de las cuales la comu-
nicativa ocupa un lugar privilegiado), el alemán intenta mos-
trar que la razón no se limita a la eficacia instrumental o a la 
capacidad de generar enunciados teóricos, sino que es ella 
la que permite el entendimiento intersubjetivo13. Pues bien, si 
la apuesta de Habermas consiste en sostener un concepto de 
razón capaz de fungir como criterio normativo para evaluar 
las patologías de la sociedad contemporánea, la inserción de la 
actividad comunicativa en las raíces de racionalidad permite 
hacer pasar como racional aquella crítica social que presenta 
las patologías de nuestra sociedad como el resultado de la li-
mitación y la supresión de los procesos de entendimiento in-
tersubjetivo.  

 Así, se ve con claridad la estrecha liga que une el análisis 
epistemológico de Habermas con su “teoría crítica de la socie-

raíces antes mencionadas. Esto último merece una explicación, Habermas sos-
tiene que nuestra posibilidad de manifestar y juzgar las pretensiones de validez 
de las tres raíces de racionalidad implica, necesariamente,  su paso por el 
canal de la discursividad, de tal manera que ésta unifica e integra tanto la for-
ma de racionalidad dirigida al conocimiento, como la que se dirige a la acción 
teleológica y, por último, la que se vuelca a la acción comunicativa. 
13 Ya en Ciencia y técnica como ideología, el alemán realizaba una distinción 
entre trabajo e interacción, la cual, según su punto de vista, le permitía deslin-
darse del paradigma subjetivista.  En el caso del trabajo nos encontraríamos 
frente a una acción con arreglo a fines, misma que tendría como objetivo dis-
poner adecuadamente los medios para controlar la realidad, en esta actividad 
nuestra relación primordial sería con objetos. Habermas señala que: “[…] aquí 
realizaríamos experiencias con cosas, sucesos y estados que son esencialmen-
te susceptibles de manipulación” (Habermas, Jürgen, Teoría y praxis, Editorial 
Altaya, Madrid, 1999, p. 19). La interacción, por su parte, remitiría a una ac-
ción comunicativa en la que: “[…] nos encontraríamos con objetos del tipo 
de sujetos hablantes y actuantes; aquí realizamos experiencias con personas, 
exteriorizaciones y estados que están estructurados y son comprensibles de 
manera esencialmente simbólica” (Ibid ).  La interacción nos inserta en el terre-
no de la “praxis comunicativa”, ésta tiene entre sus funciones la generación de 
entendimiento entre los sujetos interactuantes en un “mundo de la vida” com-
partido.  El análisis de esta función remite a un territorio intersubjetivo que, 
necesariamente, depende de la dinámica del lenguaje.  De ella se deducen las 
estructuras normativas que sirven como criterios para nuestra acción práctica.
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dad”. A partir de la diferenciación de las raíces de racionalidad, 
el alemán realiza una distinción esencial: de un lado establece 
el marco de análisis de la esfera social que se vincula con la 
acción comunicativa; del otro, dibuja los límites de la esfera 
social que se circunscribe a la reproducción técnica y material. 
En la primera, las expectativas de nuestra acción presupo-
nen ciertos criterios normativos en términos comunicativos 
que, si bien pueden no cumplirse en algunas ocasiones, son 
condiciones de posibilidad del entendimiento intersubjetivo; 
la segunda se encuentra ligada a la búsqueda de éxito en la 
manipulación de objetos y procesos. En buena medida, la 
progresiva colonización de la esfera instrumental sobre la es-
fera vinculada a relaciones de entendimiento y comunicación, 
explicaría las patologías sociales que marcan nuestro presen-
te.14 Así, usando los instrumentos teóricos que la pragmáti-
ca formal le otorga, Habermas reformula una concepción 
de racionalidad capaz de fundamentar criterios normativos 
suficientemente fuertes para sostener una “Teoría social crí-
tica”. Desde su perspectiva, las patologías sociales de nuestro 
presente pueden comprenderse como el resultado de la colo-
nización, naturalmente ilegítima, de las esferas sociales esen-
cialmente afines a la racionalidad teleológica sobre las esferas 
esencialmente afines a la racionalidad comunicativa. 

2. Foucault: Hacia una genealogía de las formas 
      de subjetividad.

Por diferencia del trabajo realizado por Habermas, la gama 
de análisis que Michel Foucault ejecuta no pretenden erigirse 
como una “Teoría social crítica”, ni fundamentar un “concep-
to de racionalidad” libre de los presupuestos de las filosofías 
previas, ni habilitar criterios normativos aptos para valorar las 
patologías de las sociedades modernas. Dado que éstas no son 

14   Cfr. Honneth, Axel, Crítica del agravio moral. Patologías de la sociedad contemporá-
nea, FCE, Buenos Aires, 2009, p. 114.
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sus pretensiones, no intenta competir ni desbancar el edificio 
conceptual de Habermas y, por lo mismo, no necesita mostrar 
la falsedad de su postura. A pesar de su incuestionable luci-
dez, el análisis de Habermas sobre la obra de Michel Foucalut 
yerra por una razón muy sencilla: supone que el proyecto del 
francés tiene las mismas pretensiones que el suyo. En efecto, 
el autor de Facticidad y validez asume que Foucault pretende 
realizar una “Teoría social crítica” capaz de generar un diag-
nóstico de la modernidad.15

El heredero de la Escuela de Frankfurt estima que la 
“Teoría del poder” del francés resulta totalmente insatisfac-
toria por dos motivos: 1) Porque reduce la complejidad del 
desarrollo de la modernidad a la evolución de relaciones de 
poder16  y 2) porque neutraliza todo su posible contenido “crí-
tico” al hallar formas de poder en todas nuestras prácticas. 
El argumento que Habermas usa para respaldar este último 
punto es el siguiente: si Foucault afirmar que todos nuestros 
discursos están atravesados por relaciones de poder, resulta 
imposible generar criterios válidos para denunciar las pato-
logías sociales que el francés, de hecho, desea criticar pues su 
propio discurso estaría “contaminado” por el poder. Ahora 
bien, en este apartado intentaremos mostrar que tales críticas 
(convertidas ya en un lugar común) resultan francamente in-
suficientes pues parten de un análisis sesgado de sus textos y 
de una interpretación apresurada. En lo que sigue, trataremos 

15  A pesar de que Honneth pretende ser más comprensivo en su diagnóstico,  
en más de una ocasión reitera este error, por ejemplo en su Crítica del poder 
afirma una y otra vez que: “[…] Foucault desarrolla las líneas básicas de una 
teoría de la modernidad europea […]”(Honneth, Axel, Crítica del poder. Fases en 
la reflexión de una teoría crítica de la sociedad, Editorial Mínimo Tránsito, Madrid, 
2009 2009, 170-171).
16 A lo largo de este trabajo trataremos aclarar dos cosas: 1) Foucault jamás 
intentó realizar una “Teoría social” y 2) si se analizan con seriedad los trabajos 
foucaultianos de la segunda mitad de la década de los años 70 resulta imposible 
afirmar que el francés reduzca el proceso social de la modernidad al desarrollo 
de relaciones de avasallamiento.
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de justificar por qué resulta adecuado caracterizar la filosofía de 
Foucault como una filosofía crítica más allá de las puntillosas 
críticas de Habermas. De manera semejante a lo que opina 
Olivier Voirol en su artículo “Crítica genealógica y crítica nor-
mativa” 17 pensamos que, en el fondo, Foucault formula una 
propuesta de “pensamiento crítico” totalmente distinta a la de 
Habermas. Por tal motivo, los fines y los medios que cada uno 
concibe son radicalmente divergentes.

Foucault intenta abrir una senda crítica distinta a la de 
Habermas. De entrada no pretende  hallar las condiciones 
legítimas para justificar el correcto uso de nuestros juicios, 
sino que desea indagar lo que él llama “procedimientos de 
eventualización”; esto es, la búsqueda de las condiciones 
de posibilidad absolutamente históricas, eventuales y contin-
gentes, que hacen posible la aparición singular de ciertos fo-
cos de experiencia propios del presente.  Lo cual hace que su 
filosofía se pregunte menos por la legitimidad o ilegitimidad 
de una configuración social, que por la combinatoria de de-
terminaciones que dieron lugar a su aparición. 

 Si tomamos en cuenta estas afirmaciones, la relación de 
Foucault con la tradición crítica parece contradictoria. Sin 
embargo, la posición de nuestro filósofo resulta comprensible 
si aceptamos que no toda pretensión crítica debe reducirse al 
análisis de las condiciones que harían legítimo el uso de la ra-
zón. A nuestro entender, es posible ubicar algunos hilos con-
ductores capaces de unificar las diferentes posturas que osan 
llamarse críticas —de Kant a Hegel y de Hegel a Marx— más 
allá de la pretensión señalada. En general todas estas postu-
ras intentan comprender cómo se constituyeel pensamiento, y 
cómo su constitución le da inteligibilidad a nuestra experien-

17 Véase “Crítica genealógica, crítica normativa” en: Cusset, Haber,…, op.cit, p. 
127-148. Para la polémica entre Habermas y Foucault también puede consul-
tarse: Kelly, Michael (ed.), Critique and Power: Recasting the Foucault/Habermas De-
bate, The MIT Press, Baskerville – United States, 1995.
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cia.18 También desde Kant, la filosofía crítica pretende liberar 
  18  En Kant, esta búsqueda se pone de manifiesto claramente en su concepción 
epistemológica. En  la Crítica de la razón pura, el alemán intenta dar cuenta de 

las condiciones que hacen posible  nuestro acceso a los objetos de la experien-
cia. Una de las más grandes novedades de su trabajo, como es sabido, consiste 
en aquello que el propio autor llama revolución copernicana. En lugar de dar 
cuenta de las condiciones de posibilidad del conocimiento remitiéndose a los 
objetos de la experiencia, Kant desplaza la dirección del análisis y busca seme-
jantes condiciones en la estructura de nuestra subjetividad (Cfr. Kant, Crítica 
de la razón pura, BXIII, B34). Como es de todos conocido, el alemán termina 
concluyendo que esas condiciones de posibilidad se hallan en dos niveles del 
entendimiento: 1) En las intuiciones puras de espacio y tiempo (estética tras-
cendental) y 2) En la tabla de categorías (lógica trascendental). Las intuiciones 
ordenan las coordenadas de nuestra sensibilidad, mientras que la tabla de cate-
gorías le da inteligibilidad a la misma y permite su traducción discursiva para 
la emisión de juicios. Así, Kant logra superar la unilateralidad tanto del empi-
rismo, como del racionalismo, al demostrar que nuestro acceso a los objetos se 
halla irremediablemente mediado por las condiciones trascendentales de nues-
tra subjetividad.  Se ve con claridad que el análisis de las condiciones subjetivas 
del pensamiento nos muestra también la manera en que se constituye nuestra 
experiencia fenoménica. No entraremos aquí en la discusión epistemológica 
entre Kant y Hegel, basta señalar que éste último intenta mostrar, siguiendo 
a Kant, que todo nuestro acceso a los objetos se haya mediado por la activi-
dad de la razón, pero en contra del filósofo de Köninsberg, complementa esta 
afirmación señalando que la razón de la que habla no condiciona los objetos 
desde una serie limitada de categorías resguardadas a priori en un sujeto tras-
cendental, sino que el pensamiento constituye las condiciones que le dan “ob-
jetividad” al mundo en el proceso mismo en que el sujeto intenta aprehender 
los objetos. Ahora bien, Hegel intenta superar la contradicción epistemológica 
en la que se contrapone la existencia de un mundo objetivo compartido y la 
remisión de las condiciones de posibilidad de la experiencia a la interioridad 
del sujeto, mostrando que esas condiciones se constituyen desde siempre en 
un proceso intersubjetivo, en la vida “espiritual”. Con ello, intenta superar 
los dualismos entre interioridad y exterioridad y sujeto-objeto que, para él, 
subyacen a la filosofía de Kant. Así, en Hegel, la experiencia del mundo y las 
condiciones de su constitución se generan en la incesante relación que el sujeto 
—entendido como la infinita actividad intersubjetiva del hombre— tiene con 
el mundo. Esta idea se resume magistralmente en la hiperconocida afirmación 
del alemán que dice: “Según mi modo de ver, que deberá justificarse solamente 
mediante la exposición del sistema mismo, todo depende de que lo verdadero 
no se aprehenda y se exprese como sustancia, sino también y en la misma me-
dida como sujeto” (Hegel, G. W. F., Fenomenología del espíritu, FCE, México, 
1966, p. 15). No ahondaremos sobre la comprensión o incomprensión de Marx 
sobre Hegel, basta con mencionar que el primero intenta recuperar la posición 
hegeliana que le atribuye un papel esencial al proceso dialéctico, pero pretende 
ir más allá señalando que la objetividad no se constituye únicamente en el 
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al pensamiento de toda tutela; es decir, de aquellas condiciones 
que, ajenas a las propias determinaciones de la razón, preten-
den gobernarla. Por lo mismo todas, sin excepción, asumen 
como una de sus tareas mostrar que sólo un pensamiento que 
toma conciencia de su autodeterminación puede considerar-
se pensamiento libre.19 Por último, Foucault afirma que en el 

mundo del pensamiento, sino en la actividad práctica.  En la segunda tesis 
sobre Feuerbach, Marx deja esto claro: “El problema de si al pensamiento hu-
mano se le puede atribuir una verdad objetiva no es un problema teórico, sino 
un problema práctico.  Es en la práctica donde el hombre tiene que demostrar 
la verdad, es decir, la realidad y el poderío, la terrenalidad de su pensamiento.  
El litigio sobre la realidad o irrealidad de un pensamiento aislado de la práctica 
es un problema puramente escolástico”.
19  Sin duda, este es el sentido general de la filosofía práctica de Kant.  El ale-
mán cree poder mostrar que sólo se puede hablar del hombre como sujeto libre, 
si éste es capaz de darse a sí mismo las leyes de su acción.  Pero para que estas 
leyes sean absolutamente libres, no deben proceder ni de un designio divino, 
ni de la naturaleza, sino de su propia legislación. La libertad del sujeto supone 
la posibilidad de que él se autodetermine, dándose las normas de su actividad 
en el mundo a partir del único elemento que es propiamente humano: la razón.  
Por su parte, Hegel en la Fenomenología del espíritu pretende mostrar que el 
“espíritu” es absolutamente libre porque logra superar las limitaciones que le 
impone la naturaleza “asumiéndola” y haciéndola suya. Es, pues, él y sólo él, el 
factor determinante en la construcción del mundo inteligible en el que interac-
tuamos. De la misma manera, Marx muestra que la objetividad es el resultado 
de la acción práctica del hombre en el mundo. En su caso, se enfatiza el papel 
de la actividad productiva como medio simultaneo de apropiación y determi-
nación del mundo. Marx acentúa algo que ya se encontraba en Kant y Hegel, 
el hecho de que los individuos y las colectividades que habitan el mundo sólo 
pueden adquirir su verdadera libertad cuando logran desasirse de las fuerzas 
externas que limitan su actividad práctica real.  Kant y Hegel confiaban en el 
papel del derecho para superar, en la vida práctica, la condición de tutela en 
que los hombres vivían;  por lo mismo, ambos consideraron que la revolución 
francesa fue un hecho capital para la humanidad, aunque los dos criticaron las 
violentas consecuencias de tal acontecimiento. Los dos pensadores alemanes 
coinciden en que el valor supremo de la revolución consistió en manifestar que 
los hombres pueden ser considerados iguales frente al derecho, es decir, que 
no pueden ser sojuzgados ni obligados por nada excepto por la propia razón 
plasmada en un documento constitucional. Sin embargo, Marx va más allá, él 
muestra que la “alienación” del hombre, o lo que es lo mismo, su sujeción a 
fuerzas externas, no se limita a la falta de reconocimiento jurídico, sino que 
supone un entramado de relaciones de mayor complejidad, las cuales inscriben 
al hombre en un tipo de relación social en la que el producto de su trabajo se 
vuelve ajeno al trabajador.      	



     43
Jürgen Habermas y Michel Foucault: 

Dos rutas para un análisis crítico del presente.

texto titulado “¿Qué es la ilustración?”, el autor de la Crítica de 
la razón pura lleva a cabo una vinculación entre la autodetermi-
nación de la razón y el análisis histórico del presente.20 Desde 
ese momento la labor crítica es entendida, a la vez, como un 
análisis de las condiciones que posibilitan nuestra experiencia 
y como un proceso de liberación plenamente ligado a la toma 
de conciencia del desarrollo histórico que permite la autode-
terminación de la razón. Por su parte Foucault caracteriza 
su filosofía como un análisis de las condiciones históricas de 
nuestra constitución subjetiva. Dicho análisis tiene la finalidad 
de evidenciar la serie de relaciones de poder que condicionan 
nuestra libertad. En ese sentido, no debe caber la menor duda 
que su trabajo se adscribe al proyecto crítico; sin embargo, vale 
la pena precisar cuáles son las peculiaridades que le dan espe-
cificidad a su trabajo y lo vuelven un referente central para la 
filosofía contemporánea. Veamos.

En uno de sus últimos textos fechado en 1984, Foucault 
menciona que la intención general de su proyecto ha sido rea-
lizar “una Historia crítica del pensamiento” .21 Un año antes, en el 
marco de una revisión general de su filosofía, señala: “[…] lo 
que procuré hacer es una historia del pensamiento. 

Y al hablar de ‘pensamiento’ hacía alusión a lo que po-
dríamos llamar focos de experiencia”. 22 De forma consciente, 
Foucault incluye dos conceptos de alta resonancia filosófica al 
momento de caracterizar su proyecto como un proyecto crí-
tico; a saber, pensamiento y experiencia. A nuestro entender, 
la única manera de adentrarnos seriamente en la propuesta 
teórica de Foucault consiste en desentrañar el significado de 
20  Este elemento es retomado y reelaborada por Hegel y Marx.  La vinculación 
entre una filosofía crítica  y el análisis histórico es, quizá, la marca de garantía 
de estos dos últimos filósofos.
21 Cfr. Michel Foucault, en: Foucualt, Michel, Obras esenciales, Paidós, Barcelona, 
2010, p. 999.
22  Foucault, Michel, El gobierno de sí y de los otros, Fondo de cultura económica, 
Buenos Aires, 2010.p.19.
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los mismos y explicar el sentido de su vinculación.
En primer lugar, debemos decir que Foucault define pen-

samiento como “[…] el acto que plantea, en sus diversas re-
laciones posibles, un sujeto y un objeto” 23 y añade que una 
historia crítica del pensamiento, tiene la función de llevar a 
cabo “un análisis de las condiciones en que se han formado o 
modificado ciertas relaciones entre sujeto y objeto.” Nuestro 
autor no comprende el término “pensamiento” como aquella 
facultad interna a la conciencia que tendría por función apre-
hender objetos que le son externos, sino como el proceso en el 
que se ponen en contacto un sujeto y un objeto24, los cuales en 
sí mismos y aislados carecen de toda determinación. Analizar 
el pensamiento no es, desde esta perspectiva, describir o clasi-
ficar las operaciones de la conciencia, ni indagar la naturaleza 
interna de las cosas, sino mostrar cuales son las condiciones 
efectivas que hacen posibles ciertas relaciones entre objeto y 
sujeto. La definición foucaultiana de “pensamiento” implica 
que éste adquiere significado en una relación incesante, la cual 
no se da entre elementos estáticos, sino entre factores que se 
constituyen mutuamente en el proceso de su actividad his-
tórica. De ahí que una historia crítica del pensamiento deba 
indagar las condiciones que hicieron posible que ciertas dis-
posiciones subjetivas pudieran vincularse con ciertos objetos, 
transformándose y determinándose a sí mismas en ese mo-
mento, y viceversa, que ciertos objetos pudieran determinarse 
al entrar en contacto con formas de subjetividad. 

Así, en lugar de asumir la existencia del dualismo sujeto-
objeto para centrar el estudio en las determinaciones de cual-
quiera de ambos polos, Foucault decide analizar lo que llama 
formas de “subjetivación” y “objetivación”; es decir, el pro-
ceso mediante el cual los sujetos y los objetos se determinan. 

23  Foucault, Michel, Obras…,op.cit, p.999.	
24 Ibid.
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Su particular forma de trabajar lo obliga a analizar la relación 
de constitución recíproca entre sujeto y objeto: “[…] el suje-
to y el objeto no se constituyen uno y otro sino bajo ciertas 
condiciones simultaneas, pero en las que, a su vez, no dejan 
de modificarse el uno con relación al otro, y por tanto de mo-
dificar [su] campo de experiencia”.25 Por lo mismo, la empresa 
del francés no puede partir unilateralmente de ninguno de 
los dos procesos —subjetivación, objetivación—, pues esto 
implicaría asumir la existencia de un sujeto previo a su re-
lación con los objetos, o de un objeto previo a su encuentro 
con los sujetos. De ahí que, en vez de partir de un objeto para 
mostrar su realidad esencial o indicar lo que éste debería ser si 
se adecuara a su verdadera forma, decide analizar el desarro-
llo que lo constituye y, al constituirlo, lo define como objeto. 
De igual forma con el sujeto, lejos de pretender encontrar las 
condiciones universales de su experiencia, decide analizar el 
proceso de su constitución, el cual sólo puede explicarse en su 
relación con los procesos de objetivación.26 

25  Ibid, p. 1002.
26 Por ejemplo, tomemos el caso de la locura. Para responder la pregunta 
¿cómo es que la locura pudo considerarse una enfermedad mental en el siglo 
XIX?, la psiquiatría emergente acostumbraba a poner en relación dos acon-
tecimientos fundamentales: en 1793 Pinel libera a los locos del encierro, por 
las mismas fechas Turke crea el primer hospital psiquiátrico. Tomando ambos 
sucesos se podía establecer un lazo explicativo capaz de mostrar cómo la libe-
ración de los locos permitió desasirlos del estatuto de criminales con el que se 
los caracterizaba y calificarlos, por fin, como “enfermos”. Con lo cual resultaba 
posible acceder a ellos en términos médicos.  Según esta versión, hasta el siglo 
XVIII el erróneo estatuto con el que se los había investido hizo imposible ob-
servar que la esencia de la locura era su dimensión patológica (Cfr.  Foucault, 
Michel, Obras…, op.cit, p. 320ss). Foucault piensa que esta lectura supone al me-
nos una afirmación problemática, a saber: que los científicos del siglo XVIII 
desvelaron la esencia de la locura y, por lo mismo, el saber que detentan sobre ella 
puso ante nuestros ojos su verdad fundamental. Según esto, todos los discursos 
anteriores acerca de la locura, habrían estado imbuidos por el error, la ceguera, 
la sinrazón o, en el mejor de los casos, el desacierto. Si se hablaba de la locura 
en otro tiempo, si se le imponían límites, si se creaban normas, divisiones o dis-
cursos, incluso si se le admiraba o temía, era bajo el dictado de formas erradas, 
siguiendo los falsos caminos de la superstición y la ignorancia. Éste, sin embar-
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Hace falta dar la vuelta a la marcha filosófica de remontada 
hacia el sujeto constituyente al que se le pide dar cuenta de lo que 
puede ser todo objeto de conocimiento en general; se trata, más 
bien, de volver a descender al estudio de las prácticas concretas 
mediante las cuales el sujeto se constituye en la inmanencia de 
un dominio de conocimiento.  También al respecto cabe tener 
cuidado: rechazar el recurso filosófico a un sujeto constituyen-
te no conduce a hacer como si el sujeto no existiera y a hacer 
abstracción de él en beneficio de una objetividad pura; dicho 

go, era el obligado destino de todos los discursos acerca de la locura previos a la 
aparición de la psiquiatría, por un simple motivo: sólo ella fue capaz desentrañar 
el gran secreto que antes se le ocultaba a la razón; a saber, que la  locura es, ante 
todo, un objeto médico.  Foucault cree que este planteamiento es desacertado.  
No porque la psiquiatría carezca de un saber con contenido de verdad, ni por-
que crea que esa verdad es igual de “falsa” que las anteriores, tampoco porque 
considere “incompatibles” los criterios de verdad de distintas épocas, sino por 
la sencilla razón de que esta formulación supone que la verdad de la locura es 
la adecuación del pensamiento a un objeto siempre existente e inmutable.  En 
vez de partir de la existencia del objeto “locura” o del sujeto “loco”, para de-
ducir sus rasgos fundamentales o la esencia de la enfermedad mental, Foucault 
prefiere indagar los procedimientos que posibilitaron la emergencia, tanto de la 
“locura”, como del sujeto “loco”, en términos de medicalización. Lo importante 
aquí es comprender que la peculiar consideración de la locura como enfermedad 
mental, no pudo aparecer independientemente del proceso histórico que llevó a 
la configuración de ese saber peculiar que es la psiquiatría, y que la psiquiatría 
supone un proceso de medicalización del loco que no le es natural. No se trata, 
como bien dice Foucault, de afirmar que “la locura no existe”, sino de indagar 
la forma de racionalidad que permitió la formación de un saber sobre la locura y 
que, en su formación, generó las determinaciones reales que constituyen lo que 
llamamos loco.  Es decir, en vez de preguntarse por la verdad del loco, Foucault 
se pregunta por las condiciones de posibilidad que hicieron que, en un momento 
dado, ciertos sujetos entraran en un “juego de verdad” específico. Ahora bien, 
preguntarse por la locura en términos de juegos de verdad no significa sostener 
que la verdad no existe, ni caer en un relativismo radical, sino intentar ir un paso 
atrás y mostrar cuáles fueron las condiciones históricas que hicieron posible que 
nuestro pensamiento se acercara al sujeto loco en los términos de un saber cientí-
fico que genera cierta normatividad y que obliga a los sujetos a reconocerse entre 
sí de una forma específica. Para decirlo en las palabras de Foucault, preguntarse 
por la locura en términos de juegos de verdad no es otra cosa que indagar cómo 
se “problematiza” la experiencia de la locura en un momento y un tiempo espe-
cífico, para entender la serie de relaciones que constituyen su comprensión, su 
reconocimiento y las prácticas que la hacen posible.    
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rechazo tiene como mira hacer aparecer los procesos peculiares 
de una experiencia en la que el sujeto y el objeto “se forman y se 
transforman”, uno por relación y en función del otro.27 

Esto último nos permite dar un paso adelante. Tal como 
lo hemos señalado, el análisis foucaultiano pretende hallar las 
condiciones de aparición de nuestro pensamiento en el pro-
ceso que vincula al sujeto con el objeto. Ahora bien, una vez 
suprimida la vía de acceso a un sujeto puro sin relación con 
los objetos, o a un objeto inmutable e independiente de su 
relación con el sujeto, Foucault considera que el camino más 
pertinente para estudiar cómo se pone en relación un sujeto 
con un objeto en la historia efectiva es observar lo que se 
hace, es decir, las prácticas, entendidas como: 

“el conjunto de las maneras de hacer más o menos regu-
ladas, más o menos reflexionadas, más o menos dotadas de 
finalidad, a través de las cuales se dibujan, a la par, lo que 
estaba constituido como real para los que buscaban pensarlo 
y gobernarlo, y la manera en que estos se constituían como 
sujetos capaces de conocer, de analizar y posiblemente de 
modificar lo real. Estas son las prácticas entendidas a la vez 
como modo de obrar y de pensar, que dan la clave para la 
constitución correlativa del sujeto y el objeto”.28

Tomando en cuenta esta afirmación, podemos entender 
mejor a qué se refiere Foucault cuando asegura que su tra-
bajo es una historia crítica del pensamiento —siempre que 
entendamos por pensamiento “el acto que pone en relación a 
un sujeto con un objeto” y no un conjunto de operaciones in-
tramentales—. Veamos. Según el francés, aquello que “pone 
en relación” al sujeto con el objeto no es otra cosa que el con-
junto de prácticas 29 mediante las que constituimos el mundo 

27  Foucault, Michel, Obras…,op.cit, p. 1002.
28 Ibid.
29 Ya sea como prácticas discursivas, ya sea como tecnologías de poder, dis-
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en el mismo proceso en que nos constituimos como sujetos. 
Esta afirmación requiere una explicación minuciosa pues, a 
nuestro entender, posee un valor teórico importante. En ella 
no sólo se debe leer el esfuerzo foucaultiano por delimitar el 
campo de estudio de su trabajo, también es posible observar 
una propuesta epistemológica de largo alcance. Analicémosla 
con detenimiento. La propuesta del francés se puede presen-
tar de la siguiente manera: dado que no existe una subjetivi-
dad plenamente determinada antes de su vinculación con los 
objetos, ni una objetividad inteligible previa a la intervención 
del sujeto, la única forma de acceder al significado efectivo de 
nuestra experiencia consiste en observar aquello que pone en 
relación al sujeto con el objeto. La vinculación de ambos ele-
mentos se lleva a cabo por un pensamiento inevitablemente 
traducido en “actividad” o, para decirlo con Foucault, en las 
prácticas humanas. Pero el francés tiene claro que las prácti-
cas no son el resultado unilateral de una acción desvinculada 
de toda reflexión teórica, evidentemente ellas no surgen de 
una espontaneidad arbitraria, sino que son el producto de un 
proceso reflexivo que se exterioriza en la realidad. Así, desde 
la perspectiva de Foucault, el “pensamiento” no es más que la 
infinita circularidad entre un obrar reflexionado y apropiado 
por el sujeto, y un sujeto que exterioriza esa apropiación; cir-
cularidad infinita en la que se constituye el sujeto en el mismo 
movimiento en que el mundo se determina. 

Desde la Arqueología del saber, Foucault intentó avanzar en 
la comprensión de nuestra experiencia subjetiva mediante el 
estudio de las prácticas. En esa época, el francés intentaba 
analizar las prácticas discursivas para comprender la forma-
ción de ciertos saberes30. Al dirigir el trabajo teórico en esta 

positivos de seguridad, procesos de gubenamentalización o tecnologías del 
yo, Foucault siempre intentó acceder al pensamiento desde la dimensión de lo 
que “se hace”.
30  Cfr. Foucault, Michel, Arqueología del Saber, Siglo XXI editores, México, 
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dirección, lograba romper el espacio cerrado de la conciencia 
para explicar el complejo proceso de aparición de las ciencias31 
en la relación activa que vincula a los sujetos con el mundo. 
Más adelante, Foucault amplió el rango de sus análisis inclu-
yendo otras prácticas como las tecnologías, los dispositivos y 
las estrategias; a partir de ellas intentó dar razón de los proce-
sos de formación de normas, relaciones de poder y dinámicas 
de “gubernamentalidad” sin remitir a las intenciones parti-
culares de quienes ejercen el poder, o a relatos teleológicos 
que explican la aparición de ciertos procesos de formación 
subjetiva apelando a una necesidad histórica32. Ahora bien, 
adentrarse a la experiencia por el camino de las prácticas su-
pone, al menos, dos ventajas epistemológicas: por un lado, el 
análisis logra traspasar el terreno limitado de una conciencia 
intramental —ya que ésta resultaba insuficiente para explicar 
satisfactoriamente los procesos de formación subjetiva— y, 
por el otro, asume que la experiencia subjetiva es, necesaria-
mente, resultado de un desarrollo intersubjetivo.  Esto por 
dos razones, en primer lugar porque no existen prácticas que 
se configuren absolutamente al margen de los otros y, en se-
gundo, porque toda práctica supone una exteriorización del 
sujeto que, necesariamente, lo pone delante de otros sujetos. 33 
2007, 309 y ss.
31 Cfr. Ibid, p.307ss..	
32 Cfr. Foucault, Michel, Microfísica del poder, La piqueta, Madrid,1993, p. 7 y ss.
33  En este sentido, Foucault realiza dos desplazamientos importantes, por un 
lado, al dirigir el análisis de la experiencia a las prácticas y no a la interioridad 
del sujeto se deslinda de la larga tradición de filosofías de la conciencia que 
va de Descartes a Sartre, pasando por pensadores como  Kant y Husserl; por 
el otro, rehúye de cualquier empirismo ingenuo, pues no pretende hallar las 
determinaciones del mundo dirigiendo su mirada a las“cosas en sí mismas”, 
independientes de cualquier mediación subjetiva.  Quizá sin saberlo, nuestro 
filósofo retoma el camino que Hegel abrió para solucionar el dualismo entre 
exterioridad e interioridad, acentuado en la modernidad.  De forma apresurada 
se podría resumir dicho dilema epistemológico de la siguiente manera, desde el 
momento en que, con Descartes, la certeza del saber se remite a la conciencia 
que el sujeto tiene de sí mismo, surge un problema epistemológico de difícil so-
lución; a saber, si se asume que las condiciones que posibilitan el conocimiento 
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A lo largo de todo su trabajo, Foucault exploró algunos de los 
procesos de mediación a través de los cuales el mundo obje-
tivo se vuelve inteligible para el sujeto en el mismo momento 
en que él se constituye como tal. Ya sea como prácticas dis-
cursivas, tecnologías o dispositivos de poder, formas de gu-
bernamentalidad o tecnologías del yo, el análisis del filósofo 
francés siempre se centró en el estudio de ese vínculo práctico 
que permite llenar de contenido nuestra experiencia.   

Después de estas anotaciones, sólo nos resta clarificar el 
sentido que Foucault le da a la noción de experiencia para 
brindar una explicación más o menos completa de la estruc-
tura crítica del proyecto foucaultiano. Por experiencia, el fran-
cés no entiende, ni la transmisión de datos sensibles desde 
el mundo de las cosas hasta la conciencia, ni la percepción 
de objetos enmarcada por las intuiciones puras de espacio y 
tiempo y organizada por categorías pertenecientes a la subje-
tividad, ni el acceso de una intencionalidad pura a los objetos 
como resultado de una suspensión de la “mundanidad ex-
terna”. Foucault no niega la definición clásica de experiencia 

de los objetos deben localizarse, en última instancia, en el “psiquismo”, resulta 
difícil explicar cómo es que el sujeto entra en contacto con los objetos que 
conoce y con las otras subjetividades que pueblan el mundo [Un buen resumen 
de este problema puede leerse en el artículo de Habermas “Caminos hacia la 
destrascendentalización.  De Kant a Hegel y vuelta atrás”, en: Habermas, Jür-
gen Verdad y…, op.cit, p. 181 ss.  Este problema atraviesa la filosofía moderna 
desde Descartes hasta la quinta meditación cartesiana de Husserl, incluso si en 
la segunda formulación del “imperativo categórico” Kant esboza una vía de 
solución posible, los comentaristas tienden a afirmar que es Hegel quien logra 
establecer la salida más coherente y sistemática para dicho problema. Desde 
los escritos de Jena, el autor de la Fenomenología del espíritu recurrió a los 
elementos mediadores del lenguaje, el trabajo y el reconocimiento reciproco 
para superar la dicotomía entre interioridad y exterioridad, mostrando que, en 
tanto seres hablantes y actuantes, todos los contenidos de nuestra actividad 
nos vienen dados, desde siempre, por un lenguaje que nunca es privado y por 
un proceso de actividad que hace de la otredad una otredad asumida y reco-
nocida. Así, las condiciones que hacen posible nuestro conocimiento y nuestra 
actividad  práctica, no son condiciones localizables al interior de una subjeti-
vidad aislada del mundo, sino el resultado intersubjetivo de la mediación del 
lenguaje, el trabajo y el reconocimiento recíproco.
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entendida como la apropiación que el pensamiento hace de 
los objetos del mundo; pero, una vez que  ha aclarado que 
la relación entre pensamiento y objeto es el resultado de una 
actividad de coodeterminación reciproca a través de las prác-
ticas humanas, sólo puede concluir que la comprensión de 
nuestra experiencia pasa por  el análisis de aquellas prácticas 
que hacen posible dicha coodeterminación. Ahora bien, esas 
prácticas son el resultado singular de una actividad que no es ni 
perenne, ni transhistórica; para dar cuenta de nuestra experien-
cia no basta estudiar las operaciones cognitivas que permiten 
el acceso a los objetos, ni el conjunto de reglas, más o menos 
sedimentadas, por las que nos hemos socializado; se requiere, 
a la par, llevar a cabo un análisis de la serie de prácticas que se 
transforman a lo largo del proceso histórico. Por ello, el trabajo 
de Foucault estudia los mecanismos que le permiten al sujeto 
reconocer los objetos de la manera particular en que lo hace en 
un periodo histórico concreto, así como las transformaciones 
que afectan y determinan al propio sujeto en ese proceso de 
reconocimiento. De esta manera se entiende por qué el francés 
acepta que su trabajo es deudor de la filosofía de Kant, aunque 
también se comprende qué lo aleja de él. En última instancia, 
su quehacer crítico sigue siendo un análisis de las condiciones 
de posibilidad de la experiencia, sin embargo, el modo de tratar 
este problema lleva a nuestro autor al terreno de las prácticas 
que se desarrollan a lo largo del proceso histórico de formación 
de nuestra racionalidad, y no a una indagación de las condicio-
nes de toda experiencia posible.

Consistentemente con su planteamiento epistemológico, 
Foucault afirma que existen tres dominios relacionales a los 
que accedemos en nuestra actividad práctica. Cada uno de 
estos dominios es caracterizado por él como un eje de la ex-
periencia. Según el francés, existen tres ejes fundamentales; a 
saber, las relaciones con objetos mediante las que se produce 
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saber (prácticas discursivas), la serie de relaciones que nos po-
nen en contacto con otros sujetos para estructurar sus con-
ducta (tipos de normatividad: dentro de los que se encuentran 
casos específicos como las tecnologías de poder, las formas 
de gobierno y gubernamentalidad) y la relación con nosotros 
mismos (prácticas de sí o tecnologías del yo)34. Por ello, en 
El uso de los placeres aclara que entiende por experiencia “la 
vinculación en una cultura entre campos de saber, tipos de 
normatividad, y formas de subjetividad”35. Al afirmar que la 
experiencia es la vinculación de estos tres niveles “en una cul-
tura”, deja claro que ninguna de estas relaciones se encuen-
tra “dada” de antemano. El trabajo de una historia crítica del 
pensamiento debe mostrar cómo y por qué, estos tres niveles 
emergen de la manera que emergen, cuál es su relación espe-
cífica y qué determinaciones le otorgan al sujeto en una cul-
tura particular. O, para decirlo de otra manera, una historia 
crítica del pensamiento debe hacer inteligible lo siguiente:

a) Cómo es que ciertos objetos entran en el dominio de la 
verdad para los sujetos que enarbolan discursos con preten-
siones de conocimiento. Ya que los objetos que aparecen en 
este dominio no preexisten ni pueden ser definidos a priori.

b) Cómo es posible que una serie de normas emerjan como 
normas efectivas que estructuran  la actividad de los sujetos, pues 

34 Habermas se sorprendería de lo cercana que es esta división a las formas de 
racionalidad que él propone.
35 Foucault, Michel, Historia de la sexualidad 2. El uso de los placeres, Siglo XXI, 
México, 2005, p.8. En la primera clase del curso de 1983, Foucault señala: “Al 
hablar de pensamiento hacía alusión a lo que podríamos llamar focos de ex-
periencia, donde se articulan unos con otros: primero, las formas de un saber 
posible; segundo, las matrices normativas de comportamiento para los indivi-
duos, y por último, modos de existencia virtuales para sujetos posibles. Estos 
tres elementos -formas de un saber posible, matrices normativas de compor-
tamiento, modos de existencias virtuales para sujetos posibles-, esas tres cosas 
o, mejor, la articulación de esas tres cosas es lo que llamo, creo, ‘focos de 
experiencia’” (Foucault, Michel, El gobierno de sí y de los otros, Fondo de Cultura 
Económica, México, 2010, p. 19).       
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estas no son anteriores al proceso histórico que las produce.  
c) De qué manera el sujeto problematiza la forma en que 

moldeará su propia conducta, porque este proceso tampoco 
es uniforme ni transhistórico.   

d) Finalmente, qué tipo de sujeto emerge cuando éste se 
vincula con esas formas de verdad, esa normatividad y esas 
técnicas de conducción de sí mismo. 

Este último punto es crucial. Como se ve, el objetivo de 
analizar cada una de estas tres dimensiones, no es sostener 
una Teoría del conocimiento, ni una Teoría del poder, ni una 
Fundamentación axiológica, sino comprender nuestra subjeti-
vación; es decir, el proceso que configura nuestra experiencia 
como sujetos. El propio Foucault deja clara la finalidad de sus 
investigaciones en un artículo escrito en 1978 titulado “Le 
sujet et le pouvoir”. En él afirma: 

Je voudrais dire d’abord quel a été le but de mon travail 
ces vingt dernières années. Il n’a pas été d’analyser les phé-
nomenès de pouvoir ni de jeter les bases d’une telle analy-
se. J’ai cherché plutôt à produire une histoire des différents 
modes de subjectivation de l’être humain dans notre culture 
[…] Ce n’est donc pas le pouvoir, mais le sujet, qui constitue 
le thème général de mes recherches.36 

Esta afirmación nos permite alejarnos de aquella interpreta-
ción que insiste en criticar a Foucault por defender una Teoría 
social que reduce la historia a procesos de dominación37, y, por 
el contrario, nos abre la puerta para comprender mejor el objeti-
vo real de su trabajo; a saber, la realización de un análisis crítico 
de las condiciones que hacen posible la experiencia del sujeto. 

Tomando en cuenta estas precisiones podemos entender 
con mayor claridad el conjunto de todo su pensamiento. Con-
36 Foucault, Michel, “Le sujet et le pouvoir”, en: Foucoult, Michel, Dits et écrits 
II. 1976-1988, Gallimard, París, 2001, p. 101-1042.
37 Cfr., Honneth, Axel, Crítica del poder…, op.cit, 268 ss  y Habermas, El discur-
so…, op.cit, 259 ss.
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trariamente a lo que comúnmente plantean algunos críticos, 
el francés no desea interpretar la historia únicamente desde la 
grilal del poder y este concepto tampoco es el centro de sus 
análisis, de lo que se trata es de estudiar cómo es que el sujeto 
adquiere las determinaciones concretas que establecen el mar-
co de posibilidades en el que podrá desenvolverse su experien-
cia en una época. En cada uno de los periodo de su trabajo, 
hizo énfasis en cada uno de los ejes de lo que, a su entender, 
constituye nuestra experiencia como sujetos. En el primer 
caso, la naturaleza de su trabajo consistía en “[…] señalar 
cuáles eran las prácticas discursi¬vas que podían constituir 
matrices de conocimientos posibles, estudiar en esas prácticas 
discursivas las reglas, el juego de lo verdadero y lo falso y en 
general, si se quiere, las formas de la veridicción”38. Es decir, 
se trataba de contestar qué desplazamientos fueron necesarios 
para que ciertos saberes pudieran ser planteados en términos 
de verdadero o no verdadero. Esto con la intención de dilu-
cidar tanto las transformaciones que provoca en el sujeto la 
inserción al ámbito de la verdad de nuevos discursos, como 
la posición que éste debe tomar ante ellos. En ese sentido, 
Foucault afirma que su objetivo fue indagar “[…] cuáles han 
sido las condiciones [de la emergencia de una nueva forma de 
veridicción], el precio que, en alguna medida, ésta ha pagado, 
sus efectos en lo real y el modo en qué, ligando cierto tipo de 
objeto a diferentes modalidades del sujeto, dicha emergencia, 
ha constituido, para un tiempo, para un área y para indivi-
duos dados, el a priori histórico de una experiencia posible” 
(MF, 1000). Claramente, para nuestro filósofo el análisis de 
los “juegos de verdad” es, también, un análisis de la forma 
en que se determina el sujeto que entra en relación con ellos. 

En el segundo eje de la experiencia:  
la cuestión pasaba[…] por analizar, digamos, las matrices 

38  Foucault, Michel, El gobierno de sí…, op. cit, p. 20.
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normativas de comportamiento. Y en ese caso el desplaza-
miento no consistió en analizar el Poder con mayúscula, y ni 
siquiera las instituciones de poder o las formas generales o 
institucionales de dominación, sino en estudiar las técnicas y 
los procedimientos por cuyo intermedio se pretende conducir 
la conducta de los otros. Es decir que intenté plantear la cues-
tión de la norma de comportamiento […].39

Lejos de deducir las condiciones de validez normativa que 
debe suponer toda actividad comunicativa, Foucault decide 
estudiar los procesos concretos de formación de normas en 
dominios bastante bien delimitados (el hospital psiquiátrico, la 
cárcel, la fábrica, la escuela, etc.). Ahora bien, el estudio de los 
procesos de constitución de nuestra normatividad, muestra que 
la aparición de ciertas normas efectivas es correlativa a la emer-
gencia de ciertos comportamientos individuales o colectivos. 
Esto, como vimos, lo obliga a distanciarse de todo análisis que 
suponga la existencia de un sujeto preexistente a los procesos 
de normatividad efectiva y mostrar, por el contrario, que la nor-
ma y el sujeto normalizado40 son correlativos. Así, el estudio de 
nuestra normatividad es, también, una indagación de la forma-
ción de procesos de subjetivación específicos. 

Por último, el eje de la ética. En este caso, a Foucault le 
interesa indagar la forma específica que debe darse el sujeto 
para poder tener acceso a la verdad, y para poder adecuarse 
desde sí mismo a una normatividad externa. Aquí, su preocu-
pación no es analizar las matriz de conocimiento que inserta 
al sujeto en la dinámica de ciertas reglas de veridicción exis-
tentes, ni investigar el tipo de restricciones que moldean su 
subjetividad desde una normatividad externa, sino estudiar 

39 Ibid.
40  Foucault es heredero de la tradición epistemológica francesa representada 
por Bachelard y Canguilhem.  De Bachelard retoma la idea de que la norma y 
el contenido de la misma son correlativas; de Canguilhem retoma el análisis de 
las normas al interior del proceso de constitución de las ciencias.
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la manera en que –históricamente- el sujeto trabaja sobre sí 
mismo para adecuar su conducta a ciertos estatutos de verdad 
y ciertas formas de  normatividad .41

Utilicemos el ejemplo de la locura. Foucault no aborda 
este fenómeno preguntándose quién es considerado legí-
timamente loco y quién no. Prefiere dar un paso atrás y 
formula el siguiente cuestionamiento: ¿Cómo se presenta 
la experiencia de la locura en una cultura como la nuestra?, 
o mejor: ¿De qué forma específica nuestra cultura proble-
matiza la experiencia de la locura?  Si seguimos las indica-
ciones anteriores, podemos señalar que la  experiencia de 
este fenómeno en sus manifestaciones específicas, sólo se 
comprende si hacemos inteligible la relación de los sujetos 
con cierta forma de saber sobre la locura (vbg. la psiquiatría 
a partir de siglo XIX), la normatividad que ésta impone y 
la relación que una vez definido como objeto de saber y 
de cierta normatividad, el sujeto tiene consigo mismo. Un 
análisis crítico de la experiencia de la locura debe mostrar 
cómo se relacionan estos tres elementos entre sí y cómo, en 
su relación, constituyen formas de subjetividad y objetivi-
dad relativas. La particular forma que este planteamiento 
nos presenta fue señalada por el propio Foucault en 1983:  

Sea como fuere, ése fue el punto de vista que tomé para 
tratar de analizar, hace ya bastante tiempo, algo como la lo-
cura, no considerada en absoluto como un objeto invariante 
a través de la historia, y sobre el cual habría actuado cierta 
cantidad de sistemas de representaciones, de función y valor 
representa¬tivo variable […] Significaba, en cambio, intentar 
estudiar la locura como experiencia dentro de nuestra cultura, 
retomarla, en primer lugar, como un punto a partir del cual se 
constituía una serie de saberes más o menos heterogéneos, y 

41 Una explicación bastante clara y contundente sobre la división del proyecto 
foucaultiano en estos tres periodos, puede leerse en la “Introducción” de His-
toria de la sexualidad 2. El uso de los placeres. 
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cuyas formas de desarrollo había que analizar: la locura como 
matriz de conocimientos, de conocimientos que pueden ser de 
tipo propiamente médico, y también de tipo específicamente 
psiquiátrico o de tipo psicológico, sociológico, etc.  En segun-
do lugar, la locura, en tanto y en cuanto es forma de saber, era 
también un conjunto de normas, unas normas que per¬mitían 
recortarla como fenómeno de desviación dentro de una so-
ciedad, y al mismo tiempo normas de comportamiento de los 
individuos con respecto a ese fenómeno de la locura y con 
respecto al loco, un comportamiento tanto de los individuos 
normales como de los médicos, el personal psiquiátrico, etc.  
Tercero y último: estudiar la locura en la medida en que esa 
experiencia de la locura define la constitución de cierto modo 
de ser del sujeto normal, frente y con referencia al sujeto loco.  
Fueron esos tres aspectos, esas tres dimensiones de la expe-
riencia de la locura (forma de saber, matriz de comportamien-
tos, constitución de modos de ser del sujeto), los que, con ma-
yor o menor éxito y eficacia, procuré unir.42

Esta es, pues, la intención general del proyecto de Fou-
cault. Contrariamente a lo planteado por Habermas, ni el 
Poder es el tema central del proyecto foucaultiano, ni su ob-
jetivo principal es fundar una Teoría del poder43 o una Teo-
ría social sustentada en la idea de dominio. El francés quiere 
hacer algo totalmente distinto; a saber, análisis críticos muy 
bien delimitados de “focos de experiencia” específicos para 
comprender algunas formas de subjetivación.

Habermas  cree que el autor de Vigilar y castigar realiza una 
crítica que reduce la modernidad a un proceso universal de co-
sificación y dominio del sujeto: “Horkheimer y Adorno descri-
42 Ibid, p. 19.
43 “Avons-nous besoin d’une théorie du pouvoir?  Puisque toute théprie suppose 
une objectivation préalable, aucune ne peut servir de base au travail d’ analyse. 
Mais le travail d’analyse ne peut se faire sans une conceptualization des problems 
traits. Et cette conceptualization implique une pensée critique -une verification 
constante” (Foucault, Michel, Le sujet…,op. cit, p. 1042).
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bieron el proceso de esta subjetividad que se abruma a sí misma 
de exigencias y se cosifica en términos parecidos a los de Fou-
cault, como un proceso histórico universal 44.  Sin embargo, el 
autor de El nacimiento de la clínica se desmarca de trabajos como 
Dialéctica de la Ilustración, porque considera que este esfuerzo 
retoma el proceso de racionalización de la modernidad en su 
conjunto, mientras que él desea simplemente interrogar la for-
mación de ciertas experiencias particulares:

Sans doute est-il plus sage de ne pas envisager globalment 
la rationalitation de la société ou de la cultue, mais plutôt 
d’analyser le processus dans plusieurs domaines, dont chacun 
renvoie à une expérience fondamentale : la folie, la maladie, la 
mort, le crime, la sexualité, etc. Je pensé que le mot «rationalisa-
tion» est dangereux. Ce qu’il faut faire c’est analyser des rationa-
lités spécifiques plutôt que d’invoquer sans cesse les progres de 
la rationalisation en général.45   

Para bien o para mal, nuestro filósofo no desea hacer un 
diagnóstico general de “la razón moderna”, 46 ni establecer los 
fundamentos de una Teoría social.47  Debido a ello, el aparato 
metodológico-conceptual que se da para afrontar sus preocu-
paciones es radicalmente distinto al que se daría quien intenta-
ra llevar a cabo estos objetivos. A lo largo de su vida Foucault 
no intentó fundar una Teoría social capaz de diagnosticar los 
44 Habermas, Jürgen, El discurso…,op.cit, p. 341.	
45  Foucault, Michel, Le sujet…”, op. cit, p. 1044.	
46  Al respecto Foucault dice: “[hay que] rechazar lo que de buen grado llama-
ré el chantaje de la Aufklärung […] es preciso rechazar todo cuanto se pre-
sente bajo la forma de una alternativa simplista y autoritaria: o se acepta la 
Aufklärung, y se permanece en la tradición de su racionalismo […] o se crítica 
la Aufklärung y entonces se intenta escapar de estos principios de racionali-
dad” (QI, 984).	
47  Es por ello que Sergio Pérez señala con acierto que el proceder del francés 
“[…] no debe tomarse como equivalente de una teoría social alternativa.  En ella 
no hay ningún esfuerzo ni se ha dotado de los medios conceptuales para ofrecer 
su propia explicación global de la sociedad, sea esta estructuralista, funcionalista 
u otra. Foucault no pertenece al grupo de filósofos que, para confirmar sus doc-
trinas, ofrecen narrativas generales de la sociedad (Leyva, 2005, 387).	
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problemas de “la modernidad”, tampoco creyó posible hallar 
la piedra de toque de las “patologías” que aquejan al presente 
señalando el “desgajamiento”, la “distorsión” 48 o la “usurpa-
ción” de una forma de racionalidad sobre otra. Nada más aje-
no al trabajo del francés que estas formas de proceder, durante 
casi treinta años nuestro pensador se dedicó a realizar análi-
sis que, por su forma metodológica, deben ser caracterizados 
como arqueologías de distintos focos de experiencia.49

48 “El potencial de la razón comunicativa queda, a la vez, desplegado y dis-
torsionado en el curso  de la modernidad capitalista” (Habermas, 2010, 306).
49 Honneth se equivoca al señalar que existe una ruptura entre el proceder ar-
queológico y el genealógico. El alemán parece interpretar, al igual que Habermas, 
que el paso a la genealogía le permite alejarse de las aporías de su arqueología  para  
poder sostener una Teoría social (Cfr., Honneth, 2009 B, 267 ss).  En el intere-
sante texto “Qué quiere decir hablar…y lo que puede hacer. Poderes del lenguaje 
y el lenguaje del poder” (Cusset, Haber (dir.), 2007, 149 ss) Ives Cusset muestra 
algunos de los errores de lo que llama “la soberbia crítica de Honneth” a Foucault 
señalando, entre otras cosas, que la genealogía no supone una superación de los 
fracasos arqueológicos. Incluso en sus últimos textos, Foucault sigue sosteniendo 
que su forma de proceder es “arqueológica” (al respecto véase el texto titula-
do “Foucault”, fechado en 1984, el cual caracteriza las elecciones metodológicas 
como parte de una “arqueológia”y el texto “¿Qué es la Ilustración?”, escrito en 
los mismos años, el cual especifica con claridad que su crítica es “arqueológica 
en su método”). Esto es así porque, para ese entonces, Foucault tiene bastante 
claro que la arqueología no es otra cosa que la forma metodológica de su proceder 
crítico-filosófico.  Forma metódológica que consiste en no buscar una instancia 
trascendental o semitrascendental capaz de determinar las condiciones de po-
sibilidad universales para la legítima elaboración de un juicio, sino en intentar 
hallar, dentro de los mismos procesos históricos, las constantes mediante las que 
se pueden inferir las condiciones de posibilidad de nuestra experiencia, las con-
diciones que hacen aceptable que en una época dada emerjan ciertas formas de 
saber, ciertos normas y ciertas prácticas del individuo sobre sí mismo.  Por ello, 
Foucault señala que su crítica es “Arqueológica -y no transcendental- en el sentido 
de que no buscará identificar las estructuras universales de todo conocimiento o 
de toda acción moral posible, sino que tratará a los discursos que articulan lo que 
pensamos, decimos y hacemos como eventos históricos”.  Ya desde la Arqueolo-
gía del saber, Foucault establece los dos elementos que singularizan el proceder 
de su trabajo: por un lado, la arqueología supone un desplazamiento del eje de la 
conciencia en beneficio de las prácticas: “En lugar de recorrer el eje conciencia-
conocimiento-ciencia (que no puede ser liberado del índice de la subjetividad), la 
arqueología reconoce el eje práctica discursiva-saber-ciencia”(Foucault, Michel, 
Arqueología del saber, Siglo XXI editores, México, 2007, p. 307); y por el otro, 
decide centrarse en el proceso de formación de los objetos del discurso y no en la 
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En resumen, el trabajo del francés debe ser considerado 
como un análisis de las condiciones que hacen posible la ex-
fundamentación de criterios de verdad.  En el primer caso, se trataba de superar la 
dificultad que suponía analizar la emergencia de ciertas formas de conocimiento 
desde la perspectiva unilateral de los procedimientos que la conciencia debe rea-
lizar para alcanzar la verdad, para resaltar, por el contrario, los sucesos históricos 
que sirven para explicar la emergencia de las ciencias. Esto suponía dirigirse no 
ya a la conciencia como medio de explicación del surgimiento del conocimiento, 
sino a las prácticas discursivas que constituyen formas de saber dentro de las que 
el sujeto se encuentra siempre presente y en donde encuentra la verdad. Dice Fou-
cault en La arqueología del saber: “Y mientras la historia de las ideas encuentra 
el punto de equilibrio de su análisis en el elemento del conocimiento (hallándose 
así obligada, aun en contra suya, a dar con la interrogación trascendental), la ar-
queología encuentra el punto de equilibrio de su análisis en el saber, es decir en 
un dominio en el que el sujeto está necesariamente situado y es dependiente, sin 
que pueda figurar en él jamás como titular (ya sea como actividad trascendental, 
o como conciencia empírica)” (Ibid, p.307). Este descentramiento del eje de la 
conciencia fue dirigido -en el periodo en que Foucault enfatizó el campo del sa-
ber- hacia el problema de las ciencias y, con ellas, a las prácticas discursivas que las 
configuraban; pero en el desarrollo posterior de su trabajo este desplazamiento 
se transforma en un principio metodológico que dirige su reflexión ya no sólo al 
mero análisis de las prácticas discursivas, sino a las prácticas en sentido amplio, 
entendidas “como el conjunto de las maneras de hacer más o menos reguladas, 
más o menos reflexionadas, más o menos dotadas de finalidad, a través de las 
cuales se dibujan, a la par, lo que estaba constituido como real para los que busca-
ban pensarlo y gobernarlo, y la manera en que estos se constituían como sujetos 
capaces de conocer, de analizar y posiblemente de modificar lo real.  Estas son las 
prácticas entendidas a la vez como modo de obrar y de pensar, que dan la clave 
para la constitución correlativa del sujeto y el objeto” (Foucault, Michel, Foucault…, 
op. cit, p. 100). En el segundo caso se trataba de afirmar que, para ser fiel a su pro-
pio objetivo, la arqueología debía indagar la propia formación de nuestros objetos 
de conocimiento, observando las regularidades de ciertas prácticas discursivas sin 
partir del análisis previo de la legitimidad de los criterios.  En ese sentido pode-
mos afirmar que la arqueología no es un periodo pasajero del proyecto foucaultia-
no, sino la forma de proceder que atraviesa todo su trabajo. Ella requiere exami-
nar las condiciones históricas de “aceptabilidad” de los discursos y las prácticas, 
partiendo de una elección metodológica que tiene por virtud no predeterminar 
los análisis asumiendo el resultado de los procesos de subjetivación y objetivación 
—el loco, el delincuente, la psiquiatría, etc.— como el punto de partida o el an-
claje a partir del que pudiéramos deducir condiciones legítimamente universales. 
Lejos de iniciar nuestro acercamiento a procesos históricos particulares con un 
repertorio de criterios normativos aptos para juzgar esa situación desde la pers-
pectiva del observador externo, la metodología foucaultiana intenta desentrañar 
la constitución misma de los procesos en que se entrecruzan discursos de verdad, 
relaciones de poder y procesos de subjetivación, a través de un análisis inmanente 
de las condiciones de su emergencia.
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periencia del sujeto. Pero esta caracterización es pertinente sólo 
si aceptamos que por experiencia no se está entendiendo el 
mecanismo que le permite aprehender objetos autosubsisten-
tes a la conciencia, sino un proceso histórico en el que el su-
jeto y el objeto se determinan recíprocamente. Además Fou-
cault piensa que una historia crítica del pensamiento tiene por 
objetivo ayudarnos a hacer inteligible quienes somos en tanto 
sujetos inmersos en nuestro presente. Para llevar a cabo este 
objetivo, apuesta por analizar las prácticas por medio de las 
cuales los sujetos se vinculan con el saber (en la medida que 
en él se generan los discursos verdaderos que reproducimos), 
con las normas (en la medida que ellas estructuran el marco 
de nuestra conducta) y con ellos mismos (pues ese concibe la 
manera en que se rige nuestra su acción personal). Por último, 
en sus trabajos concretos  Foucault  no intento dilucidar las 
condiciones de la subjetividad moderna, sino  que se centro en 
aquellas experiencias particulares en las que el sujeto adquirió 
sus determinaciones bajo la condición de ser planteado como 
objeto de conocimiento. Durante un periodo considerable, el 
francés intento estudiar como este tipo  de experiencias ge-
neraba relaciones de poder dirigidas a conducir las conductas 
de los otros, pero eso no quiere decir ni que el poder sea el eje 
fundamental de su trabajo.   

Así, en estrecho vínculo con la tradición crítica iniciada por 
Kant y seguida por Hegel, el trabajo de Foucault implica el análi-
sis de las condiciones que hacen posible la constitución de nuestra 
experiencia. Sin embargo, su intención, como él mismo señala, 
no es: “la búsqueda de estructuras formales que tienen valor 
universal, sino [la] investigación histórica a través de los acon-
tecimientos que nos han conducido a constituirnos y a recono-
cernos como sujetos de lo que hacemos, pensamos y decimos”.50 
Es verdad que Foucault es deudor de Kant en lo que respecta a la 

50 Foucault, Michel, ¿Qué es la ilustración?…, op. cit., p. 986.
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búsqueda de las condiciones de posibilidad de la experiencia, pero 
para él esta búsqueda no pretende hallar las estructuras formales 
que nos permitirían establecer criterios para juzgar la validez de 
nuestro proceder racional, tanto si consideramos que estos se ob-
tienen del análisis de las condiciones formales del sujeto, como si 
consideramos, con Habermas, que acudir a una pragmática del 
lenguaje nos permitiría salir de las filosofías de la conciencia y ge-
nerar criterios anclados en una dinámica intersubjetiva; tampoco 
importa que esas estructuras sean consideradas condiciones válidas 
universalmente, o si, otra vez con  Habermas, se afirman como re-
glas “irrebasables” surgidas de los procesos sociales. Los progresos 
alcanzados en la búsqueda de criterios formales para diferenciar el 
uso legítimo e ilegitimo de la razón no son el objeto de un proyecto 
filosófico como el que Foucault se propone.

El afán crítico del trabajo de Foucault no debe valorarse por su 
capacidad para generar un canon evaluativo capaz de tomar distan-
cia del proceso genético de formación de la experiencia. Tal y como 
es planteado por la tradición crítica iniciada por Kant, la autodeter-
minación del pensamiento supone el conocimiento de las condi-
ciones de su propia constitución. El potencial crítico de un trabajo 
genealógico estriba en el hecho de plantearse como un “ejercicio 
de sí del pensamiento”51 que nos permite conocer las condicio-
nes de su formación en la dinámica de su propio proceso y no 
fuera de él. La comprensión de estas condiciones y la conciencia 
de las relaciones implícitas que el sujeto y el objeto deben suponer 
para experimentarse y ser experimentados como tales es, si no el 
único, al menos un factor irrenunciable para la autodeterminación 
del sujeto tanto en su individualidad, como en su práctica política.52 

51 Foucault, Michel, Historia de la sexualidad 2…, op.cit, p.12.
52 En este sentido Foucault se asemeja, quizá sin saberlo, al planteamiento epis-
temológico de Hegel. De la misma manera que el autor de la Fenomenología 
del espíritu el francés no pretende negar la singularidad, ni subsumir la parti-
cularidad en un proceso totalizante, lo que sí desea enfatizar es que el análisis 
de la formación de nuestra experiencia no puede agotarse en un estudio de su-
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Regulación, autodeterminación y libertad

Stella Maris Vázquez
Florencia Teresita Daura

Abstract

Se analiza la relación y distinción entre los conceptos de 
regulación, autodeterminación y libertad, mostrando las in-
fluencias teóricas que condujeron a su identificación. La 
cuestión se acota al tratamiento de la teoría de la autodeter-
minación y la teoría relacional de las necesidades. Se intenta 
mostrar que la auto-regulación no puede identificarse con la 
autonomía, ni el concepto de autonomía es sinónimo de au-
todeterminación, porque la autonomía refiere a la propiedad 
de la voluntad de ser la fuente de la ley, en sentido kantiano y  
el concepto de autodeterminación refiere a la propiedad de la 
voluntad de ser capacidad de dominio de sí y del resto de las 
capacidades. El concepto de auto-regulación tiene su lugar de 
origen en la biología y luego se aplica, por extensión, al campo 
de la psicología.

Palabras clave: regulación, autodeterminación, metas, necesidades.

La relación —identificación— entre los tres conceptos 
abordados en este trabajo ha sido tratada de diversos modos 
en las últimas décadas, en el ámbito de la psicología cogniti-
va y en particular a propósito de los tópicos del aprendizaje y 
de la motivación; como también por la Psicología personalista 
(Allport,1968) y Humanística (Nuttin,1955, 1973, 1980; Mas-
low,1954, 1971,entre otros).Sin embargo, es muy poco frecuente 
encontrar referencias explícitas a los fundamentos teóricos des-
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de los que se plantea la cuestión. A mi juicio, estos fundamen-
tos deben buscarse en la Antropología Biológica y Filosófica y, 
en última instancia, en la Metafísica, pero el punto de partida es 
la conceptuación de la conducta del viviente humano.

Se acota el tratamiento de la cuestión tomando en particu-
lar dos posiciones teóricas: la teoría de la autodeterminación y 
la teoría relacional de las necesidades. 

El objetivo es contribuir a la integración de un campo 
de la psicología de la Educación que tiene hoy un enorme 
desarrollo pero, a la vez, con no poca frecuencia, aparece 
fragmentado en micro-teorías. 

Se desarrolla la tesis de que la identificación entre auto-
regulación y autodeterminación no es correcta y que la misma 
responde a tesis propias del racionalismo y en particular de la 
filosofía poskantiana, que han sido asumidas sin discusión.

1. La regulación

El tema de la regulación aparece con mayor frecuencia en la 
literatura contemporánea de psicología de la educación, a propó-
sito del concepto de aprendizaje autorregulado, concepto fuer-
temente ligado a la superación de las concepciones conductistas 
del aprendizaje, a partir de la llamada revolución cognitiva. Sin 
embargo, en dicha literatura no se explicitan los fundamentos, 
teniendo en cuenta que el concepto de regulación es ante todo 
biológico y se constituye en una cuestión central en la polémica 
entre el vitalismo y las distintas formas de mecanicismos.

Como señala Ryan (Ryan, Kuhl y Deci, 1997), el concep-
to de organismo y los principios de su organización implican 
influencias recíprocas y distintos niveles de análisis, que han 
pasado a ser utilizados también en el campo de la psicología, 
la sociología y las ciencias humanas en general. Sin duda, una 
psicología que quiera atenerse a la integralidad de su objeto, 
debe considerar ante todo al sujeto como ser viviente, lo que no 
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significa reducir la vida psíquica al puro nivel biológico, ni tam-
poco detenerse en el nivel psíquico de su objeto: el self, como 
realidad compleja en la que se integran diversos planos ónticos.

Si se explicaran los procesos psíquicos exclusivamente a 
partir de las regulaciones biológicas, se estaría ante un reduc-
cionismo y, en consecuencia, se sostendría un modelo ho-
meostático de la conducta, como de hecho se encuentra en 
algunas posiciones hoy vigentes, que recurren al concepto de 
equilibrio como clave de comprensión en psicología. Tal es 
el caso, entre otros, del sistema piagetiano, que interpreta el 
desarrollo de la inteligencia como búsqueda de equilibrio y 
aunque pretende establecer diferencias, definiendo la inteli-
gencia como un especial equilibrio móvil y reversible (Piaget, 1947), 
no puede evitar el biologismo sino al precio del formalismo, 
porque considera como su objeto de estudio la función, sin 
referencia al contenido. Con ello, se reemplaza la finalidad 
con la homeostasis. También el psicoanálisis freudiano com-
parte esta concepción, aunque en otros aspectos se halla en 
las antípodas del sistema piagetiano.1

Sin embargo, las regulaciones biológicas pueden ser vistas 
como la raíz a partir de la que se genera la conducta auto-diri-
gida, tal como lo señala, por ejemplo, Damasio (1994)2, desde 
una perspectiva neuro-biológica. Se debe tener en cuenta que 
lo biológico no se reduce a lo físico, sino que puede hablarse 
de un factor emergente que en el curso de la evolución habría 

1 Nos referimos a la evidente diferencia en cuanto al rol de la inteligencia, que 
en el primer caso es la función directriz de la conducta, en tanto que para 
Freud se trata de un epifenómeno o subproducto de la energía básica, de orden 
libidinal.
2 Es decir que se produce lo que Damasio (1999) llama la consciencia ampli-
ficada: “el tipo complejo de conciencia, a la que llamo conciencia ampliada 
y de la cual existen muchos grados y niveles, proporciona al organismo una 
sensación elaborada de ser (una identidad y una persona, usted o yo, nada 
menos) y sitúa a la persona en un punto del tiempo histórico, profundamente 
consciente del pasado vivido y del futuro anticipado y agudamente conocedora 
del mundo que la rodea” (p. 94).
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ido coordinándose con formas mecánicas de regulación, para 
constituir sistemas eficaces de supervivencia. (Monserrat, 
2001) lo que exige introducir el concepto de teleología. 

También desde el estudio de la función en su aspecto 
filogenético se pueden llegar a plantear las cuestiones de la 
teleología y de la memoria funcional, lo que permite superar 
el mecanicismo (Beláustegui, 2008).

En efecto, la regulación biológica no carece de finalidad, 
pero ésta se da a un nivel que no requiere conciencia, al me-
nos conciencia de sí -porque debe reconocerse que el viviente 
animal tiene advertencia cognitiva del objeto de su necesidad 
y a partir de ello puede iniciar el movimiento local-, aunque se 
trate de auto-regulación. Esto se comprende mejor si se acude al 
concepto clásico del viviente como semoviente, el rasgo cen-
tral que diferencia a los seres vivos de los inorgánicos y que 
aparece de modo evidente, sin necesidad de argumento. 

Para aplicar este concepto a la vida psíquica humana, se 
requiere establecer las semejanzas y diferencias adecuadas, 
vale decir, el carácter análogo del concepto.

Las regulaciones, a nivel biológico, tienen el carácter de ho-
meostasis, en cuanto se producen para restablecer el equilibrio 
del medio interno, que puede haber sido alterado por condicio-
nes desfavorables del medio, sea interno o externo; pero, a me-
dida que las estructuras del viviente se complejizan, aparecen 
diferencias cualitativas que son manifestativas de complejidad 
óntica;3  las funciones se diferencian y se ordenan a diversas 
finalidades. Si se toma, en primer lugar, la función aprehensiva, 
se advierte que en el animal ésta se halla de modo prioritario, 

3 Es decir que se produce lo que Damasio (1999) llama la consciencia ampli-
ficada: “el tipo complejo de conciencia, a la que llamo conciencia ampliada 
y de la cual existen muchos grados y niveles, proporciona al organismo una 
sensación elaborada de ser (una identidad y una persona, usted o yo, nada 
menos) y sitúa a la persona en un punto del tiempo histórico, profundamente 
consciente del pasado vivido y del futuro anticipado y agudamente conocedora 
del mundo que la rodea” (p. 94).
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aunque no exclusivo, al servicio de la conservación y de la re-
producción. Por otra parte, es innegable que entre los animales 
hay diferencias esenciales, que se manifiestan en la cualidad de 
las operaciones; la animalidad es un género, pero lo que existe 
son animales concretos, de diversa naturaleza, en los que las 
distintas funciones se presentan según grados de perfección.

En el caso del hombre, esta dimensión estrictamente bio-
lógica de la función aprehensiva no desaparece, pero aparecen 
otras formas de conocimiento que trascienden los fines inme-
diatos de la vida biológica, se incorpora un mundo de sentidos 
que , más allá de lo biológico, se abre a dimensiones de relación 
con otros hombres, a aspectos no meramente materiales del 
medio y al descubrimiento de un horizonte de significados y de 
valores culturales, morales, estéticos, espirituales, en el amplio 
sentido del concepto, como lo que trasciende el mundo mate-
rial, pero puede hallarse ya connotado en éste4.  Cabe aclarar 
que no se trata de significados meramente subjetivos, sino de 
dimensiones objetivas propias de la vida en cuanto humana, las 
que, a su vez, responden a dimensiones objetivas de la realidad.
En el tema que nos ocupa, esto da lugar a que las regulacio-
nes y auto-regulaciones sean mediadas por funciones cogni-
tivas personalizadas, que permiten incorporar esas nuevas 
dimensiones del mundo vital humano.

2. Regulación, autonomía, autodeterminación y 
     necesidad en la SDT

A nuestro juicio, el nexo entre regulaciones y funciones 
cognitivas requiere introducir el concepto de necesidad, en-

4 Usamos con toda intención el adjetivo connotado, puesto que el hombre, en el 
proceso de conocimiento, no puede prescindir de lo sensible, que se halla no sólo 
en el punto de partida –la percepción- sino en todas las etapas, a tal punto que no 
hay conocimiento intelectual verdadero y perfecto si el concepto no se objetiva 
en la experiencia. Esta doctrina, de raigambre aristotélica, es desarrollada por 
Tomás de Aquino (Suma teológica, Pars I, q. 84, art.7, entre otros textos).
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tendida no simplemente como una carencia, sino como di-
mensión propia del viviente que indica una exigencia de 
interacción.5 Entre las teorizaciones más difundidas sobre 
esta cuestión, en la actualidad, se halla la llamada teoría de 
la autodeterminación de Deci y Ryan (2000), quienes, a pro-
pósito la revisión de las principales teorías de la motivación, 
observan que la mayoría de ellas se centran en el cómo o en 
el por qué, pero no en el qué —es decir, en el contenido de 
la motivación—, dejando de lado la cuestión de las necesida-
des y su relación con la naturaleza humana. Presentan dos 
tradiciones en el tema de las necesidades, refiriéndose 
exclusivamente al ámbito estadounidense. En la prime-
ra de ellas refieren a la teoría del drive, de Hull (1943), 
quien intenta explicar la conducta a partir de un conjun-
to de necesidades fisiológicas innatas que generan res-
puestas que luego se fijan como aprendidas. La segunda 
tradición referida es la de Murray (1938), que distingue 
entre necesidades primarias (fisiológicas) y secundarias 
(psicosociales), considerando que sólo las primeras son 
innatas, en tanto que las segundas son adquiridas. 

Por su parte, Deci y Ryan presentan una teoría orga-
nísmica de las necesidades que parte del concepto bási-
co de que “las necesidades humanas especifican las con-
diciones necesarias para la salud o bienestar psicológico 
cuya satisfacción está asociada con el funcionamiento 
más efectivo” (2000, p. 233). Presentan una clasifica-
ción tripartita de las necesidades, que son innatas y dan 
el contenido de motivación a la vida:

Autonomía, competencia y relacionamiento —relatedness—. 6 
5 Más adelante se vuelve sobre este concepto, desde la perspectiva de J. Nuttin, 
que consideramos la más integral respecto de la explicitación de los fundamen-
tos de orden biológico y psicoantropológico.
6 Sin duda, un pionero en el tratamiento del concepto de necesidad desde la 
psicología es Maslow, que distingue una jerarquía de necesidades —fisiológi-
cas, de seguridad y protección, de afiliación, de estima, de auto realización y de 
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Ésta última se refiere al deseo de sentirse conectado con 
otros, amar, ser amado, cuidar y ser cuidado; la necesidad de 
competencia genera la búsqueda de conductas eficaces, liga-
das con desafíos óptimos, es una propensión a tener un efecto 
sobre el entorno y a alcanzar resultados considerados como 
valiosos. El núcleo de la teoría es la necesidad de autonomía, 
definida en referencia a la volición, como “el deseo organís-
mico de auto-organizar la experiencia y la conducta y tener 
una actividad concordante con un sentido integrado del self.” 
(Decy y Ryan, 2000, p.231). Esta necesidad concierne a la ex-
periencia de integración y de libertad, como aspectos esen-
ciales del funcionamiento saludable y es una manifestación 
de la tendencia del ser vivo hacia la extensión, coordinación 
e integración del funcionamiento, que, en la persona humana 
implica acciones que son iniciadas y gobernadas por el self. La 
autonomía connota un sentido de propiedad de las acciones, 
de funcionamiento integrado (Deci y Ryan, 1987).

Los autores refieren como sus bases filosóficas para este 
concepto (Ryan y Deci, 2008) a líneas post kantianas y de fi-
losofía analítica, lo que puede ser una clave para entender por 
qué el concepto de autonomía no logra eludir los riesgos del 
formalismo y de la perspectiva inmanentista, que se aplican 
también a la noción de auto determinación que da nombre a 
la teoría. En efecto, los autores identifican la autonomía con la 
auto determinación y, si bien hacen un recorrido fenomenoló-
gico de la noción, como la experiencia del self de ser el centro 
del que brota la acción, no hablan de una dirección connatural 
de la necesidad -con excepción del caso de la necesidad de 
relacionamiento, que resulta parcial, si no se explicita el fun-
damento último de ella-; sino que el análisis enfatiza el plano 

auto trascendencia— (Maslow, 1954, 1971), que son la base para su teoría de 
la motivación llamada teoría de contenido, porque se centra en los objetos que 
constituyen el contenido de la motivación. Para Maslow la autonomía es parte 
de la necesidad de auto realización.
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psicológico. Se señala que el concepto de autonomía se usa en 
su sentido etimológico (Ryan y Deci, 2008), pero se comete 
un error al poner como sinónimos el auto-gobierno y el acto 
de ponerse reglas, siendo este último, únicamente, el sentido 
etimológico, que se corresponde con la noción kantiana de 
razón pura práctica. En efecto, Kant niega, por principio, que 
pueda derivarse de los principios de la naturaleza alguna ley 
moral, asumiendo sin discusión que el concepto de naturaleza 
se opone al de racionalidad y sólo corresponde al orden de los 
seres no racionales7.  Todo lo que se sigue de las disposiciones 
naturales, de las tendencias, no puede ser base de una ley mo-
ral ni generar deber alguno. Esto lo lleva a Kant a definir la 
voluntad como una facultad de determinarse uno a sí mismo 
a obrar conforme a la representación de ciertas leyes y a identificar 
la libertad con la autonomía, según el principio de que la vo-
luntad de todo ser racional es una voluntad universalmente legisladora. La 
voluntad es autónoma porque es ley para sí misma: 

¿Qué puede ser, pues, la libertad de la voluntad sino au-
tonomía, esto es, propiedad de la voluntad de ser una ley 
para sí misma? (Kant, 1785, Cap. III). 

En realidad, cabe hacer algunas precisiones. 
La primera de ellas se refiere a la distinción de dos dimen-

siones en la voluntad8, a saber, el ejercicio y la especificación; 
por la primera la voluntad es la capacidad directriz de la ac-
ción, el sujeto de la autodeterminación, cuyo acto es querer, 
pero el querer no se ejerce en el vacío, se quiere siempre esto 
o lo otro, un contenido que aparece como valioso y es lo que 
da especie al acto. La modernidad enfatizó la voluntad de 

7 Esta oposición entre naturaleza y razón, naturaleza y libertad permea pro-
fundamente toda la filosofía de la modernidad y pasa a ser un basamento in-
discutido para el racionalismo y, desde allí, para las ciencias humanas que se 
desarrollan en los siglos XIX y XX, incluida la psicología.
8 Esta distinción pertenece a Tomás de Aquino y se halla, entre otros textos, 
en De Malo, Q. VI, art. único.
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ejercicio, hasta convertirla en puro poder eficiente, confun-
diendo la libertad del querer con la libertad de acción y esta 
concepción se reencuentra en no pocos trabajos dedicados 
a la psicología de la voluntad, que, de este modo, caen en el 
formalismo (Vázquez, 2009). En la especificación, el objeto 
del querer está presente a través de un acto de conocimiento, 
alcanzado también por el poder de señorío de la voluntad, que 
asiente o no a lo aprehendido. Pero no es la voluntad, ni la ra-
zón, la instancia legisladora; la norma del obrar se descubre en 
el orden real que incluye el orden de la propia naturaleza hu-
mana; teniendo en cuenta que dicha naturaleza humana no se 
reduce a lo biológico sino que incluye todo lo que es principio 
de especificación, de operación y, por tanto, de finalidades in-
trínsecas. Si se define al hombre sólo por sus facultades racio-
nales, se cae en un reduccionismo, ignorando las dimensiones 
esenciales ligadas a la corporeidad, que no están meramente 
yuxtapuestas al orden racional, sino en una íntima unidad que 
constituye la única -en el sentido de una- realidad del hombre.

El auto-gobierno es un cometido de la voluntad, por la que 
la persona se auto-conduce de acuerdo con los fines presen-
tados por la razón y libremente asumidos. Si así se considera 
a la naturaleza humana, no cabe la oposición entre libertad y 
heteronomía, sino que, más bien, esta última es una exigencia 
que se sigue de la finitud y de la dependencia metafísica que 
ésta implica. En cambio, el concepto de autonomía implica la 
inmanencia del sujeto, en el sentido de que no se reconoce a 
las capacidades un objeto propio, sino, en última instancia, el 
propio yo. Nótese que esto permitiría comprender el funda-
mento de la clasificación de las necesidades en la teoría de 
la autodeterminación, especialmente porque en su primera 
formulación los autores hablaban sólo de las necesidades 
de autonomía y de competencia, en tanto que la necesidad de 
relacionamiento aparece más tardíamente en el sistema: la auto-
determinación identificada con la autonomía implica la 
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afirmación del yo como instancia suprema, que domina sobre 
las relaciones establecidas por los dinamismos naturales.

En otros trabajos se explicita que la teoría de la autode-
terminación adopta el concepto de eudemonía —opuesto al 
fundamento de las posiciones hedonistas— o realización de 
sí como criterio de bienestar, ligado esencialmente a la satis-
facción de las necesidades psicológicas fundamentales, como 
un fin natural de la vida: “El conjunto de necesidades funda-
mentales indican el tipo de metas que propician el crecimien-
to y actualización de sí mismo”. (Laguardia, Ryan, 2000, p. 
287). Sin embargo, ese estado de bienestar se concreta como 
vitalidad, congruencia interna e integración psicológica, sin 
llegar a establecer otro contenido que no sea la autonomía.

La teoría organísmica, tributaria de los enfoques sistémicos, 
pone el fundamento último en el concepto del hombre como 
un organismo activo, orientado al crecimiento e integración del 
self dentro de estructuras sociales más amplias (Ryan y Deci, 2008, p. 
229), como parte de su plan adaptativo, que lo impulsa a buscar 
actividades interesantes, ejercitar sus capacidades, buscar la re-
lación social e integrar las experiencias personales e intrapsíqui-
cas en una relativa unidad (Ryan, Kuhl y Deci, 1997). Se señala 
como dirección natural de la tendencia al desarrollo la autono-
mía, como integración interna y la homonomía, como integración 
social. Pero esto no responde a la pregunta del por qué último, 
si no se alude a la base óntica de esas necesidades.

Los autores distinguen las formas de regulación, esta-
bleciendo un continuo que va desde la regulación externa, 
la introyección de motivos externos, entendida como una 
internalización parcial, la identificación, en la que se reco-
nocen y aceptan motivos y valores recibidos, como pro-
pios; y la integración, que es la forma más completa de 
internalización de las motivaciones extrínsecas, incorpo-
radas al self, a sus valores e identidad. En este último caso 
se habla de autodeterminación, con un sentido completo 
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de volición y de elección, de auto-regulación plena, que se 
asocia con la persistencia de las conductas, el desempeño 
efectivo y la salud mental (Deci y Ryan, 1987, 2000).

Cabría observar que puede darse el caso de que un acto 
libre no contribuya a la salud mental, si la opción ha sido 
errónea o contraria a las exigencias de la propia naturale-
za, situación que se verifica con frecuencia y cuya negación 
implicaría sostener que estas opciones no son libres, no per-
tenecen a la categoría de conductas auto-determinadas, con 
lo que se caería en una forma de determinismo racionalista. 
Esta conclusión es la consecuencia obligada de la identifica-
ción de autonomía con libertad y autodeterminación.

Sí cabe reconocer que las formas de control externo de 
la conducta no favorecen la salud mental, el buen desem-
peño ni la persistencia de las conductas, pero sería una 
inferencia inválida la que hemos señalado más arriba. Vale 
decir que se estaría haciendo una inferencia inmediata in-
válida si de la afirmación –correcta- de que la salud psico-
lógica requiere conductas libres, se derivara que todo acto 
auto determinado produce salud, bienestar.

De allí la necesidad de plantear otras perspectivas 
en la cuestión que nos ocupa, pero antes de abordar la 
cuestión es justo señalar la pertinencia de las observa-
ciones que estos autores hacen a propósito del actual 
giro cognitivista en el tema de la motivación y la refe-
rencia particular al concepto de metas:

[…] A comienzos de los 60, el dramático giro hacia las 
teorías cognitivas conduce al repudio del concepto de ne-
cesidad y su reemplazo por el de metas […] El foco es 
entonces el proceso de selección de metas, más que el con-
tenido de éstas […] (Deci y Ryan, 2000, p. 228).

En efecto, la teoría de metas, uno de cuyos primeros teó-
ricos es J. Nicholls (1984,1989) establece como tipo principal 
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de meta el ganar competencia, crecer en habilidad y distingue 
tres tipos de orientaciones que implican distintas concepcio-
nes de competencia o habilidad:

1) Para algunos sujetos la meta es desarrollar habilidad 
como incremento en el dominio de tareas y ése es su indica-
dor de competencia. En este caso la meta es mejorar, la tarea se 
presenta como un fin en sí mismo, la evaluación de mejora 
se hace por referencia al propio desempeño pasado. En ínti-
ma relación con este concepto de habilidad, que podríamos 
tomar como sinónimo de auto-superación, y también de mo-
tivación intrínseca, está la convicción de que las tareas que no 
exigen esfuerzo no son valiosas, no motivan. 

2) Otros sujetos tienen como meta demostrar alta habilidad 
o evitar demostrar baja habilidad. Esta bifurcación ha cobrado 
relevancia en la bibliografía más actual sobre el tema. En este 
segundo tipo de orientación, el criterio de evaluación viene 
desde afuera, es la comparación con los otros, es un criterio 
normativo-social, según el cual no es suficiente aprender o do-
minar una tarea, para tener auto-percepción de competencia, 
sino que es preciso obtener un resultado que esté sobre la media 
del grupo. En esta orientación lo que motiva no es el valor en sí 
de la tarea, ésta es vista como un medio para obtener la meta de 
demostrar habilidad; los sujetos se motivan cuando la tarea se pre-
senta como medida de habilidad y cuando no hay seguridad de 
éxito, el gasto de esfuerzo socava el autoconcepto de habilidad. 

La primera orientación fue llamada por Nicholls de impli-
cación en la tarea y la segunda de ego-implicación.

El mismo autor introdujo la variable ambiente, señalando 
que los ambientes competitivos favorecen el desarrollo de 
metas de ego-implicación. 

Nicholls fue también el primero en distinguir un doble as-
pecto en la ego-implicación: orientación al desempeño y orientación 
a la evitación del desempeño; esta última se da cuando el sujeto no 
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se siente competente y entonces despliega una serie de con-
ductas y estrategias cuyo fin es evitar ser considerado por los 
otros como carente de habilidad. 

Los estudios posteriores usaron, en principio, el modelo 
bipartito, aplicando distintas denominaciones, conceptual-
mente equivalentes, a las dos orientaciones básicas des-
criptas: orientación a la tarea vs ego-orientación (Maehr y 
Nicholls, 1980), orientación al aprendizaje vs orientación al 
desempeño (Dweck, 1986; Dweck y Legget, 1988) orien-
tación al dominio vs desempeño (Ames y Archer 1987), 
orientación a la tarea vs al desempeño (Anderman y Mid-
gley, 1997; Anderman y Griesinger, 1998) etc. La distin-
ción hecha por Nicholls entre orientación al desempeño y 
evitación del desempeño es retomada por Elliot (Elliot y 
Church, 1997; Elliot y Harackiewicz, 1996), quién observó 
que los sujetos con orientación al desempeño y percepción 
de habilidad alta eligen tareas de dificultad moderada, sacri-
ficando las ocasiones de aprendizaje, si éstas implican riesgo 
de errores; mientras que los sujetos con la misma orienta-
ción, pero con percepción de baja habilidad, eligen tareas 
fáciles, para protegerse de demostrar falta de competencia. 
En ambos casos los sujetos con esta orientación, ante una 
situación de aprendizaje, están preocupados por el modo en 
que son percibidos por los otros, pero en un caso buscan 
aparecer como los mejores, demostrar superioridad y, en el 
otro caso, la meta es evitar aparecer como poco capaces, 
evitar los juicios negativos de los demás. Estas orientacio-
nes han sido llamadas ego-ofensivas (o auto-mejoradoras) y ego-
defensivas (o autodestructivas), respectivamente (Skaalvik, 1997).

Este modelo tripartito es ampliado por otros autores, 
que agregan la orientación a la evitación de tarea (Meece y 
Miller, 2001), caracterizada por el deseo de hacer la tarea con el 
menor esfuerzo posible, e incluso no hacerla.

Cabe hacer dos observaciones: 1) Se trata de una conside-
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ración psicológico funcional del concepto de meta, que elude 
la referencia explícita al desarrollo perfectivo y 2) cabría con-
siderar por lo menos tres niveles de metas: las específicas de cada 
tarea, las metas intermedias, donde ubicaríamos las orienta-
ciones antes descriptas, que son supraordenadas respecto de 
las primeras, son las razones por las que un sujeto asume una 
meta específica y son los criterios próximos para regular la 
marcha de la tarea y evaluar su resultado. Hay, por último, un 
tipo de metas al que se subordinan los dos niveles anterio-
res, las que podemos llamar metas vitales o de sentido de la 
propia vida, las que cada uno se fija como horizonte de auto-
rrealización y que son los fundamentos de sus motivaciones 
específicas. Sostengo que estas metas surgen inmediatamente 
de las necesidades fundamentales de la persona, a través de 
un proceso de elaboración cognitiva y personalización, que 
explicito en el punto siguiente.

3. Autodeterminación y teoría relacional de 
    las necesidades

Esta concepción teórica es, a mi juicio, la que mejor respon-
de a la cuestión planteada al comienzo y para cuyo desarrollo 
sigo un autor que no es mencionado con frecuencia cuando se 
aborda la teoría de la conducta motivada. Me refiero a J, Nuttin, 
quien, en el contexto de la psicología cognitiva humanista, con-
sidera que la conducta es regulada por una representación cog-
nitiva de una situación que se quiere alcanzar, en la base de la 
cual se hallan las necesidades propias de la naturaleza humana, 
que cada uno elabora en la forma de un sistema motivacional 
y conductual personalizados, resultado de experiencias previas, 
elaboraciones cognitivas, afectos y opciones libres. 

La diferencia fundamental con la teoría de la autodeter-
minación se halla en el fundamento antropológico, que, en 
este caso, es presentado a través de una prolija fenomenología, 
apoyada por evidencias de la psicología experimental, que lo 
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lleva a discernir con claridad las limitaciones de las teorías 
homeostáticas en Psicología y a formular los principios bási-
cos de una teoría relacional de las necesidades, proponiendo, 
como alternativa a la explicación del dinamismo por la bús-
queda de equilibrio, la tendencia básica al desarrollo construc-
tivo. Define la necesidad como una interacción requerida y no 
meramente un quantum de energía que busca descarga —teo-
ría homeostática—, sino una orientación dinámica hacia ti-
pos de interacción, cuya cualidad es definida por la naturaleza 
de los objetos y por las exigencias de la dimensión óntica de la 
que brota la necesidad. Vale decir que estos dinamismos son 
especificados por sus objetos propios, los que constituyen los 
actualizadores de las potencialidades subjetivas, en cuanto, 
integrados en un proyecto personal del cual toman su valor 
motivador, generan conductas, las que, a su vez, van constitu-
yendo sedimentos o canales para otras conductas posibles. 

El fundamento último del dinamismo es de orden metafí-
sico, brota de un subsistente inacabado y por eso la necesidad 
presenta siempre dos caras: una dirección centrífuga, en busca 
de su objeto y una dirección centrípeta, de auto-conservación 
o auto-consistencia. Este fundamento justifica también la im-
posibilidad de identificar autodeterminación y autonomía: “El 
viviente humano se desarrolla en un movimiento de apertura, 
acogida de lo otro y del otro, dándose a lo objetivamente va-
lioso. (Nuttin, 1955, p. 203-205).

Hay tipos de relaciones más generales, comunes a todo 
hombre (y a esto se llama necesidades fundamentales) que 
adquieren formas concretas en cada persona, en razón de ex-
periencias previas, proyectos personales y concepción de sí 
(éstos son los elementos de la motivación). Esa estructura de 
interacciones no es innata ni fija; está sujeta a cambios, pero a 
la vez a la tendencia conservadora de auto consistencia.

La necesidad es, entonces, el aspecto dinámico del modo 
personal de ser y de comportarse, y no una zona impersonal 
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de energía ajena al yo (Freud). Las necesidades fundamenta-
les —como tipos generales de interacciones requeridas— son la 
base de la dinámica de la personalidad: activan y dirigen el 
comportamiento, al concretarse en motivaciones personales 
que dependen de experiencias y aprendizajes previos.

La personalidad es un dinamismo de actualización y no 
de adaptación, como se sostiene en las concepciones biologis-
tas: por el comportamiento el hombre elabora y transforma el 
mundo y se realiza a sí mismo a partir de una auto-concep-
ción -yo ideal y auto-concepto, en continua interacción, que 
es fuente de la tensión hacia el desarrollo constructivo- y de 
diversos tipos de interacciones, no sólo físico-químicas, sino 
psicosociales y espirituales de conocimiento y de valoración, 
que hacen presente niveles de mundo sólo accesibles al hombre, lo que 
no debe identificarse con mundos construidos, puesto que 
esos niveles tienen su propia consistencia óntica, que sólo el 
hombre puede advertir y hacer presente.

De allí que la personalidad se conciba no sólo como una 
“organización interna de rasgos, actitudes, aptitudes sino 
como una forma de ser y de comportarse en un mundo... 
(Nuttin, 1957, pp .174-186) del que el sujeto tiene una visión 
peculiar, que constituye su situación vital. 

A partir de esta concepción se ubican las metas que hemos lla-
mado de tercer nivel, que Nuttin clasifica de acuerdo con las gran-
des orientaciones dinámicas de la conducta humana, de orden bio-
lógico, psico-social y psico-espiritual y que dan lugar a las categorías 
de objetos que son el contenido de la motivación:

1) El yo (self ) en sus dimensiones físicas, psicológicas, ca-
racterológico-morales y la autorrealización. 

2) Los otros, la relación social, en un continuo que va des-
de el contacto social con fines egoístas, al contacto simétri-
co, la búsqueda de relaciones personales íntimas, hasta las 
diversas formas de relación social altruista. 

3) Los objetos materiales, que dan lugar a interacciones con mo-
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tivaciones de tipo utilitario, posesivo o de placer sensible. 
4) Las realidades de orden espiritual, que comprenden va-

lores de sentido, religiosos, de conocimiento teórico, con-
cepciones políticas, sociales, estéticas, etc.

Las diferentes formas de interacciones con esas regiones 
de objetos, sus relaciones, su ordenamiento jerárquico, es lo 
que constituye la personalidad de cada uno. De este modo, 
en la concepción nuttiniana, la fuente última de la motivación 
es la propia personalidad, como sistema de valores y de fines. 
La conducta del sujeto se regula, en última instancia, con los 
fines que se da a sí mismo, fines que son el criterio para juzgar 
un resultado como éxito o como fracaso y son a la vez los au-
to-reforzadores últimos de la conducta: la forma de reforzamiento 
más importante que existe es el hecho de alcanzar los fines autoimpuestos, 
cumplir los propios proyectos (Nuttin, 1980, p. 167).

Esos fines, sin embargo, no son determinados por el sujeto en 
una suerte de inmanencia creadora -por eso la auto-regulación 
no se identifica con la autonomía- sino que son el resultado de 
la personalización de las necesidades; a partir de la que el hombre 
autodetermina su conducta. Para explicitar mejor esta diferencia 
esencial es preciso distinguir en el dinamismo de la conducta un 
polo objetivo, una meta concebida como un objeto-meta y un polo 
subjetivo que incluye los procesos a través de los que la meta de-
viene tal. Estos procesos son de naturaleza dinámica y cognitiva, 
pues el sujeto debe discernir el valor intrínseco de la meta, para que 
ésta lo mueva a actuar y a perseverar en su consecución a pesar de 
las dificultades. J. Nuttin coloca, acertadamente, los procesos cog-
nitivos como una condición para la formación de metas y apor-
ta un sólido fundamento para clasificar las metas de acuerdo con 
su contenido objetivo. En su teoría relacional de la motivación 
asume las contribuciones más valiosas de la psicología cognitiva 
contemporánea, considerándolas dentro del marco más amplio 
de la concepción humanista de la conducta humana, a la que ca-
racteriza esencialmente por su carácter finalístico (propositiveness).
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El fenómeno motivacional básico es la “orientación activa, 
selectiva y persistente que caracteriza la conducta “(Nuttin, 
1963, p. 13). La motivación se define no sólo por la activación 
de una tendencia, sino también por su orientación y, en conse-
cuencia, por la intervención de la función cognitiva, porque la 
meta debe ser anticipada como intención, en el orden cogniti-
vo y volitivo. Por eso, aunque las necesidades son la base para 
la activación de una tendencia, ésta es orientada por el conoci-
miento: el proceso de desarrollo de una meta es crucial para la 
motivación, tanto como el conocimiento de los resultados de 
una acción lo es para el establecimiento de nuevas metas. Las 
personas estructuran su personalidad en la medida en que 
establecen sus propias metas, cuya concepción depende tan-
to de la concepción de sí como de la cosmovisión del sujeto. 
Nuttin sostiene que la conducta de los sujetos está regulada, 
en última instancia, por las metas que cada uno se auto-im-
pone, las cuales constituyen y especifican la concepción de sí. 
(Nuttin, 1980, p. 165). Agregaríamos que también constitu-
yen los criterios para establecer metas a través del tiempo, de 
donde se desprende que se puede conocer el proyecto vital 
de las personas mediante la exploración de sus metas. El de-
sarrollo del ser humano es, en parte, auto-transformación en 
lo que cada uno quiere ser (Nuttin, 1980, p. 167).Es la tensión 
constructiva entre el autoconcepto realista y la imagen ideal 
de sí lo que mueve al sujeto a actuar. 

Sin duda, esto limita la autonomía, si así puede decirse, 
pero a la vez da eficacia al comportamiento: no hay posibi-
lidad ilimitada de comportamientos sino en la línea de desa-
rrollo del proyecto personal, cuya base óntica debe buscarse 
en las dimensiones de la naturaleza humana, que determina 
las interacciones requeridas, y, sin duda, también en la actividad 
cognoscitiva y en la autodeterminación propia del acto libre, 
por el que cada hombre gesta ese proyecto, canalizando las 
necesidades en el contexto de su personalización, es decir de 
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su conversión en fines asumidos como propios, que se consti-
tuyen en la columna vertebral de la personalidad.

4. El concepto de aprendizaje auto-regulado
Este concepto surge en el seno de la Psicología cognitiva 

y refleja la superación del modelo conductista del aprendiza-
je, poniendo el énfasis en los procesos a través de los cuales 
las personas aprenden, en particular los de orden cognitivo, 
aunque luego se incorporan también los de orden dinámico-
afectivo. Sin embargo, la mayoría de los autores que han de-
sarrollado este tema, asumen implícitamente bases teóricas 
que reflejan ciertos presupuestos racionalistas en la concep-
ción de la conducta.

Hay varios modelos de SRL, con elementos comunes, 
pero con énfasis en distintos aspectos (Puustinen y Pulk-
kinen, 2001). Paul Pintrich lo define como un proceso acti-
vo- constructivo por el que el alumno fija sus propias metas 
de aprendizaje, monitorea, regula y controla su adquisición 
de conocimientos, motivación y conductas, guiado por las 
metas y los rasgos contextuales del entorno (Pintrich, 2000; 
Pintrich y Zusho, 2002; Schunk, 2005). Es un proceso cícli-
co y abierto en el que se distinguen tres fases (Zimmerman, 
2002): 1) Fase previa, en la que se establecen las metas y se 
planifica el curso de acción, de acuerdo con creencias, orien-
taciones motivacionales y expectativas específicas de resul-
tados. 2) Fase de desempeño, en la que el sujeto se observa 
y controla mediante diferentes estrategias meta-cognitivas 
(auto-instrucciones, focalización de la atención, etc.) y voli-
tivas (Kuhl, 1984). 3) Fase de reflexión, en la que el sujeto 
evalúa los resultados obtenidos, juzga acerca de las causas de 
éstos (atribuciones causales) y se suscitan en él las respuestas 
afectivas que condicionan las conductas ulteriores, dando 
lugar a que el ciclo se reinicie ratificando o rectificando me-
tas, planes de acción y creencias motivacionales.
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Zimmerman (2000) explicita que en la perspectiva socio-
cognitiva el SRL se considera un proceso interactivo que en-
traña no sólo habilidades de conducta para manejar las con-
tingencias ambientales, sino también el conocimiento y un 
sentido de auto-eficacia (personal agency) para activar esas ha-
bilidades en contextos relevantes. La auto-regulación refiere a 
pensamientos, sentimientos y acciones auto-generadas que se 
planifican y adaptan para el logro de metas personales.

Boekaerts y Corno (2005) distinguen dos tipos de auto-
regulación: a) top-down, que se inicia en los intereses, valores y 
metas del sujeto y b) bottom-up, en la que el sujeto se regula por 
criterios o guías externas que él asume, pero cuyo punto de 
partida está en ciertos rasgos del ambiente. Las autoras presen-
tan un modelo de auto-regulación llamado de doble proceso en el 
que interactúan las metas de aprender y lograr bienestar (Maes, y 
Karoly, 2005). El modelo de las autoras pone énfasis en los as-
pectos volitivos de la auto-regulación, inspirándose en la teoría 
del control de la acción (Kuhl, 1984, 1985; Heckhausen, 1991) 
y en particular en el modelo Rubicón (Gollwitzer, 1990). En estas 
concepciones, la auto-regulación se desarrolla a partir del com-
promiso intencional del aprendiz con los contenidos, la acepta-
ción de tareas desafiantes y la asunción de metas de dominio.

Puede, entonces, considerárselo como un concepto-sistema 
que refiere al manejo general de la propia conducta académica, 
a través de procesos interactivos entre distintos sistemas de 
control: atención, meta-cognición, motivación, emociones, ac-
ción y control volitivo (Boeckaert y Niermivirta, 2000, p. 417). 
En general, hay acuerdo en que el SRL implica que el alumno 
tenga in mente ciertas metas y contraste sus logros con éstas, lo 
que permite generar un feed-back interno. Es evidente la prima-
cía conceptual y aún temporal del elemento metas en el AAR, 
pues un proceso de auto-dirección es finalístico por esencia. 
Los fines o metas no sólo están al final del mismo, sino que 
son los criterios con que, a cada paso, se juzga si se está en el 
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buen camino y también son el sostén de la acción, pues ésta tie-
ne sentido sólo si la meta sigue presente y si conserva su valor. 

Si bien la mayoría de los modelos de AAR asumen que hay 
algún tipo de criterio o estándar, también llamado meta, con 
el cual se evalúa si el proceso debe seguir o detenerse; a veces 
se explica esto en términos de homeostasis, donde el criterio 
funcionaría como la medida que se introduce en el termosta-
to y que determina que el sistema se ponga en movimiento 
cuando hay una discrepancia entre el estado actual y el que 
señala el criterio, o que se detenga cuando se alcanzó el estado 
deseado. Sin embargo, en el caso de la conducta humana, la 
gran diferencia está en que es el mismo sujeto el que fija la 
meta y cuando la alcanza, no necesariamente queda en estado 
de reposo, sino que introduce un nuevo estándar, por ejemplo 
auto-imponiéndose una meta más alta.

Por otra parte, el énfasis en los procesos deja en la som-
bra el contenido de valor de las conductas, y cuando éste 
se discute, el horizonte de referencia no es la dirección 
connatural de las capacidades, sus objetos propios, lo que 
desemboca en una concepción formal o social. Esto puede 
ilustrarse con el tratamiento que se hace de los procesos 
volitivos. Así, por ejemplo, Corno (1993) define la volun-
tad como fuerza, diligencia, sistema dinámico de proce-
sos de control que protegen la concentración y el esfuerzo, 
cuya función es implementar y administrar las metas. Ha-
cer algo por propia voluntad es hacerlo por los propios me-
dios y esfuerzos sostenidos, con independencia de presio-
nes externas. En su modelo del aprendizaje auto-regulado 
identifica las estrategias volitivas con las que se emplean 
para enfrentar dificultades en la actualización de las inten-
ciones; cuya función sería análoga a la de una luz roja para 
mantenerse en el camino correcto hacia la meta, contro-
lando obstáculos tanto internos como externos (Boeckaert 
y Corno, 2005). En una posición semejante, Gollwitzer 
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(1990) da a la motivación el rol de determinar metas y a los 
procesos volitivos el esfuerzo para alcanzarlas. Dewitte y 
Lens (1999) consideran que la volición es un concepto in-
tuitivo de esfuerzo mental que se manifiesta en conductas 
con cierto grado de constancia y gasto de energía. 

Se advierte una fuerte influencia de la concepción neo-
clásica de la mente, con la reducción de la voluntad, ya sea a 
la acción, ya a los aspectos formales del movimiento voliti-
vo, de modo que la voluntad parece perder su objeto propio, 
el bien o valor que se encarna en cada meta elegida, como 
también su carácter pático-afectivo, que pone de manifiesto 
que ésta tiene motivos propios y no es meramente la energía 
que recibe sus contenidos motivos del sentimiento.

Es decir que se considera a la voluntad en su dimensión 
de ejercicio, pero no se tiene en cuenta su aspecto afectivo, su 
capacidad de amar, que fundamenta la dimensión de la especi-
ficación y constituye el verdadero sustento de la perseverancia 
en las metas elegidas; lo que implica una concepción dualista 
que cierra el camino para introducir en los planteos el tema del 
valor objetivo de las metas y su relación con la plenitud huma-
na; tema que es indispensable si se quiere poner el aprendizaje 
auto-regulado en el contexto de los fines de la educación.

Conclusiones

1) El concepto de auto-regulación tiene su lugar pro-
pio en el campo biológico, luego se aplica, por extensión, 
al ámbito psicológico, a partir de las elaboraciones de la 
psicología cognitiva, con una carga originada en el Racio-
nalismo y en la filosofía kantiana.

2) La auto-regulación no puede identificarse con la autono-
mía, ni el concepto de autonomía es sinónimo de autodetermi-
nación, porque la autonomía refiere a un contenido normativo, 
a la propiedad de la voluntad de ser norma para sí misma, de ser 
la fuente de la ley, en tanto que el concepto de autodetermina-



     87Regulación, autodeterminación y libertad

ción refiere a la dimensión del ejercicio volitivo, a la propiedad 
de la voluntad de ser capacidad de dominio, señorío de sí y del 
resto de las capacidades en el actuar. La diferencia profunda 
está en que si se habla de autonomía de la voluntad, no se pue-
de afirmar, sin entrar en contradicción, que el fundamento de 
este dinamismo se halla en la naturaleza humana, puesto que 
ésta tiene un carácter profundamente relacional, desde el plano 
metafísico (por la finitud) hasta el plano afectivo social (por 
la connatural apertura al otro y a lo otro, que cualifica la línea 
del desarrollo constructivo); en tanto que la autonomía remite 
a la inmanencia, a un yo que se auto-pone, estableciendo para 
sí mismo los fines, que, en última instancia, se resumen en el 
propio yo, como un fin para sí mismo.

3) Esta identificación tiene como fundamento filosófico 
la concepción kantiana de la razón práctica y de la voluntad 
y la oposición entre razón y naturaleza /naturaleza y liber-
tad, que asume sin discusión a partir del dualismo cartesia-
no y de la disolución de la metafísica que pretende operar 
Hume (1748), a propósito de la reducción de las categorías 
de sustancia y de causalidad a productos del hábito, la creen-
cia y las leyes psicológicas de la asociación.

4) La cuestión de la naturaleza y clasificación de las ne-
cesidades tiene una importancia decisiva en el planteo de la 
cuestión y, a nuestro juicio, sólo la concepción de la necesidad 
como interacción requerida responde a un fundamento metafísi-
co acorde con la naturaleza del viviente humano, en el que la 
dirección constructiva del desarrollo debe esclarecerse a par-
tir de la diversidad cualitativa esencial del orden tendencial y 
de su ordenamiento trascendental (en el sentido kantiano de 
constitutivo) a regiones de la realidad que son los objetos pro-
pios de las capacidades, regiones que no se limitan al mundo 
físico y social, sino que se extienden también a lo que tras-
ciende positivamente –o sea, no simplemente en el orden de 
la intención- estas dimensiones; en correspondencia con la 
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dimensión espiritual en el hombre, que está constitutivamen-
te abierta a la búsqueda de los últimos fundamentos con su 
inteligencia y que aspira con su voluntad a un bien integral 
que no se agota en lo finito ni en las relaciones sociales, aun-
que esté connotado en estas dimensiones y a la vez éstas sean 
vividas de un modo sustancialmente diverso a partir de su 
integración en un sentido último, no sólo del hombre, como 
aspiración subjetiva, sin o de la realidad, en sentido objetivo.

5) La incorporación de estos conceptos a los planteos de 
la Psicología de la Educación exige esta consideración integral, 
que permite comprender el aprendizaje a partir de los fines de 
la educación, cuyo contenido es el de la plenitud humana y que, 
por tanto, no puede quedar sólo en el plano psicológico, sino 
que requiere de cuestiones antropológicas, metafísicas y éticas.
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E m m a n u e l   Ka n t

Concepción Márquez García

 

“La razón humana tiene en una especie de sus conocimientos el 
destino particular de verse acosada por cuestiones que no puede 
apartar, pues le son propuestas por la naturaleza de la razón misma, 
pero a las que tampoco puede contestar, porque superan las facul-
tades de la razón humana.” E. Kant 1

El interés de retomar el tema de la familia con Kant pue-
de parecer sorprendente puesto que su pensamiento sobre las 
cuestiones domésticas, aparentemente carecieron de continui-
dad, sin embargo él es uno de los primeros autores que eleva el 
tema “familia” a la investigación filosófica. 

La teoría kantiana puede considerarse, en general, pero so-
bre todo en este tema, el momento de ruptura con el pensa-
miento precedente, y por ello mismo nos parece oportuna una 
nueva aproximación en la búsqueda de los fundamentos que el 
mismo autor consideró oportunos y que presentan todavía hoy 
en día una innovación en la forma de pensar estos temas.2

1 Kant, Emmanuel, Crítica de la razón pura, tr. Francisco Larroyo, Porrúa, Mé-
xico 1982 p. 5.
2 Ciertamente dada la formalidad moral y jurídica con la que trata estos temas, 
sus lectores fuera del ámbito propiamente filosófico han sido en general de 
rechazo contundente, siendo la más mordaz de las criticas, la que proviene del 
feminismo europeo, haciendo hincapié en que los principios morales de la éti-
ca formal, transpolados al mundo de lo particular y cotidiano representan una 
rigidez racional que se desentiende de la sensibilidad femenina. Sin embargo 
no es la única y el interés intelectual se desentendió por mucho tiempo de un 
análisis riguroso de su teoría sobre la familia. Si bien Kant, es muy citado en 
los estudios de la mujer y el feminismo, es muy raro encontrar su teoría sobre 
la familia contextualizada. Sobre este tema recomendamos Kant and feminismde, 
K. Mosser Ed. Studiem pp. 322-353 y en particular los trabajos de Lucía Iriga-
ray, en La ética de  las diferencias sexuales, Planeta.
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Para éste análisis sobre la teoría de la familia, nos he-
mos basado principalmente en la propuesta que presenta 
en la Metafísica de las costumbres, distinguiendo, en la medida 
de lo posible, éste ámbito del de sus estudios de antropolo-
gía y filosofía, sin desdeñar lo que el mismo Kant categó-
ricamente afirma en dicho texto. 

En efecto, encontramos en Kant los fundamentos sobre la 
familia concebida como la primera comunidad moral donde 
la legitimidad de las relaciones conyugales quedan subordina-
das a la libertad e igualdad de los dos sujetos, varón y mujer, y 
el vínculo se funda en la reciprocidad.

Kant propone el análisis de la sociedad doméstica como 
principio de razón para la filosofía del derecho, su argu-
mento, de hecho la tesis que sostiene, se basa en que las re-
laciones familiares no son meramente contractuales como 
puede ser el establecer la legitimidad de una propiedad, o 
cualquier otro tipo de contrato, como se verá en Hobbes, 
(un poco más adelante aunque cronológicamente lo prece-
de) pues en éstas se requiere el consenso, mientras que las 
relaciones familiares comportan una objetivación parcial, 
los hijos, por un lado, entran a formar parte de la fami-
lia sin haberlo pedido, la relación conyugal, por otro lado, 
involucra aspectos íntimos de la vida que no se pueden 
identificar con la prestación de un servicio en general. No 
poner atención a estas particularidades, implicaría que los 
seres humanos pueden ser tratados como meros objetos de 
utilidad. Kant afirma, por lo tanto, que para esta materia se 
requiere una nueva forma jurídica, a la que llama “Derecho 
personal de carácter real” definiéndolo de la siguiente manera: 
“Este derecho es el de poseer un objeto exterior como una 
cosa y usarlo como persona .- lo mío y lo tuyo, según este 
derecho, es lo doméstico, y la relación en este 
estado es la relación de una comunidad de seres libres, que 
por influencia mutua constituyen – siguiendo el principio 
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de la libertad exterior – la sociedad de miembros de un 
todo, que se llama el régimen doméstico…” 3

Hasta antes de Kant, se consideraba a la familia en cuanto 
a fundamento de las sociedades, articulada en tres momentos, 
el primero, el fundamental para la sociedad, es el que corres-
ponde a la relación entre los padres y los hijos, en segundo 
lugar, se dan las relaciones entre esposo y esposa, pues estos 
están vinculados básicamente en función de la procreación, 
y finalmente la relación con los demás miembros del ámbito 
familiar, donde la línea que va de los antepasados a los futuros 
miembros es determinante. El matrimonio se convierte así en 
el momento lógico mediato de la sociedad. 

Kant en cambio lo piensa como inmediato del que devie-
nen por necesidad lógica, es decir, dentro de los límites de la 
razón, el derecho de los padres. El conyugal es así, a partir 
del cual se instituye la sociedad doméstica de iguales.

Evidentemente el esfuerzo de Kant es el de proponer 
como modelo jurídico las cuestiones morales, y siguiendo su 
recorrido nos esforzaremos por aclarar su posición, que aun-
que poco conocida en su estructura dentro de la razón pura 
práctica, es importante, pues de alguna manera, ha influido en 
la forma general de acercamiento a los estudios de la familia.

En que medida el estudio de Kant nos sea útil en los es-
tudios para la familia es una cuestión que finalmente debe 
decidirla el lector, sin embargo, no podemos olvidar que 
su pensamiento históricamente ha tenido una repercusión 
dentro de los ámbitos filosóficos e intelectuales de gran 
importancia, y desde luego ha sido objeto de las más acé-
rrimas críticas del feminismo contemporáneo, así como de 
otros grupos de pensadores, pero finalmente, siendo él el 
gran crítico, criticarlo nos llevará a profundizar en el pen-
samiento sobre la familia. 
3 Kant, Emmanuel, La metafísica de las costumbres, Biblioteca de los grandes pen-
sadores, Tecnos, tr. Adela Cortina.
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Para concluir esta introducción a Kant, citaremos el pará-
grafo 24, del texto al que nos hemos referido, donde veremos 
casi una síntesis de su propuesta. 

§ 24 “La comunidad sexual es el uso recíproco que un 
hombre hace de los órganos y capacidades sexuales del otro 
y es un uso o bien natural (por el que puede engendrarse un 
semejante) o contranatural, y este, a su vez es el uso de una 
persona del mismo sexo o bien el de un animal de una es-
pecie diferente a la humana; estas transgresiones de las leyes 
son vicios contra la naturaleza, que se califican también como 
innominables; en tanto que lesión a la humanidad en nuestra 
propia persona, no pueden librarse de una total reprobación 
por restricción ni excepción alguna”.4 Bástenos con esta pe-
queña cita, para ver el talante de la formalidad e inflexibili-
dad del autor, puesto que procede de una ética formal, no hay 
transgresiones particulares, y en tanto que hay una daño a 
“mi mismo”, en mí se daña a toda la humanidad.

1. Las relaciones conyugales

La teoría sistemática sobre el ámbito doméstico de Kant 
aparece formulada en La metafísica de las costumbres, libro que 
ya hemos mencionado en las páginas anteriores. Su interés 
se basa fundamentalmente en la búsqueda de las condicio-
nes de posibilidad para la legitimación de las relaciones in-
trafamiliares, visualizado como un problema moral, pero 
precisamente por ser moral, dicha legitimación viene pro-
puesta desde la óptica del derecho.

Desde tal óptica se propone definir las instituciones que 
ofrezcan una estructura jurídica a la vida moral, pero al mis-
mo tiempo, delimitar el rango de amplitud de la libertad ex-

4 Ibid., p. 96.
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terna5 de los individuos. La importancia de este argumento 
no radica únicamente en la investigación moral y ética sobre 
la familia sino también ofrece a la filosofía del derecho un 
fundamento formal puesto que el derecho privado o natural, 
tiene por objeto dar fundamento a los principios a priori del 
derecho mismo. Afirma, siguiendo esta misma línea que las 
sociedades del derecho natural son legítimas en cuanto que 
el pertenecer, o por mejor decir, el ser parte de ellas no es un 
deber incondicionado de la razón, sino una necesidad en vista a 
un fin determinado y por él determinado.

Este tema lo trata bajo el encabezado de Derecho per-
sonal de carácter real y define este derecho como “El de-
recho de poseer un objeto exterior como una cosa y usarlo 
como una persona – lo mío y lo tuyo, según este derecho 
es lo doméstico, y la relación en este estado es la relación 
de una comunidad de seres libres”.6

Nos percatamos en este § 22, que el nuevo fundamento 
de la formalidad jurídica instaurada por Kant consiste en la 
“posesión de un objeto externo”, adquirido como “una cosa” pero 
no así el uso, pues éste es restringido a un uso “como persona”, 
y en la parte central del parágrafo, se define la materia y la 
realidad jurídica de tal adquisición. 

Se presenta, en lógica sucesión, la legitimación del poder 
en la familia. Kant explica que en general, el titular de un 
derecho real, puede poseer legalmente un objeto y hacer uso 
de él; con respecto a los objetos no existen evidentemente res-
tricciones concretas para su uso en cuanto al objeto como 
tal (las restricciones del uso de los objetos se legalizan con 
respecto a la necesidad o utilidad social). Sin embargo, en el 
caso de las personas, el uso está legalmente restringido por 
5 Kant llama de esta manera “a la posibilidad de conciliar la libertad humana 
como poder de autodeterminación, con el determinismo natural que para él 
constituye la racionalidad misma de la naturaleza...Abbagnano Nicola, Diccio-
nario de Filosofía, FCE, México, 1989, p. 740.
6 Op. cit., § 22, p. 96.
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varios aspectos, primero, hay una cuestión moral de carácter 
imperativo 7 es decir es un deber tratar a toda la humani-
dad, tanto en la propia persona como en los demás siempre 
como fin, nunca como medio. Dicho imperativo, en tanto 
fin objetivo establece las condiciones supremas que limi-
tan cualquier otro fin secundario y establecen por lo tanto 
deberes tanto internos como externos. 

Dentro de los deberes jurídicos, es decir, externos, el 
primer deber es el de sostener en la relación con los demás 
el valor propio de la persona. Dicho valor será concebido, 
en primer término, como una obligación resultante del dere-
cho de humano en nuestra propia persona, y como tal es un deber 
interno, pero este mismo nos lleva a tratar al otro y a noso-
tros mismos de manera digna, por lo que se presenta como 
externo. Siguiendo esta idea, el punto de vista de la moral, 
con respecto al uso, consiste en que las relaciones familia-
res no se limitan al “derecho personal aislado” por lo que 
evidentemente no se pueden limitar a simples relaciones 
de consensos, puesto que para los acuerdos sería suficiente 
el derecho personal. Pero el derecho personal de carácter real 
trata “la posesión de la persona misma”, y es precisamente 
con esa formalidad con la que Kant define propiamente la 
sociedad doméstica, como veremos en seguida. 

El enunciado “posesión de una persona” nos pone in-
mediatamente en alerta, así que hay que tener mucho cui-
dado en una lectura precisa del autor. En primer lugar po-
sesión se refiere a una condición subjetiva de la posibilidad 
de uso en general, y ya sea sensible o inteligible, es distinto 
de la propiedad, primero porque nadie es propietario de 
sí mismo, pues la medida de la libertad de uso no permite 
disponer de sí mismo ni de los otros. 

Kant en el §4, específicamente aclara y define, anticipando 

7 Hay que recordar la formalidad universal de los imperativos categóricos.
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este tema, los objetos que pueden ser adquiridos, y la forma 
en que diversos objetos se adquieren. Pueden ser un objeto 
corpóreo externo al sujeto que puede ser adquirido en po-
sesión o propiedad, o bien, una prestación de servicio o “la 
condición de una persona”, este último es el que más adelante 
trata bajo el título de “Derecho personal de especie real” del que ya 
hemos hablado, sintetizando podemos decir que la comuni-
dad doméstica es una comunidad moral, que debe ser anali-
zada y tratada en el derecho privado, y que precisamente por 
pertenecer a una sociedad doméstica no puede 8 ser un mero 
arbitrio unilateral, ni un simple contrato. 

En ciertas partes de este tema Kant no esta totalmen-
te alejado de la tradición aristotélica, en la que la socie-
dad doméstica esta dividida en tres partes denominadas 
οικομια(oikomia). De la cual, la primera parte se refería a la 
relación del amo con los siervos llamada δεςφτικα (despo-
tike); después la γαμικε (gamike) que regula las relaciones 
conyugales, y finalmente la φατρικε (patrike) que se refiere 
a las relaciones entre los padres e hijos. 

Para Kant la adquisición originada en el derecho personal de 
especie real tiene el mismo contenido que en Aristóteles pues se 
basa en el derecho natural que nos es dado por la simple reali-
dad, y de ahí su nombre, como se había dicho anteriormente, 
no obstante, hay que subrayar que el orden en Kant difiere 
básicamente pues en Kant, el fundamento de la sociedad do-
méstica es el derecho conyugal, ya habíamos dicho algo de 
esto, pero es importante subrayar y se da a partir de una socie-
dad doméstica de iguales, donde el fundamento es la libertad 
de los contrayentes, es un momento lógico inmediato para la 
formación de una sociedad. A la que dedica los parágrafos de 
los que hemos hablado, e incluso, la argumentación del § 24 

8 Kant es muy claro al decir que no puede por razón, ni debe por moral ser de 
arbitrio unilateral ni contrato simple basado en necesidades materiales.



     100 Concepción Márquez García

se articula a partir de las relaciones sexuales, es decir, en la de-
finición kantiana del matrimonio la relación sexual precede ló-
gicamente lo que tradicionalmente era el fin principal de la 
familia, es decir, la procreación y la educación de los hijos, a 
saber: § 24: “La comunidad sexual natural es, pues, o bien la 
comunidad según la mera naturaleza animal o bien la comu-
nidad según la ley. – Esta última es el matrimonio, es decir 
la unión de dos personas de distinto sexo con vistas a poseer 
mutuamente sus capacidades sexuales durante toda su vida... 
Incluso suponiendo el placer como fin del uso mutuo de las 
facultades sexuales, el contrato conyugal no es un contrato 
arbitrario, sino un contrato necesario por la ley de la huma-
nidad; es decir que si el varón y la mujer quieren gozar mu-
tuamente uno de otro han de casarse necesariamente y esto 
es necesario según las leyes jurídicas de la razón pura”. 9 Que-
dando la procreación de los hijos no como fin primario del 
matrimonio sino consecuente, lo que veremos más adelante.

Kant, al referirse a la procreación afirma que desde luego es 
el fin de la naturaleza pero no puede considerarse el propósito 
del hombre que se casa, pues si tal fuera el caso, una vez conce-
bidos los hijos el matrimonio se disolvería por sí mismo, conci-
be por lo tanto al matrimonio como necesario según leyes jurí-
dicas de la razón práctica, configurándose el matrimonio civil 
sobre la base del deseo de un hombre y una mujer de gozar 
recíprocamente de las propias facultades sexuales. Lo que ve-
mos claramente en el § 25: “En efecto, el uso natural que hace 
un sexo de los órganos sexuales del otro es un goce, con vistas 
al cual una parte se entrega a la otra. En este acto un hombre 
se convierte a sí mismo en cosa, lo cual contradice el derecho 
de la humanidad en su propia persona. Esto es sólo posible 
porque al ser adquirida una persona por otra como cosa, aque-
lla, por su parte, adquiera a esta recíprocamente; porque así se 

9 Op. cit,  Kant § 24, p., 98.
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recupera a sí misma y reconstruye su personalidad. Pero la ad-
quisición de un miembro del cuerpo de un hombre es a la vez 
adquisición de la persona entera, porque esta es una unidad ab-
soluta; por consiguiente la entrega y aceptación de un sexo para 
goce del otro no sólo es lícita con la condición del matrimonio, 
sino que sólo es posible con esta condición”.

Con esta base ha quedado configurado el matrimonio 
civil, donde, en el acto del placer, el hombre, aparentemente, 
se reduce a una mera cosa, lo que contraviene el derecho 
de humanidad en la propia persona. Dicho derecho es el 
que impide el considerarse como medio, e impone al mismo 
tiempo la necesidad de ser “sí mismo”. Siendo así, a ambos 
les es dado vivir contemporáneamente el abandono en el 
otro, es decir, la perdida, y al mismo tiempo la recuperación 
de la propia personalidad. El acto sexual será moral solo en 
tanto que sea contemporáneo y recíproco. 

Cierto que hasta aquí nos ha quedado precisada la re-
ciprocidad como condición necesaria a la moralidad de la 
acción, pero no es suficiente para aclarar la afirmación kan-
tiana en que moralmente la relación sexual deba suceder 
solamente en el matrimonio. Kant, lo justifica porque es 
justamente el matrimonio el que da garantías a los sujetos 
involucrados de la igualdad de derechos y la reciprocidad. 
De ahí se deriva la obligación del matrimonio. Por lo tanto, la 
sociedad doméstica nace como una comunidad civil que, en 
tanto institución socialmente necesaria, reconoce en el varón 
y la mujer la subjetividad jurídica y, por lo tanto, moral.

Entre los cónyuges, la relación es de igualdad en pri-
mera instancia con relación a la posesión sexual basado en 
la reciprocidad, por ello se prohíbe determinantemente la 
poligamia dado que en ella se pierde la igualdad, no sólo 
como posesión personal sino además como bienes mate-
riales, pues 
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la igualdad se refiere también a las propiedades y puede 
ser alterada únicamente con ciertos contratos específicos.10

De manera análoga se prohíbe el concubinato, o el alqui-
ler de una persona para gozar de ella una o algunas veces, 
todo lo cual lo hace derivar del principio de reciprocidad, y 
dentro de éste mismo, veta también el matrimonio morga-
nático, es decir, el de dos personas de rango diferente pues 
dice: “...que pretende aprovechar la desigualdad de rango 
con vistas al mayor dominio de una parte sobre la otra, por-
que según el derecho natural, no difiere del concubinato y 
no es un verdadero matrimonio”. 11 

El problema de la igualdad sin embargo, parece no haber 
quedado muy resuelta, pues a renglón seguido de la cita pre-
cedente dice: “Si la cuestión consiste en saber si también se 
opone a la igualdad de los casados que la ley diga del varón 
con relación a la mujer: él debe ser su señor, no puede pensar-
se que ésta ley está en conflicto con la igualdad natural de una 
pareja humana, si a la base de esta dominación se encuentra 
sólo la superioridad natural de la capacidad del varón”. 12 En 
esta referencia parece indicar Kant, que en el estado de natu-
raleza las relaciones entre los cónyuges implican una natural 
capacidad de dominio 13 del varón. Ciertamente este texto ha 
sido sumamente criticado, sobre todo como en algunos auto-
res 14 que lo unen al § 46 en que limita el voto electoral a los 

10 Esta es la razón principal por la que el matrimonio Islámico no es sacramen-
tal ni unitivo y puede ser disuelto. Un texto clásico del Corán es: “...Y si temeis 
ser injustos con respecto a huerfanos, casaos entonces con dos o tres o cuatro 
entre las mujeres que os gustan, pero si temeís ser injustos, que sea entonces 
sólo una las siervas que vuestra diestra posea (esclavas legales)” Corán An-
nisa’e 4,3. El matrimonio islámico es un simple contrato civil, sin ningún valor 
sacramental, como tal tiene responsabilidades civiles. Una mujer musulmana 
no puede casarse sin la autorización de su wali (el padre o un hermano)...
11 Ibidem., § 26 p., 279.
12 Ibid.,§ 26 p., 279.
13 Otra vez se retoma el término dominio, de domus, doméstico, y dominio, el 
que gobierna y decide en el domus.
14 Op. cit., Irigaray,  La ética de las diferencias sexuales y Simon de Bouboir 
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varones.  Sin embargo, Kant condiciona la ley al derecho, es 
decir solo en el caso específico en el que el supuesto varón en 
particular tenga de hecho, tal capacidad. 

2.  La Relación Paternal

El derecho de los padres se propone a partir de la posibili-
dad de engendrar como consecuencia del acto sexual. La pro-
creación provoca una concatenación de deberes y derechos, 
de entre éstos, los derechos de los hijos son prioritarios. Kant 
lo propone como parte de del derecho de la sociedad domés-
tica, y bajo el título del derecho de los padres, en el § 28 de la 
siguiente manera: “...de la procreación en esta comunidad re-
sulta el deber de conservar y cuidar su fruto; es decir, los hijos 
como personas, tienen con ello a la vez un derecho originario 
e innato, (no heredado) a ser cuidados por los padres, hasta 
que sean capaces de mantenerse por sí mismos... ”. 15

Vemos, como los hijos quedan definidos como un pro-
ducto de la comunidad, bajo esta base nacen únicamente con 
un derecho originario e innato bajo la custodia de los padres, 
cuya posesión y función va desde la procreación, el manteni-
miento, la educación, la formación de los menores. Lo más 
significativo de las ideas de Kant, es que la procreación no 
es un acto natural sino depende de la libertad, y en ningún 
momento hay una mayor o primera propiedad de uno de 
los padres. Ciertamente hay una oposición al positivismo de 
Hobbes quien proponía la idea de que en las sociedades pri-
mitivas, o a lo que el llama en estado de naturaleza la madre es la 
primera propietaria del hijo pues ella lo produce materialmen-
te, en cambio, en las sociedades civiles el hijo es propiedad de 
los padres pues: “si la sociedad de un varón y una mujer se 
convierte en una unión tal que uno sea subyugado al poder 
en El segundo sexo.
15 Ibidem., § 28 pp., 101-102.
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del otro, los hijos pertenecen al poderoso”. 16 Kant en cambio 
nos habla no de poder, sino de deber.

El deber nace dado que “...puesto que lo engendrado es 
una persona y es imposible concebir la producción de un ser 
dotado de libertad mediante una operación física...”. 17

El derecho pues no deriva de una relación mecánica causal, 
Kant excluye totalmente que el niño como una persona libre 
pueda ser pensado legalmente a partir de una relación natural 
es una idea totalmente correcta e incluso necesaria, desde la 
perspectiva práctica, considerar el acto de la procreación como 
aquel por el que hemos puesto a una persona en el mundo, sin 
su consentimiento, y la hemos traído a él arbitrariamente”.18

A partir de esta afirmación, Kant, en la nota al pie de pá-
gina profundiza la cuestión del nacimiento de un ser libre, él 
encuentra que hay una contradicción en los términos, en el 
concepto de creación de personas libres; si Dios ha creado un 
hombre, esa acción tiene que determinar todas las acciones 
sucesivas y en tal caso ya no sería libre. Soluciona el problema 
de esta manera: “La contradicción sólo se produce cuando se 
pone junto a la categoría de causalidad la condición tempo-
ral, inevitable en la relación con los objetos de los sentidos...la 
contradicción desaparece cuando se utiliza la categoría pura 
(sin esquema subyacente) en el concepto de creación, con un 
propósito práctico-moral por lo tanto no-sensible”. 19

Desde el punto de vista práctico, la cuestión se resuelve reco-
nociendo que el bebé llega al mundo sin su consentimiento, por 
lo tanto tiene sólo derechos. Es un ciudadano del mundo que, 
como tal, no se considera ni propiedad, ni cosa, en razón de su 
derecho innato de libertad, es entonces tarea de los padres el ubi-
carlo y educarlo en este mundo. A diferencia de todo lo pensado 

16 Hobbes, Thomas, De Cive, Editori Riuniti, Roma 1999, pp. Cfr., 159-161.
17 Op. cit., Kant § 28 p. 102
18 Ibidem., § 28 p.,. 102.
19 Ibidem., Nota al pie de página p. 102.
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anteriormente, Kant no considera este deber como un deber éti-
co sino obligatorio, dado que hay un derecho concreto del niño a 
que sean satisfechas sus necesidades. De hecho, la gratitud de los 
hijos no corresponde al derecho sino que es un loable deber de 
virtud, pero que, de suyo,  no es objeto de la ciencia del derecho.

Los padres tienen, sin embargo, —sigue afirmando Kant 
en el § 29, el derecho de tutela, es decir educar a los hijos se-
gún sus propias ideas, hasta que estos tengan la edad suficien-
te para bastarse a sí mismos. “...dado que los hijos nunca pue-
den considerarse como propiedad de los padres, pero forman 
parte, sin embargo, de lo mío y lo tuyo de éstos, el derecho 
de los primeros no es un mero derecho real, por tanto no es 
enajenable, pero tampoco un mero derecho personal, sino un 
derecho personal de carácter real”. 20

La relación doméstica de los padres con los hijos menores, 
reclama, por estas razones de personalidad, el mismo tipo de 
derecho que el conyugal, es decir, el derecho personal de ca-
rácter real, que en este caso tiene una estructura asimétrica, 
un desequilibrio que deriva de la condición de menor de edad del 
hijo y por lo tanto no es una relación perenne sino transitoria. 
El niño debe estar seriamente colocado en el sistema legal, 
aunque no se pueda tener de él un concepto de ente de razón, 
pues se define desde el principio como persona, que a pesar 
de los límites que derivan de su incapacidad debida a condi-
ciones transitorias, nace como ciudadano del mundo.

La necesidad de este tratamiento en la jurisprudencia, lo 
mismo que en el derecho conyugal, nace de la necesidad de 
proteger al más débil, en este caso el niño, quien nace sin ha-
berlo pedido, es totalmente dependiente de los demás para la 
propia supervivencia, al grado de poder considerarlo un obje-
to. Por lo tanto dice Kant, que es necesario añadir al derecho 
de carácter real el título de derecho personal de carácter real: 

20 Ibidem., § 29, 103.



     106 Concepción Márquez García

“Aquí salta pues, a la vista que el título de un derecho perso-
nal de carácter real en la doctrina del derecho ha de añadirse 
necesariamente al derecho real y personal”.21 

Esto reclama su propia legislación puesto que el hijo es 
libre, pero si escapa de casa puede ser recuperado como un 
animal doméstico que se fuga, pues dado que está en una 
edad en que no puede todavía decidir por sí mismo una auto-
nomía, sino que requiere los cuidados de los adultos bajo cuya 
posesión 22 se encuentra.

Las relaciones entre padres e hijos tienen un límite, deter-
minado por el proceso formativo del hijo, y termina, desde el 
punto de vista jurídico, con la autonomía del mismo. Kant, 
dice, en el § 30, que “Los hijos de la casa, que constituían jun-
to a los padres una familia alcanzan la mayoría de edad, es 
decir, llegan a ser sus propios dueños, sin ningún contrato que 
rescinda su dependencia pasada, simplemente alcanzando la 
facultad de mantenerse por sí mismos (lo cual sucede en parte 
a la mayoría de edad natural, según el curso general de la natu-
raleza, en parte debido a la constitución particular)”. 23

Hay que notar que en este parágrafo aparece por primera 
vez el término familia, indicando la relación de comunidad en-
tre padres e hijos, por eso sigue diciendo que “... adquieren este 
derecho sin ningún acto jurídico especial, por consiguiente sólo 
por ley. No deben nada a los padres por su educación, así como 
recíprocamente los últimos se libran de su obligación hacia ellos 
del mismo modo, con lo cual ambos alcanzan o recuperan su 
libertad natural -, pero la sociedad doméstica, que era necesaria 
según la ley, queda disuelta desde entonces”. 24

La base pues, de la formación de la familia así como de su 
disolución sigue el curso de la naturaleza, de la simple realidad 
21 Ibidem., § 29 104
22 Nótese que dice posesión no propiedad.
23 Ibidem., § 30 104
24 Ibidem., § 30, 104 - 105.
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objetiva, y según un criterio generalmente válido, en relación 
a las cualidades particulares de la persona, es decir sin definir 
edades precisas, la misma indiferencia propone con respecto 
al género, se trata de hijos y nada más. Cuando los hijos no 
son ya menores de edad ambas partes han quedado libres de 
vínculos legales, tanto en el presente como en el futuro. Pue-
den inclusive cohabitar, pero en ese caso la relación tiene otras 
connotaciones como nos hace ver: “Ambas partes pueden 
conservar realmente el mismo régimen doméstico, pero bajo 
otra forma de obligación, es decir, como vinculación del due-
ño de la casa con la servidumbre... pero ahora como sociedad 
heril, mediante un contrato por el que primero con los hijos 
adultos o, si la familia no tiene hijos, con otras personas libres 
fundaría una sociedad doméstica, que sería una sociedad des-
igual (del que manda, o el dueño, y los que obedecen, es decir, 
la servidumbre)”. 25 Es posible, que las partes reconstruyan 
con un contrato de tipo legal o no, ya sea con personas exter-
nas a la familia o internas, una comunidad doméstica fundada 
en la mutua solidaridad de sus miembros. Kant se encuentra 
en este caso ante la necesidad de un derecho personal de carácter 
real pues se trata nuevamente de relaciones entre desiguales. 
Este problema se presenta con mayores complejidades que los 
anteriores, pues, no presenta, en su misma definición, la obvia 
necesidad que las formas de relaciones domésticas anteriores. 

La posición que toma Kant como en las anteriores, el dere-
cho doméstico no podría nunca adoptar un contrato en el que 
se renuncie a la propia personalidad, es decir a su libertad, dado 
que todo acto posterior al contrato sucesivo carecería de res-
ponsabilidad precisamente por no ser una acción personal. Es 
así que dicho contrato no puede transformar el uso del sirviente 
en abuso. No puede así mismo ser un contrato de por vida, sino 
sólo por un tiempo determinado. “...en lo que concierne a la 

25 Ibidem., § 30, 105.
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materia, es decir, al uso que puede hacer de los cohabitantes de 
su casa, nunca puede comportarse como propietario... Así pues, 
este contrato del dueño de la casa con la servidumbre no puede 
ser de tal índole que el uso sea abuso; cosa sobre la que cabe juz-
gar no sólo al dueño de la casa, sino también a la servidumbre 
(que no puede convertirse en esclavitud).

En el apéndice a la Primera Parte de la Doctrina del Dere-
cho Privado que aparece en la segunda edición, hace explí-
cita la necesidad de una respuesta a las diversas críticas, 
la primera a Bouterwerk, quien había definido el derecho 
personal de especie real un “nuevo fenómeno jurídico”.26

La primera crítica a la que se enfrenta Kant, al editar 
su primera edición, fue que la formulación del “uso recíproco 
de las facultades sexuales” reduce al matrimonio a un mutuum 
adiutorium,27  la relación conyugal, dicen sus críticos, contie-

26 Cfr. H.G. Deggau, Le aporie della Rechtslehre en Kant.
27 La Doctrina de la Iglesia, afirmaba que el fin primero del matrimonio es la 
procreación de los hijos y solo como secundario la mutua complacencia. Hoy 
en día la doctrina no ha cambiado en lo substancial. En la página de Internet 
de Ius Canonicum. Información sobre derecho canónico encontramos: , P: 
¿Cómo puede decirse que el principal fin del matrimonio es la procreación, si 
no todas las parejas casadas tienen hijos, no todos los hijos nacen dentro del 
matrimonio y, con las nuevas tecnologías y la ayuda de una tercera persona de 
sexo opuesto, las parejas del mismo sexo pueden tener hijos? R: El hecho de 
que algunas parejas casadas no tengan hijos sea por causa de infertilidad o de-
cisión personal no determina el fin del matrimonio. Las excepciones prueban, 
no invalidan, la regla; las formas de actuar individuales no invalidan los obje-
tivos de una institución; las variaciones no anulan una norma. El hecho bioló-
gico inherente que permanece es que, por lo general, el matrimonio entre un 
hombre y una mujer dará como resultado niños. Hecho que no pueden alterar 
ni cambios en el reino de las ideas, ni tendencias sociales o nuevas tecnologías     
Ius Canonicum. Información sobre derecho canónico.
(wr276.com/archivo/2003/08/06)  
Sin embargo aún hoy en día encontramos por ejemplo: LEGION DE MA-
RÍA. EL MATRIMONIO  legionhermosillo.com.mx En primer término, el 
fin del matrimonio es la procreación y educación de los hijos, y en segundo 
lugar, la ayuda mutua entre los esposos y su propio perfeccionamiento. De 
todas maneras para aclaración en este punto recomendamos ver el Catecismo 
de la Iglesia Católica. 
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ne múltiples aspectos que la formulación kantiana no com-
prende, en particular el deseo de formar una familia con la 
procreación de los hijos, de tal manera que pueda ser esta una 
institución moral, pues está implícito por la naturaleza, en la 
relación sexual la posibilidad de la procreación. 

En dos notas, marca dos aspectos importantes sobre 
el derecho de la sociedad doméstica, primero la relación 
entre los cónyuges, donde no es posible hacer ninguna 
analogía con los hijos pues entre “mi padre” y “mi espo-
sa” la diferencia marca una posesión física en la primera, 
que está ausente en la segunda.

En segundo lugar, con respecto al derecho de los pa-
dres, hace énfasis en trasladar el plano autoritario del po-
der, al del deber. Los padres adquieren un deber al traer un 
niño al mundo, no son dueños del niño sino responsables 
de éste hasta que sea independiente. Genera por lo tanto 
deberes y derechos su sola aparición en el mundo y por lo 
tanto es materia de jurisprudencia.

Dado que las relaciones familiares no estaban adecuada-
mente tipificadas, la innovación kantiana desde el punto de 
vista del derecho, consiste en la ampliación de la visión sobre la 
forma de la acción moral, por lo que se enfrenta al problema de 
la dependencia de éstas, del derecho. En simple estado de natu-
raleza, —dice– la experiencia nos presenta una tipología de re-
laciones que implican una “posesión” de las personas, y un com-
portamiento con ellas como si fueran cosas 28 se trata de relaciones 
que no pueden reducirse a simples relaciones de consenso en 
las que a la parte personal se agrega - por así decirlo —una po-
sesión de la persona misma. Se trata de un estado de injusticia 
cuando una persona usa a otra como medio, por lo tanto hay 
que determinar las relaciones en que se da una reivindicación 
de la justicia, y en que condiciones esto es posible. 

28 Cfr., Op. cit., p., 145.
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De hecho, que la autoridad dentro de la familia se con-
vierta en objeto de análisis es ya de por sí una innovación 
tal como para requerir un nuevo concepto a-priori del de-
recho. La forma particular de la adquisición que se da en 
las relaciones familiares requiere de por si una ampliación 
de la tipología en las relaciones morales. 

Frente a la subdivisión tradicional dicotómica,29 Kant 
propone una subdivisión metafísica, que considera nece-
saria, porque las relaciones familiares presentan un pro-
blema de tipo moral que no se puede resolver desde el 
punto de vista del mero derecho con los instrumentos 
tradicionales, pues es evidente que los tres temas del de-
recho sobre la sociedad doméstica presentan una realidad 
moral. Más allá de las diferencias que se presentaron, en-
tre las relaciones esposo-esposa, padres-hijos, amo-sir-
viente, las relaciones familiares que tienen en común el 
no ser reductibles a meras relaciones de consenso presentan 
en sí mismas una posesión, si bien una posesión sui generis 
que consiste en la condición de pertenencia a la comunidad 
doméstica. Precisamente, sobre la base de dicha comunidad 
se reconocen los sujetos involucrados en las relaciones 
familiares o domésticas, en tanto que miembros de una 
comunidad de seres libres la sociedad doméstica se confi-
gura como una sociedad regulada por leyes civiles.

La legitimación del poder en la familia es también un tema 
de importancia, y Kant lo propone en diferentes planos, a par-
tir de tres momentos lógicamente diferenciables:

1. En primer lugar introduce una nueva subdivisión 
metafísica que va más allá de los derechos reales y de los 
derechos personales, en sus tres momentos de relación 
esposo-esposa, padres-hijos y patrón-sirviente. 

29 En este punto Kant está proponiendo una fuerte crítica al pensamiento 
empírico en particular al derecho positivo, donde se fracturan las relaciones 
familiares. Se verá en la segunda sección de esta parte.
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2. En segundo lugar, considera de manera aislada 
cada uno de los tres momentos: El primero, que corres-
ponde a la relación sexual y el segundo a la procreación de los 
hijos que son los de mayor importancia para nuestro estudio.

3. El tercer momento corresponde al deber del derecho 
de regular los servicios domésticos del que no nos ocupa-
remos en este trabajo, pero no por ello carece de impor-
tancia, para el análisis de lo doméstico.

La relación sexual, como el primer fin de quien se casa y 
el fundamento de la sociedad conyugal que consiste en el uso 
recíproco de los órganos y de las facultades reproductivas por 
medio de las cuales es posible la procreación, tiene lugar en-
tre los seres humanos con base en el instinto del hombre al 
placer físico y a la continuidad de la especie. Recordemos el § 
24 que citamos al final de la introducción de esta parte, donde 
se considera natural únicamente la relación sexual dentro del 
matrimonio y con la posibilidad de la procreación. De esta ma-
nera el matrimonio, presenta la única condición de posibilidad 
moral para la supervivencia de la especie, sin embargo es un 
efecto eventual y por lógica subordinado a la relación sexual. 
La proyección de este mismo derecho es el que regula y da fun-
damento a la educación de los hijos y a su vez, no sólo puede, 
sino que debe regular las relaciones domésticas. Según él, solo 
es legítima la relación sexual dentro de un matrimonio jurídica-
mente constituido, y de ninguna manera puede haber un con-
senso privado que legitime una relación sexual.

Kant no establece en ningún momento la posibilidad jurí-
dica de la validez real del matrimonio, excepción hecha de que 
afirma el mutuo consenso, pero no se detiene mayormente en 
este análisis, y tampoco establece la posibilidad de la separa-
ción, sin embargo, es muy importante el hecho del matrimonio 
propuesto como un problema del derecho, y sí toca, dentro de 
la procreación el problema de la ciudadanía, como derecho de 
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la persona, y trabaja la difícil posición de los neonatos, que no es 
un simple ser en el mundo sino “Un ciudadano del mundo” o sea, la 
ciudadanía universal le da un derecho más amplio que la ciuda-
danía política, que también es innata y originaria, puesto que el 
menor se encuentra en el mundo sin su propio consentimiento, 
pero esta ciudadanía tan amplia puede ser limitada, según las 
capacidades, por ejemplo siguiendo el § 26, que citamos al final 
del primer capítulo, es posible también deducir que la esposa 
debe obedecer al marido, evidentemente estas partes han crea-
do una ola de críticas injustas, olvidando la parte esencial en 
donde en su momento es el primer filósofo en la modernidad 
a proponer una posición de prioridad ontológica en la unión 
conyugal. Las criticas nacidas del feminismo, en general muy 
posteriores a Kant, dejaron de tomar en cuenta la posición que 
propone dentro de la filosofía del derecho. En particular K. 
Mosser 30 “Kant and feminism”

 

30 Bibliografía en la nota al pie de página, número 2.
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